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El perE?onal de la expresada Secretaría dc 
Estado sc encuentra en situación absoluta­
mente irregular por el desp'acho de diversas 
leyes que han tenido su origen en mociones 
presentadas al Congreso Nacional o indicacio­
nes ,que incidieron en proyectos de ley so­
metidos a la consideración de las Cámaras 
por el Gobierno. 

No ha podido tenerse un conocimiento ca­
bal de lo que ,esas ini'c~ativas ¡:¡ignificaban, 
por la misma razón de que se han hecho 
aplicables disposiciones legales totaImente 
extrañas, y se ha introducido el desorden 
en los servicios, en condioiones tales que ni 
las Cámaras IJegislativas ni el país pueden 
darse cuenta cabal de los gastos que :;;eirro­
gan, así como también se ha llegado a la 
determinación de emolumentos que no s,e su­
jetan 'a norma alguna y ,que alcanzan, en 
muchos casos, a fracciones de centavos. 

Una parte del personal se encuentra re­
gida por la ley número 6,417, que fijó los 
sueldos del Poder Judicial; otra parte, se 
encuentI'a incoI'porada a la ley número 6,714 
que mejoró la situación del personal del 
Oonsejo de Defensa Fiscal, y el resto está 
comprendido en la ley número 6,843, que 
mejoró las remuneraciones en general para 
el personal de Tierras y 'Colonización. De 
acuerdo con las reglas generales, mucha 
parte de los ,empleados se rigen por la ley 
número 6,493, que iu'corporó a los sueldos 
las gratificaciones que venían l)agálldose 
desde el año 1935, y por la ley número 6,803 
que fué aclaratoria de la que precedent.c­
mente he citado. 

El problema que se trata de resolver por 
medio del proyecto de ley cuya aprobación 
V. ';EJ.. ha tienido a ,bien comunicarme. se 
reduce a colocar a'l personal que se encuen­
tra fuera de grado en condiciones de reci­
bir los beneficios de la ley 6,843, ya que ,''i,­

ta ley no sería aplicable a él, en r<lZÓU uú 
que el mejoramiento determinado po.!' ella 
]0 rué en relación con los grados ;p"rc. no 
pue~e haber sido el propósito del Congre~() 
NaCIOnal el de producir un lluevo anrn"llt o 
en circunstancia;;: de que ya se aprobó ~un~ 
, , J 

nace poco mas o.e tres meses. y pa 1'11 1'eso1-
V~I' el prohlemaen el sentido <'[Ile queda in­
dIcado, basla con que se autoriee al Presi. 
dente de la. R-epública para euclJ1Hlrar a los 

empleados qu.e están fuera de grado dentro 
de los grados más próximos. 

En virtud de lo expuesto y en uso de la 
faeultad que me acuerda el artículo 73 de 
la Constitución Política del Estado, devuel­
vo a V. E. el proyecto en examen, pI'o¡w­
!liendo las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 Debe reemplaiársele por el 
siguiente: "para: los efectos ,de la aplicación 
dc la ley número 6,843 de 18 de febrero de 
1941, el p.ersonal no sujeto a: grados del Mi:. 
nisterio de Tierrtas y 'Colonización, s'erá con­
siderado como perteneciente al grado más, 
próximo de la escala vigente. Si la diferen­
cia correspondi,era exactamente al promedio 
de dos sueldos de dicha escala, será consii­
derado como pertelJeciente al grado inme­
diatamente superior. 

Se faculta 8:1 Presidente de la República 
para encuadrar al expresa:do personal en la 
forma determinada por el inciso precedente_o 

Art. 2.0 Se le suprimiría". 
Dios .guarde a V. E. - P. AguirTe Cerda. 

-Marcial Mora M. 

6) Oficio de ~. E. el Presidente de la Re­
pública. 

Núm. 768. - ,santiago, 14 de junio de-
1941. - Esa Honorable Corporación ha te­
nido a bien aprobar diVersas modificacio­
nes al RegLamento de la Honorable Cáma­
ra de Diputados, y se han contemplado dis­
posiciones lluevas sobre algunas materias. 

En efecto, a continuación del artículo 119 
se ha intercalado un artículo que establec~ 
los trámites-a que se sujetarán las observa­
ciones que el Presidente de ,la República for­
mule a un proyecto de ley aprobado por el 
Congreso Nacional, o R un proyecto de re.­
forma constitucional .aprobado por elCon-
greso Pleno. -

Dicho artículo dice lo siguiente: 
"~I'tículo 1:30. .Las observaciones qU'e el 

PreSIdente de la R.epública formule 'a un pro­
y.ecto de ley aprobado por el COligreso Na¡­
,clOnal, o a un proyecto de reforma consti. 
tucional aprobado por el Congreso Pleno 
se sujetarán conforme a lo dispn.esto en lo~' 
artículos 5-3, 54 y 109 de la Constitución Po­
lítica del Estado, ra los trámites que en se-
guida se indican: ' . 
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1) Cada una de las observaciones se vo-. 
tarán separadamente para que se determine 
si la respectiva observación se acepta o de­
secha; 

2) La observación qn,e sea aprobada por 
una y otra Cámara se remitirá al Presidente 
de la República pal'a su promulgación en 
la ley respectiva; 

3) La observación que sea aprobada por 
una Cámara y desechada por la otm, se 
entenderá desechada y no se tomará en 
<menta en la ley respectiva; 

4) Cuando se deseche una observación que 
tienda a substituir la totalidad o parte del 
proyecto aprobado, se ,col\sultará lluevamen­
te a la respectiva Cámara si lU!:>iste o no en 
su primitivo acuerdo; 

5,) Cuando en el caso del número anterior 
una y otra Cámara insistan por Jos dos ter­
cios de sus miembros presentes en la tota .. 
lidad o parte del proyecto aprobado; se en­
viará al Presidente de la República para 
que eS.a totalidad o parte sea promulgada 
en la ley respectiva, o para que, sí se trata 
de un proyecto de reforma constitucional y 
lo estima conveniente, consulte a la nación 
por medio de un plebiscito~ y 

6) Cuando en el caso del número 4.0 una 
de las 'Cámaras insista por los dos tercios 
de sus miembros presentes y la otra' no, se. 
entenderá que el Congreso no insiste. en ]a 
respectiva totalidad o parte del proyecto 
antes .aprobado y, en consecuencia, no se 
promulgará en la ley ~espectiva esa tot'ali­
diÍld o esa parte". 

Llama la atención del Ejecutivo el núme­
ro 3.0 del artículo 120 del nuevo Reglamen­
to que establece qtM la observación que sea 
'aprobada ,por una Cámara' y desechada por 
la otra, se entenderá desechada y no se to­
mará en cuenta en la ley resp,ectiva. 

El artículo 54 de la Constitución Política 
del Estado, 'en su inciso 2. o, expresa que "si 
las dos Oámaras desecharen tod'as o algunas 
de las observaciones e insistieren por los dos 
tercios de su..,,; miembros presentes, en la to­
talidad . o parte del proyecto aprobado por 
ellas, se devolverá al Pl'esidente de la Re­
públicapal"la su promulgación". 

En mérito de esta disposición constitucio­
nal, el Ejecutivo ha manifestado reiterada­
mente que considera que sus observaciones 

sólo ptieden ser rechazadas por los dos ter­
cios de ambas Ramas del Honora1;>le Congre­
so .Nacional. 

IJa disposición l'eglamentariaque motiva 
la presente comunicación contraviene este 
criterio en dos aspectos: 

a) No exig,e los dos tercios para rec1azar 
la observación del Ejecutivo, y 

b) Dispone el rechazo con el pronuncia­
miento contrario de una sola Cámara. 

Sin desconocer la facultad de esa HDno­
rabIe iCorpol'ación para aprobar su Regla­
mento interno, ,el Ejecutivo cree de conve­
niencia manifestar, una vez más, ,que con­
sidera que 'eonstitucionalmente no pueden 
rechazarse por simple mayoría las ob,¡;¡erva­
clones que formula a los proy.ectos db ley 
de acuerd{) con lo dispuesto en los artícu­
'los 53 y 54 de la Constitución Política. Para 
ello es menester qUe el rechazo se efectúe 
por los dos tercios de ambas ramas del c'on­
greso, 

Dio!:> guarde a V. E. - Pedro Aguirre 
Cerda. - Arturo Olavarría B. 

7) Oficio de ,8. E. el Presidente de la Re· 
pública. 

Núm. 77;;, - Santiago, 13 de junio de 
19t4r1. - Pende de la .consideración de esa 
Honorable Cámara un proyecto de ley del 
Ejecutivo que autoriza la contratación de 
empréstitos internos o externos hasta por 
la suma de tres mil millones de pesos para 
adquirir, ·construir, reparar o fabricar ele­
mentos destinados a la Defensa Nacional. 

En uso de la facultad .que . me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en hacer presente a V. E. 
la urgencia en el. desp-acho del proyecto de 
ley en referencia. 

IDios guarde a V. E. - P. Aguirre Oer­
da. - J. Hernández. 

8) Oficio del iS. E. el Presidente de la. 
República. 

Núm. 399. - Está pendiente del conoci­
miento de esa Honorable 'Cámal'ael Proyec­
to de Ley que crea el Instituto "Defensa de 
la Raza". 

El Mensaje respectivo, de fecha 12 de ma'"' 
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yo, fué enviado por el Gobierno con el ca­
rácter de urgente, y fué calificado, de sim­
'pIe urgencia, por la Honorahle Cámara, ,en 
su sesión de 13 de mayo .El estudio del re­
ferido proyecto fué encomendado a las co­
misiones de Educación Pública y de Ha-
cienda. I 

En atención a que no se han c.aIlstituído 
aún las C'omisiones del Honorable Congreso, 
y como el Proyecto de que se trata tiene 
singular importancia, estima el Gobierno que 
éste no debe ser tratado, por la Honorable 
Cámara sin el conocimiento de los respee 
tiv9s informes de las Honorables Gomisin 
nes; y que, en consecuencia, debe darse n 
éstas el tiempo indispensable para que rea­
licen sus estudios. 

Por tal motivo, v,enimos a retil4tr, por 
ahora, la urgencia solicitada para el ?royec­
to de ley indicado. 

,santiago, 16 de junio de 1941. - P. Agui 
rre Cerda. ~ Raimundo del Río C. - Artu­
ro Olavarría B. 

9) .oficio de S. B. el Presidente de la' Re­
pública. 

Núm. 403. - Pendiente del conocimien­
to de esa Honorable Cámara, se encuentra 
el Proyecto de ley por el cual se d,estill'ada 
la suma de diez millones de pesos 
($ 10.000.0(0) para la Universidad de Ohi 
le, a fin de que, con dieha cantidad, procc" 
diera a la can0elación de sus deudaspen­
dientes y al mejoramiento general de sus 
La boratorios. 

El Mensaje respectivo, fechado en mayo 
último, fUé enviado por el Gobierno con el 
carácter de urgente. 

En atención a que no se han ,constituido 
aún las C.amisiones del Honorable CDngre­
so y como el proY'Clcto en cuestión -que 
podría ser motiv.a de ¡úgunas modificacio­
nes, especialmente en cuanto a su monto 
pues estudios posteriores han demostrado 
que es indispensable un aumento por lo me­
nos de cinco millones - esümael Gobierno 
qve éste no debe ser tratado por la Hono­
rable Cámara sin el c.anocimiento de los in­
formes de las respectivas Oomisiones; y que, 
por lo tanto, debe darse a éstas el tiempo 

indispensable para -que realic'en sus estu- • 
dios. 

En consecuencia, venimos en retirar, per • 
ahora, la urgencia solicitada para el Pro­
yecto de Ley en referencia.- P. Aguirre 
Cerda. - Raimundo del Río ,0.-, ISantiago, 
16 de junio de 1941. 

1')) Ofi.c,i(! del s'eñor Ministro .;de Defellf~a 

~ileúmal: 

Núm. 46>8. - En atención al ofilcio de 7. 
E., número 951, de fecha 9 de mayo del 
año en. curs,o, relacionll!do con la pefi-ción 
formulada por el honorable Di¡putado don 
Natalio Berman, adjunto- al pres-ente oficio 
me es grato remitir a V. E., copia del infor­
me evacull!do p<l'1. el COmandante del Arse 
nal de Talcahuano, -Capitán de Navío don 
Julio Santilbáñez, sobl'e la industrialización 
de estos Arsenales. 

Saluda a V. E. - J. Hernández. 

n) Oficio del señor Ministro de Fomen· 
tü: 

Núm. 363. - Santiago, H de junio de 
194-1. - En contestadólIl a los oficios de 
V. E. número 1008 y H)112, de fec!ha 27 de 
mayo pasado, referentes al restablecimien· 
to del servicio naviero de la EmprC!'>'a de 
los Ferrocarriles del Estado, a la zona Nor­
te del país, transcribo a V. E.,el si¡guiente 
informe de la Dirección' General de dicha 
EInpresa: 

"En atención a las providencias. números 
26615 y '2'673, de] 28 de mayo pastdo, y a 
los númeI"os 2700 y 2'703, de ferh:,. 2'9 del 
mismo mes, referentes a comunicaciones 30 

bre viaj'es UY lr,;; varp<Jres del -Servicio Mar! 
timo a los put'JÍos del norte ~c! pais, ten· 
go el honor (le informar a US., lo :::iguicn· 
te: ' 

1.0 El Servicio Marítimo de los Ferroca· 
l'1iles,com,) una contri:bu.ción efern,;v<\ a la 
solución de los problemas de ca~)otJ.ie que 
tiene el Gobierno, dispuso, CI."ec) lperju: 
ek, dilE:(·tO para SUs mterest1~, rC'.'l'z·ca ~l 
número de viaj,es ,de sus vapores desde Val· 
paraíso al norte, para poder atender así. 
con mayor ,frecuencia a los puertos de las 
provincias de MagaUanes y Ohiloé, iqu~ tic' 
nen como {mica vía de ,comunie1eióll fI ]01'1 

20.-Qrid. 
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• vapor€s de la Empre,,;a, y que se encuentran 
totalmente cong·estlonados dec>arga. 
. 2.0 Esta reso'lucióll, 'que es de carlÍ;cter 
transitorio, fué tomada para atender a la 
descongestión de carga de los puertos de 
Punta Arll.nas. Natales y especialmente a ]JS 

de Chiloé, que están o,bligados a moviliza, 
la papa que product.n eu un ¡plazo Ullg;l,s' 

tiado, por las clmdic:ones miSJLa,; de la 
agricultura. Esta situación (transp'.1Tte de 
la papa' al norte), le represent:l :l h Em­
pres·a una pérdida de 120,000 pesos IPor via­
je de cada vapor,. puesto que hay ¡que re­
chazar carga en Punta Arenas para que el 
buque traiga vacío un espa.cio prud~Jl,jal :lue 
debe o.culParse en Chiloé .con la papa. Si la 
Empresa ha dado este paso, que le significa 
un enOTme sacrificio ecol1,ómico, es porque 
el problema de los puertos del sures más 
grave y ·exigeuna solución más r;ipida. 'que 
el de los puertos del norte, en donde ·hay 
otros medios de comU1ücación. 

3.0' Como esta situación eGo temporal y 
sólo se mantendrá por un periodo de más o 
menos dos meses, solucionada la. congestión 
de carga del sur, los vapo·res de la Empre­
sa recuperarán sus itinerarios regula·res al 
nort~, sirvi'endo de Arica a ,Magallanes. 

Mientras tanto, tengo el honor de inlor­
mar a US., que el vaipor pUYBRTiE znrpa­
rá de Valparaíso al norte alredJedolr del día 
13 de junio; la fecha exacta no se iludo fi­
jar po~queel bUlque av~só que por TIla] tiem­
po Ihaestado deteTiido en los cana,l,es maga­
llánicos" . 

Saluda atentamente a V. E. - Schnake. 

12) Ofi,cio del Honorable Senado: 

Núm. 411. - Santiago, 1,3 de junio de 
1941. - Con motivo de la .moción y antece­
dente·s 'que tengo la ·honra ·de pasar a ma­
n.0s de V. E., el Senado ha dado su apro­
badón al siguiente 

PROYECTO DE IjEY: 

"Artículo úni,co. Albónans,e, por gracia, al 
Ingeniero Civil de la Tesorería de Benefi­
cencia de Valparaiso, don Camilo Proto San­
drone, sieté años en su hoja de servicios, 
para' todos los efedos le.gales. 

Esta ley regi.rá desde su publíca,ción en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. --,-- Florencio Durán. 
-José M. Cifuentes, ProsecN~tarío. 

13) Ofircio' del Honorable Senado: 

,Núm. 412. Santiago, 1<3 de junio· de 
1941. - COn motivo de la moción y antece' 
dentes que tengo la honra d·e pasar ama' 
nos de V. E., el Senado hadado su apro'ba­
eión al siguiente 

PROYBO'l'O DE IJEY: 

"Artículo úni.co. Abónans<" ,por grada, a 
don Sofimor Acevedo Fajardo, ex o.fici.a1 
Civil ,<\e Valparaíso, circunscrlpci,ón d·e "El 
Puerto", tres añÜ'S de servicios, .computahles 
para lós efectos de su jUlbilación, 

Esta ley regirá desde supublica,ción en 
el "Dia,rio Ofi.eial". 

Dios guarde a V. E. ~ Florencio Durán. 
-José M. Cifuentes, Prosecl'Ctario. 

14) Ofici.o del Honorable Senado: 

Núm. 414. -, Santiago, 13 de junio de 
1941. - COn motivo del Mensaje ·8 informe 
que <tengo Jn honra de pasar a m'anos de 
V. R, el Senado ha dado su aprübaciónal 
6iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícnlo únilco. La Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado aumentará -en ocho· . 
['ientos peso.s al mes la pensi:ón de jubila­
ción de que disfruta don Franicisco Araya' 
Zamo'ra, ex maquinista de la S·ec·ción Tra,c­
ciÓll y Maestranza de Barón. 

Esta ley comenz¡trá a regir desde la fe­
tha de !S,U publicnci,ún en el "Diario Ofi' 
cial" . 

Dios gua~de a V. E. - Florenc:io D'llrán. 
-José M.Cifuentes, Prosecl'€tario. 

] 5) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 416, - Santi.ago, 13. de j'Ullio de 
] !}41. - Con motivo del J\fenswje y al1tec€­
dentes ,que .tengo la honra de pas,ar a manos 

I 
'1 
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de V. E., el Senado ha dado su apro:bación 
al siguiente . 

PIWYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auménías.e la planta de 
Ofi.ciales de Adminisiración de los Servicios 
de la Armada, en la forma 'que sigue: 

:2 Tenientes 1.os. 
'2: Tenientes 2.08. 
2 Guardiamarinas: 
Art. 2.0 El gasto que brigille esta ley, S'e 

imputará al mayor rendimi,ento Iq'ue Ipro­
duz,can las ,cuentas, correspondientes del 
Cálculo de Entradas del Presupuesto vi.gen­
te,a virtud de la aplicación de la ley nú­
mcro'6,77-2, de 6 de diciembre de 1940. 

Art. 3.0 La presente ley comenzará, a I"e­
gIl' desde la fecha de su publ1cadón en el 
"Di,a¡'io Oficial". 

Dios, guarde a V. E. -, Florenclio Ihrán. 
-Enrique Zañarlu B., Secretario. 

16) Oficio del Honorable' Senado: 

Núm.' 408. - Santiago, 13 de junio d:J 

194J1. - El Iproye;cto de ley remitido por esa 
Honorable Cámara, SOlbre a,utoriza,ción a ,do,­
ña Ana Luisa Candia Díaz, para .acogerse 
a los 'beneficios de la letra a) del artículo 
5.0 de la ley número 5,3H, ha slido también 
apJ.'lOhado por -el Senado, Icon la sola modifi­
cadónde ha,cer agregado, antes de la. pala,­
bra "autorízase", la frase:. "Dedárase ¡q,ue 
don Pedro Candia fal1e,eió a consecuencia 
de alcciJón d-e guerra y". 

T,engo e-l ih.onor de decirlo a V. E.,en COIl­
testaci.ón a vuestro ofi,cio número 6,84, de 
20 de febrero último. 

Dios gua,rde a, V. E. --, Florencio Durnn. 
-José M. 'Cifuentes, Prosecl"'etario. 

17) Oficio del Honorable Senad,o: 

Núm. 38-7. -- Santiago, 3 de juni,o de 
1941. - El Senado ha tenido a bien insis­
tir en la DlGdificación que hizo· al pl"'oye'c­
to: por el" cual se hac'en reformas a la ley 
4,409, Estatuto Orgánico del Colegio de Aho­
gados,; modificación Ique fué desechada por 
es:a Honorable Cámara, y 'queconsist-e en 
suprimi,r 'el núrriero 1 del artículo 1.0 del 
proyecto. 

Tengo el ih.ünor de de,cirlo a V. E., en con 
t,esta:::ión a vuestro oficio número 9<69, de 14 
de, ma¡yo último. 

Dios gua,rde .a V. E. ~ Floreincio Durán. 
--';Emique Zañariu E., .8-ecretario. 

18) Ofieio del Honora1ble Senado: 

Núm. 4Üi(). - -Santi,a,go, 111 de junio- de 
1941. - Bl Senado ha tenido a bien insistir 
en la apl'Olbll'ci6p. de la modificaición de,'Se­
ehl1d'apor esa Honorable :Cámara, que hizo 
al proyecto de ley por el cual se- aumenta 
la gratificaci.ón de zona de fq,ue ,goza el per­
sonal de la Direeción General de Correos 
y Telégrafos; modificación que consiste en 
redactar la parte inicial del articulO' 1.0, di­
cj,en·do: "E.lévase a un 50, ,P-orciento la .gra­
tificación de zona del 3.0 por ciento de que 
. .. cte.". 

'Tengo el ,honor de decirlo a V. E., en con­
testa.ciÓn a vuestro oficio número 974, de 
15 de mayo último. 

Dios guarde a V. E .. ~ Florencio Durán. 
-Enrique Zañariu E., Secretario. 

19) Oficio del Honorable S'enado: 

.Núm. 409. - Santiago, 13 de junio de 
19,41. - El S'enado ha tenido a ¡bien apro­
bar, en los mismos términos en ,que lo hizo 
esa Hon·omble 'Cámara, el -proyecto de l,ey 
que [prI.oTroga y ¡aumenta líL :pensión que 
tiene concedida a doña Filomena ,Lemus viu­
da de Galdames. 

Tengo el 'honor de decirlo a V. E., en con· 
testación a vuestro o.fi>Cio número 77-3, de 
6 ,de s:e:püemhr'e de 1940. 

Dios guarde a V. E. - FlorencioDtrrán. 
-José M. Cifuentes, Prosecr-etario. 

·20) Oficio del Honoraibl,c Senado: 

Núm. 41'0. _. Santia'go, 113 de junio de 
J-941. - m S-enado Iha tenido a bien apro­
bar, en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyt'cto 
de ley Iqueconcecte pensión a doña María 
Freire viu>da de ,Peró, ni.eta de don Ramón 
Freire. 

Tengo el hünor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio, n'Úmer0707, 00 20 
de fe'brero último. 
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Dios guarde a V. E. ---, Florencio Durán. 
-José M.Cifuentes, Pro&ecretario. 

21) Oficio, del Hono'rabJ.e Senado: 

Núm. 407. ~ Santiago, 13 de junio de 
1941. - El Senado iha tenido a lbien aproo 
bar las observadones de S. E. el Presiden' 
te de la República al p.royecto de ley des' 
pacha.q.o por el Gongreso, sobre aumento de 
la pensión de montepío de que gozan las 
hijas del General don Jorge Boouen Rive' 
ra; obS'erv,a,CÍ'ón '.que consiste, en suprimir 
el inciso tercero del artículo único de1 pro­
yecto 

Dios guarde a V. E. - Florencio Durán. 
-José M.'Cifuentes, Prosecr.etario. 

22) Ofieio del Honorable Senado; 

Núm, '413. -- Santiwgo, 13 de junio de 
] 941. - El Senado ha tenido a bien recha­
zar las observaciones formuladas por .s. E. 
el Presidente de la RepúblÍ-ca, al proyecto 
de ley, de1spacbado por el ,Congreso, (!ue 
concede pensión a doña Atafa Palma viuda 

• de Baihamondes; y ha insistido en el pro' 
yecto primitivo. 

Dios guarde a V. E. ---, Florencio Durán. 
--José M. Cifuentes, Prosecl'etal'io. 

23) Contrap'royecto del señ{)r Carrasco; 

Las condiciones pOI' las que atraviesa el 
comercio Marítimo mundial, en los momen­
tos actuales, son consecuencia directa del 
estado de guena que afecta de distintas ma· 
nera a los diversos países, según sea 'su si­
tuación y conformación geográfica y la ca­
lidad v cantidad de su producción. 
Nue~tro . país, dada la extensión de sus 

co~tas, su situación 'geográfica, su cantidad 
. enorme de especiales materias primas, se 

encuentra en las cireunstaneias actuales, en 
una condición privilegiada. 

Desgraciadamente, la estructuración de 
nuestro comercio naviero, adolece de va­
cíos que no nos.permiten sacar todo el pro<­
vecho que es ~osible en beneficio de los in­
tere,.es generales de la Nación. 

Es, pues, necesario aprovechar las posibi­
lidad~sque se nos presentan y legislar en 
el sentido de que lo más rápidamente posi-

ble quede la Industria Naviera en condicio­
nes de responder, ampliamente, a las exi­
gencias del de1ial'l'ollo de nuestro comercio. 
Para llenar este objetivo, se necesita una 
coordinación y una ayuda eficaz. 

La coordinación, la tenemos ya estableci­
da dentro de nue~tro país, ¡por la Ley de 
cabotaje número _ 6,415, de 15 de septiem­
bre de 19i39, y con cuya aplicación se solu­
cionan, ampliamente, todos los pro,blemas 
derivados de la distribución de las naves y 
movilización de la carga; queda por coor~' 
dinar el comercio al exterior y ,éste sólo se 
puede hacer por medio de -convenios, co­
merciales, con los otros países y -con el in­
cremento de naves adeeuadas a este fin. 

Paltaría por resolver, la ayuda convenien­
te para' incrementar en la proporción nece­
saria, la Industria Naviera entre nosotros. 

El Supremo Gobierno, inspirado en estos 
propósitos, ha presentado a.la consideración 
de la Honorable - Cámara, un Proyecto de 
L(jY que crea ,el Instituto de Fomento de la 
Marina Mercante Nacional. 

Dentro del es:píritu que anima al ¡Supre­
mo Gobierno y consultando debidamente los 
intereses de esta industria, he confecciona,­
do el siguiente contraproyecto' de ley que 
presento a vuestra consideración, sirviéndo­
,me de guía las siguientes eonsid'era,ciones 
genemles ; 

1. o Necesidad de la creación de recursos 
financieros para la adquisición de nuevas 
naves, reparació:tt de las ,existentes, etc. 

2. o Necesidad de la cI'eación de recursos 
para establecer en Chile todos los elemen­
tos indispensables pal'a la construcción de 
naves y demás industl'ias ligadas, Íntima­
mente, a la Industria Naviera madre, tales 
como astillel'os, maestl'anzas, diques, mue­
lles, varaderos, etc. 

3. o Necesidad de dar facilidades de eré, 
dito y ue elasticidad a los capitales desti­
nados a la ex'plotación de la Industria Na­
viera y sus complementos, pl'ocurando a los 
armadores y demás empresas ligadas con 
ello". los. medios indispensa,bles, para su nor­
mal desarrollo. 

4. o Necesidad de eliminar, en lo posible, 
las intervenciones especiales que puedan 
traducirse en especulaciones de determina," 
das empresas o grupos de empresas, estable­
ciendo en forma ampliá las facilidooes J1l-
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dispensables para todos los que comerci3;ll 
en esta industria, sin distinción. 

5. o Necesidad de ~stablecer una tuición 
severa sobre la inversión apropiada 'de los 
ca:pitnles que se facilitan para estos objeti­
vos. 

Para estructural' en debida forma, este or­
ganismo, se han colocado algi1l1as condicio­
nes fundamentales en la constitución del 
Instituto que se crea con el presente Pro­
yecto de I,ey. Así por eJemplo, en la cons­
titución del 'Consejo, se pide que los repre­
sentantes de los navieros e industriales, no 
tengan ingerencia en sus directivas, ni sean 
accionistas de dichas empresas; esto tiene 
por objeto impedir la rpresión que determi­
nadas empresas pudieran ejercer sobre los 
acuerdos del 'Consejo y, por tanto, de la po­
lítica general de la Industria N a viera, que 
debe ser en todo momento encaminada sólo 
a su propio engrandecimiento. 

Por otra parte, se hit dado a los organis­
mos del Estado una representación mayo­
ritaria con el objeto de que éste tenga siem­
pre en su mano la fiscalización e inversión 
más conveniente de los fondos de que dis­
ponga el Instituto. 

Para el mejor eontrol de las aetividades 
navieras y para la mayor faeilidad del ma­
nejo de sus capitales, se le ha dado al Ins­
tituto atribuciones que le permiten operar 
en la misma forma y capacidad que lo hacen 
los distintos ol'ganismos de crédito creados 
para el fomento, y desarrollo de las demás 
industrias carpitales del país. 

Con este organismo, considero que que­
dan solucionadas todas las necesidades esen­
ciales del comercio nacional, las particula­
res de los armadores y la tuición superior 
del Estado, para un desarrol'lo armónico de 
las necesidades del paÍR, a través de la In­
dustria Naviera. 

Por las razones anteriormente expuestas, 
me permito presentar al estudio de la Ho­
norable 'Clámara el siguiente proyecto de 
ley para que sea considerado conjuntamen­
te cOllel del Ejecutivo. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Créase una Institución, do­
miciliada en la ciudad' de Val:paraíso, deno-

minada Institu~ de Crédito y Fomento de 
1a Marina Mercarüe Nacional, que tendrá 
como finalidad efeetuar todas aquellas ope­
raciones de crédito, primas y demás for­
mas de ayuda pecullaria que tiendan a in­
crementar, mejorar y extender la ac,ción de 
la Industria Naviera Nacional. 

Art. 2.-0 >Gozarán de los beneficios de la 
presente ley, todos los armadores na,cionales 
que tenga naves matrieuladas en Chile de 
una capacidad de 5'0 o más toneladas de re­
gistro; las personas o empresas nacionales 
que sean dueños, dentro del território de la 
República, de astilleros, diques, muelles, 
maestranzas para la rel)aración de naves y 
embarcaciones y, en general, las empresas 
de movilizaeión marítima, y los dueños o 
soeiedades naeionales, interesados en la ex­
plotación de barcos de 10 toneladas o más, 
decEcados a la pesca o a la caza y beneficio 
de ballenas. 

Art. 3. o El Instituto podrá realizar las 
siguientes operaciones: 

a) 'Coneeder préstamos para la adquisi­
ción o construcción de naves o embal'cacio­
nes destinadas a incrementar o reemplazar 
las unidades existentes; 

b) Coneec1er :préstamos para la instala­
ción, ineremento o reparaciones de diques, 
astilleros, varaderos, maestranzas y muelles 
ubicados dentro del 'l'erritorio Nacional y 
destinados a los servicios marítimos; 

c ) Conceder préstamos a las empresas- na­
eionales pn1'a la adquisidón de embarca­
cIones menores destinadas a la movilización 
marítima naeional; 

el) Oonceder préstamos para lal'eparación 
ele llave~, reCOJlstrueción de cat"cos,. trans­
formaciones, mejoras o perfeecionamiento de 
las unidad'es de la Marina Mer'cante Nacio­
nal. 

e) Goneeder préstamos 'para reparaciones 
de embarcaciones menores destinadas a la 
movilización marítima na,cional; 

f) Conceder primas sobre el valor de las 
naves que se coníitruyan en los astilleros 
naeionales, no pudiendo exceder estas pri­
mas de un 10 por ciento de ,su valor total; 

g) Conceder subvenciones para el mante­
nimiento, extensión o ereación de determi-
11adas líneas de navega,ción y que, por esta 
circunstancia, quedarán sometidas a Un ré­
gimen de tarifas que fijará la ~ll h<::N'~'i,1:, 
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. . 
ría de <Comercio. Estas su'bvenclOnes no po'-
drán exceder del 10 por ciento de las' entra­
das. anuales del Instituto, indicadas en los 
incisos b-c-d-e-f-g-h, del artículo 6. 

h) Destinar fondos ipara atender los ser­
vicios administrativos, contratación de téc­
nicos y para todos aquell.os gastos que au­
torice el ·Consejo, por los dos tercios de sus 
miembros, para el mejor cumplimiento de 
esta ley; 

oÍ) Conceder créditos, para la explotación, 
en cuenta c.orriente y a plazo, a las empre­
sas beneficiadas por la ipresente ley, en las 
COI1.diciones qn;e' fije el Reglamento; 

j) Emitir ,bonos por cuenta de las empre­
sas nacionales afectas a esta ley, garanti­
zando su emisión o consolidar con su ,ga­
rantía emisinnes internas de bonos de las 
empresas nacionales ,que se 'agrupen para 
ello; 

le) Actuar de intermediario para el des­
cuentn de letras giradlVs sobre el país o s,obre 
el extranjero y garantizar el pago de las 
letras en el mercado internacional en, favor 
de las empresas nacionales afectas a la pre­
sente ley; 

1) Descontar 'letras, libranzas,pagarés y 
otros descuentos que representen obligacio­
nes de pago que deriven de operaciones 
efectuadas por las empresas' nacionales 
a,fectas a la presente ley, ,con yencimientos 
que no excedan de un año', contado desde la 
fe,ch'a de los re,spectiv'os descuentos'; 

m) Facjlitar boletas de garantía de acuer­
do con las condiciones que fije el Regla­
mento respectivo; 

n) Recibir depósitos, con excepción de los 
de ahorros, de parte de las empresas afec­
tas a la presente :¡ey; 

o) Efectuar por cuenta de ~us ,clientes, 
co,branzas, pagos y transfer'encias., de fon­
dos; y 

p) Adquirir, enajenar y conservar bonos 
emitidos por la -Caja de Crédito Hipoteca­
rio y por los bancos hrp.otecari.os que exis­
tan en el país, como asimismo adquirir ac­
ciones del Banco -Central. En estas opera-

- cioncs no podrá invertir más del '2,0 por 
ciento de sus entradas anuales. 

Art, 4. o El Instituto deberá fiscalizar las 
operacioncs de sus clientes a que se refiere 
el artículo anterior, para ·que los préstamos, 

primas, subvenciones, crédito, bonos, emi­
siones, consolidac~mes, descuentos o boletas 
concedidas o facilitadós, se inviertan en los 
fines ¡para los cuales fueron acordados. 
, Al efecto,el Instituto hará revisar y estu­
diar la contabilidad, documentación y nego­
cio de SUs clientes, y éstos estarán obliga­
dos a dar las facilidades que el Instituto les 
solicite paloa esa revisión y estudio. 

Art. 5. o Podrá el Instituto ha,cer, por 
parcialidades, las entregas de los dineros 
acordados en préstamo y demás créditos, 
para asegurar su correcta inversión o des­
tino. En caso de que se comprobara: que los 
créditos concedidos no tienen total o par­
cialmente una inversión o de::;tino apropia­
do al objeto, indicado en el acuerdo ,que los 
otorgó, se hará exigible el total de la obl~ 
gación. Se presumirá que el deudor no' ha 
cumplido con su obligación, si así lodecla­
ru en informe escrito algún Inspector d_el 
Instituto comisionado al efecto. 

Art. 6 . .0 Los fondos de que dispondrá el 
Instituto, estarán constituídos por los si­
guientes recursos y entradas: 

a) Con 50.000.00.0. de pesos que facilitará, 
en calidad de pr-éstamo, la Corporación de 
Fomento a la Producción, y que serán can. 
celados con amortizaciones anuales de un 10 
por ciento de las entradas que, ,por el títu­
lo de impuestos indicados en la presente ley, 
perciba el Instituto. El interés que deven­
gará este préstamo, Se fijará de común 
acuerdo entre el Instituto y. la Corporación, 
no pudiendo éste e~ceder del 3· por ciel1to 
anual. En caso de que el Instituto loconsi. 
dere oportuno, ~podrá hacer amortizacione~ 
extraordinarias; 

.b) Con un impuesto de 4,112 por cientc 
so-bre el valor tie los' fletes Jbrutosde todll 
mercadería, que se exporte () importe en el 
país; 

e) Con el 4 y medio por ciento sobre lo~ 
arrendamientos de l1'avesal extranj€l'o; so· 
bre la modalidad internacional de fletamen 
to llamado Time Ohar-tel' o de .JcuaI1quier otr~ 
forma de fletamiento; 

él) Con un impuooto del '2 y medio por 
cientO' s~bre el valor de los fIletesbl'utos de 
toda mel'cad'eóa que se moviliza en el ca­
botaje; 

e) Con un impues,to del 51 pOJ" dento' sobre 

I 

'j 
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el valor de t,ado pa,saje marítimo ique se ex' 
tiend'1 tanto dentro del país, ,como al extran­
jero; 

f) Con un impuesto del 5! por cient{), sobre 
el valor del pasaje que se extienda en -el 
extranjero ,COn destino a puertos chilenos. 
Es,te impuesto s-e cobrará en la forma que 
indique el Reglamento; 

g) Con el valor de todos los impuestos 
que cotrresponda pagar a los beneficiados 
con la pres(ent.e ley y que se destinen a ]a 
Cor}){)ra,ción de Fomento a la Producción, 
según ley númgro 6,640; 

h) Los derechos de Cabotaje actualmente 
establecidos -en conformidad al decreto ley 
número 185, del 11 de junio de 1932. 

i) Los préstam{}s .que pueda obtener de 
cualqllier otra Institución. 

j) Las subvcncionel"i ,que s,e ,consulten por 
el Estado ¡para el fomento d'e la Industria 
Naviera; 

k) Ijas multas, interes'es y comisiones 'que 
se consulten en el Reglamento de la presen' 
te ley; 

1) C{)n la!'> utilidades ~xces.ivasque obten' 
gan las cmpresas l1a vieras que se dediquen 
al comercio extlerior, entendiéndiose comO' 
tal lasque ex,cedan de un 12 por ciento so' 
bl'e su ~,api.tal d'eclarado el l.{)-, de enero del 
presente año. . 

Art. 7.0 IjoS Teso,reros Provinciales depo' 
sitarán, mensualmente, a la orden del Ins' 
tituto, en una ,cuenta 'especial que éste abri­
rá en la' C'l1ja ~ aciona1 de Ahorros, la can­
lidad Ipercibid.a en conformidad al articulo 
anterior nÍlmero ti. 

Art. 8.0 ,La ..:-".rlministraC'ión del Instituto 
('stará a cargo de un ,Consejo compuesto de 
11 miC!llllbros, a sa,ber: 

Un reipresentantc de S. K el Presidente 
de la República; 

Un representante del Ministerio de De­
fensa Na!cional (¡Subsecretaría de Marina); 

Un representante del Ministerio de Rela' 
ciones ExterioT'es y 'OomertCÍo; 

El :señor Director del Litoral; 
El señür Director del Departamento de 

Transportes y Navegaci,ón del Minis,terio ele 
R,elaciones Exterior'es y 'Comercio; 

Un represcntante ,de la .Qlorporación de 
Fomento a la Producción; 

Gualtro re¡presentantes de los armadores, 
elegidos por éstos 'en votación: 

L,a des,ignación no podrá recaer en per­
SOnas! 'que tengan 'puestos directiv{)s en em­
presas navieras osean a,ccionistas de dichas 
empresas; y 

Un representante de los dueños de as' 
til1eros, maestr,anza's, diqu€s y varaderos y 
de empresas de moviliz;a,ci,ón marítima, ele­
gidos pOi' éstos en la misma f-orma y condi' 
ciones que se refiere el inciso alÜerior .. 

Art. 9.0 El Presidente será un miembro 
del Consejo,elegido ¡por éste y }){)r mayoría 
de VOtOIS. 

Art. loO. Los miembros, del Consejo serán 
elegidos por unperí-odo de tres años, a ex­
cepción de los funcionarios ,que lo sean por 
dere,cho propio. . 

Art. n. El Consejo designará Un Gel'€nte 
G('n'0ral, ',quien a l~U vez, propondrá ,al Con' 
s.ejo' el nombramiento del resto del ,perso­
nal, a -ex,cepci,ón del Gontralor y del Fiscal, 
quienes, s'erán llOmbrados' directamente por 
el C011se'jo. 

El Gerente General hará las veces de Se­
cretari'Ü rtel Consejo. 

Art: 12. Quedaprohi'bida la venta aJ ex, 
tranjero de las naves de La Marina Mercan' 
te Nacional, a,diquiridas: en tOldo o en parte, 
mediante la ayuda o su:bsidio del Instituto, 
o .que se encuentren gravadas al mismo, sal' 
vo decret.o es.pecial de S. E. el Presidente 
de la República, oído el Consejo del Insti' 
tuto. 

Art. 13. Si una nave nacio'tlal f.uera ena, 
jenada en el extranjero, de acuerdo COn las 
disposiciones de la present,e ley, ,o' s'e 'per' 
cUere y estuviere asegurada en -el -extran' 
jero, el preclio venta o el monto del .seguro, 
en S11 caso, deberá ser l'eintegr,ado al país. 

Esta obliga.ción podr.á e{)llosider,ars'e c'um­
l'lida si el düeño d~ la nave vendida o en a, 
jenarla, se compromete y as'e'gura la invel" 
lodón dcl reintegro en la ad'quis.ición o ,con8' 
tnw,ción (1e otra nave; de condiciones po}' 
lo m('nos eofFlÍvalentes a.1a anterior, Ipara 
qne ingl'ese 11 la Marina Mercante Naeio' 
nal, ·dentro de un plazo prudencial fijado 
por el Instituto. 

Art. 14. El Instituto procurará 'que los se 
g11ros lque se ,contraten sobre las naves, seall 
colocados ,en Compañías clhilenas. 

Art. 15. Los fondos que obtenga, -el Insti' 
tuto, con motivo c1e la aplicación d'f' la pre, 
sente ley, no podrán ser enibargados, ni so' 
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metidoS' aclwse alguna de prohibiciones. 
Art. 16. Las opera,ciones del Institutó que­

dará bajo la sUlpcrvi.gilancia de la Superilr 
tend,encía de Bancos. 

í Art. 17. 1,os ,empleados del Irmtitutp de 
Crédito y ~'om€nto de la Marina Mercante 
Nacional ,queda,rán afectos a l,a .caj.a de , . 
p.>revi,soión de. la Marina Merlca)llte Nac~o-

nal. 
Art. 1.s. iLas ,contTa;venci<>lI1es a la pre­

sente ley, 'quedarán sancionadas eon mul­
tas que ~eñale el Reglamento ,respectivo. 

Art. ] 9. Esta ley eomenzará a regir des' 
de su publicación -en el "Diario Of1cial" y 
dentro de los' sesenta días subsiguientes a 
esa feeha el Presidente de la República, 
dictará el reglamento que corroe.sponda.-, 
Ismael Carrasco R. 

-,--

24) Moción de los señores Cabezón y Ri­
vera Vicuña: 

Honorable Cámara: 

Los Presidentes de los Tribunales de Al­
zada del Trabajo, por ser a la vez Mini.s­
tros de Corte de Apelaciones se encuentran 
en la circunstancia especialísima de no po­
der jubilar, ni de ascender a bueque de ser 
privados de su~ldos del Trabajo y con la 
agra V'ante de no tener desahucio por razón 
de incompatibilidades de órdenes diversos. 

A fin de remediar esa injusticia a que no 
está expuesto ningún otro funcionario y ya 
que la duaUdad de Sous funciones no provie­
ne de acaparamiento de empleos, sino de la 
exigencia de la propia ley que cre,ó los' Tri­
bu,n,aIes especiales, venimos en someter a la 
aprobación de la Honoráble Cámara el si- \ 
guiente 

PROYEOTO DE I~EY: 

"Artí,culo único _ - J"os actuales Presi­
dentes de los Tribunales de Alzada de1 Tra­
bajo, que deban <leSar en esas funciones por 
cualqui~r motivo, y cumplieren diez años de 
servicios, t,endrán dere.cho a un ,defmhucio 
equivalente a un mes y medio de suelcj.o de 
que gozan, por .cada año del tiempo servi- . 

do y abonándos'eproporcionalmente las frail~­
ciones de año. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". ~ Manuel 
Oa.bezón DíaB. - Jorge Rivera Vicuña. 

25) Moción de los señores, Guerra, Ocam­
PQ, Astudillo, Veas,Mollales, Melej, ~'onse­
ca, Díaz y Oisternas: 

El Programa del Frente Popular de 1936, 
al señalar la lucha eontra el imperialismo, 
establece en su acápite 10: "La prOhibiCión 
a las empresas extranjeras de mantener en 
sus establecimientos policías particulares y 
aprobación previa por las autoridades chi­
lenas de los reglamentos interl1Ds de dichas 
empresas" . 

El cumplimiento de esta. parte del pro­
gram.a implica la adopción de una serie de 
medidas prácticas de carácter legislativo 
y gubernativo, 'que tiendan al reconocimien­
to pleno de La soberanía del país en los 
campamentos de las empresas mineras, sali­
treras y de utilid.ad pública, que explota, 
en nuestro país, el capital extranjero. 

No ,se trata de plantear medidas de per­
secución contl·a legítimas actividades indus­
triales; o cDmerciales, sino solamente llevar 
el imperio de la ley chilena hasta el último 
l'Íncón del territorio, puesto que la leyes 
o'bligatoria para todos los habitantes del 
país, sean nacionales o extllanjeros. 

Dentro de este orden de ideas, e·s preciso 
considerar la situación 'que se ha creado 'a 
numerosas municipalidades del país que tie­
nen bajD su jurisdicción territorial grand'::s 
poblaciones de i'as Empresas Müneras y Sa­
litreras, como, por ejemplo: "Chuquicama­
ta ", "El teniente", "Pedro de Valdivia ", 
"María Elena ", y que, sin embargo, sienten 
desconocida su autoridad por los Adminis­
tl'adores de esas Empresas. 

El caso de "ChuquicamaiJa" es 'el más 
patente, por tr,atarse de una población ex-· 
tensa con todas las características de una 
Yerd!Hlera ciudad, con un ampliü comercio 
y un gran movimiento de vehículos en ''Sus 
calles principales_ I,a Municipalidad de Ca­
hma, qne tiene jurisdicción sobre esta po­
hlaeión, nohil po(lido, sin emhargo, hacel' 
imperar en ella las l'Iecisiones adoptadas so-
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bre diversos 'aspectos de la vida urbana, de 
acuerdo can las atribuciones que le con' 
fiere la Ley Orgánic,a de Municipalidades. 

Bs a,sÍ cómo la 'Empresa se. ha negad{), con 
éxito, a reconocer la facultad de la Munici­
palidad de reglamentar el tránsito dentro 
de la población de Chuquicamata, con grave 
daño y peligro para sus habitantes. 

La Empresa ha pretendido, en cambio" inr, 
poner reglamentos particulares de tránsito 
como si fuera una autoridad pública .Y para 
ello ba contado, pO'1' desgracia, con el apoyo 
de la fuerza de Carabineros, haciendo c'aso 
omiso de las disposiciones del artículo 4. f} 
de la Constitución Política' del Estado, que 
dic'e: "Ninguna magistratura, ninguna per­
sona ni reunión de <personas pueden atribuir­
se, ni aún a pr,etexto de circunstancias ex­
traordinarias, otra autoridad o derechos que 
los que expres'rumente se les hayan ,confe­
rido por las leyes. Todo acto en contraven­
ción a este artículo, es nulo". 

Más oprobioso que esto para la soberanía 
naCiOl1RL e, la existencia de pDJicías parti­
culares que desempeñan en los minerales de 
Ohuquicamata y el Ten'iente, y otros, fun­
ciones que sólo puedcn correspondrr a 11 
fuerZo'! pública del Estado, puesto que mira 
n una de las característil'as fnndamentales 
(Iel Poder Públk'o y afed,a a las prerrllgati­
Y'1S sa!!rad~lS ele la prl'so'J,'llidac1 fl1lln:l1ut, re­
conocidas como garantía" exnresas' en la 
Constitución. Esto.e; jJolir.Ías, jJ{)r ejemplo. 
en el hecho, privan de la libertad a los Cll1-

dac1anos, 10'5 detienell, los interrogan y eJe­
cutan actos de polici:1 y de .jue:r, antes que 
intervengan las legítimas :mtoric1aeles elel 

, país. 
Otro aspeeto de 111 vida irregula¡' ele los 

grandes campamentós mineros, e'; la limi.­
tación de la libertad ele tra"laei611 que to­
do cíudadano tiene de 'lrnerdo con la Cons­
tiüwión. limitación qnE' se pOlle eri. prácti­
ca por el control que ~:iercE'n las Empresas 
sobre los medios de locomoeión. Un d~m­
p~o gráfico, a este ]'es]JE'cto, lo eom;titnye 
P1 caso del mineral "El Teni.ente". De acuer­
do e011 U11a pr0lija reglament.ación de la 
Compañía. cualquiera perSOll1 que desee 
h'!1sJnflane al mineraL elebe previnmente 80-

licitnr una anforizaciólI de la Oficin.r\ de 
Rienc;tar la cüal, elespué~ de conocer los 

motivos del visitante, para subir al campa­
mento, otorga un sa'vocol1ducto que lo habi­
lita par,a aüquirir el boleto de ferrncarril. 
Una vez que el visitante ha logrado llegar 
hasta el mineral, ~u equipaje es sometido a 
mB severa inspección y se le entrega una 
especie de pasaporte, timbrado,que reciér¡,. 
le permitirá entr,ar ,al campamento. 

Tratúndose de bajar del mineral, el pro­
(~edi1l1iellto estabIecido por la Empresa 
obliga a los obreros y empleados a perma­
llccer, a ycee,), varios meses, en el campa­
mento. Bn efecto, par.a que un obrero o em­
Ne.ado pueda trasladarse del mineral al 
pueblo, es preciso que sea previamente ,au' 
torizado por el jefe,quien después de oí'r 
los motivos, muchas veceS estricta,mente­
personales, del interesado', se reserva la fa­
cultad de cOl1(~eder o denegar ¿ pe!miso. 

Toelas esta,~ instrucciones son fielmente 
cumplidas por las autoridades de las emprc­
S1S y reflejan la manifiesta vi{)}.ación que 
existc a las leyes chilenas que garantizan la 
libcrtad individual. 

De igual manera, es imprescindible ga' 
rantizar el cumplimiento de las leyes que 
~-a ex.isten sobre la libert3d de comercio, 
cOllsi(leral1do, por~upuesto, solamente el 
comercio ele los artículos indispensables pa­
l'a la vida ~-, en ningún caso, el comercio 
de alcohol 'qne es el único que ha tenido la 
protección ofic1:11 a base de una resolución 
ele1 Ministro de Agricultura de la Adminis­
traeión Alcssandri, señor Máximo Valdés, 
quien estimó que los campamentos eran ciu~ 
dad,~s parn el ,solo efecto de la venta de vi­
nos. 

A objrto de ponel' término a estas il'l'egll' 
lnrirlades ,\" de hacer imper,ar en toda su 
p]rnitllrl 11 OonstitnC'lón y las leyes chile­
ll:IR en los campamentos de empresas parti­
(,nlares (le l,nalquiera :índole, p]'esentamos 
r1 preRente proyecto de ley, cuyo texto e'l 
r:1 siguiente: 

"Artículo 1. o Toda población o campa­
mento f[lle '~e encuentre ubic.ada en terre­
nos pertE'necientes a Bmpresas Mineras, In' 
dnstl'i11f's, SalitrE'ras o Comerciales, cual­
quiera qne sea el título con qUE' disfruten 
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del terreno superficial, ,quedan sujetas, en 
la misma forma, que las' demás poblaciones 
del pais, a la jur~sdicción de la Municipali­
dad de la re,spectiva comuna. 

IArt. 2. o, Se prohibe a los propietarios, 
gerentes o administradores de las Empre­
sas a que se refiere el artículo anterior, la 

, dictación de reglamentos de cu,alquiera ín­
doleque, de ,acuerdo con las leyes vigen­
tes, corresponden a 'las municipalidades o a 
la autoridad administrativa. 

Art. 3. o Los propietarios, gerentes o ad­
ministradores de las empresas indicadas o 
cual1quiera otra persona que se atribuyere 
autoridad dentro de eUas, no podránimpe­
dir en el recinto de las poblaciones el ejer­
cicio )egítimo del comercio o el libre tránsi­
to de los ciudadanos, o el ejercicio de cual­
quier otro derecho reconocido por la Oons­
titución y las leyes' del país. 

Al't. 4. o Las Empresas que dispongan de 
medios de movilización deberán otnrgar pa­
sajes sin re;tricción de ninguna eí\pecie a 
c'ualquiera persona que lo solicite, previo 
pago de la tarifa establecida. 

Art, 5. o Para todos los efectos legales, 
las habitaciones y locales comerciales, SÜ'­

ci,ales o de cualquiera otra índole de los 
campamentos y poblaciones de las empre'las 
meneionadas en esta ley, se considerarán co­
mo el hogitl" privado de 111 persona o insti' 
tueiÓll que Jo (){:upa, sin perjuicl<l del domi­
nio del propietario,. 
• Art. 6. o Los serVImos de alumbrado, 
agua, aseo y demás beneficIos actualmente 
costeado." por las Empresa', deberán conti­
nuar prestitndose en la misma forma y, sin. 
cargo algun{) p'11"a la Municipalidad respec­
tiva. 

También serán de cargo de 1,al<; respectivas 
empresa,s cualquier otro' servicio que se es­
faLlezca en beneficio de la población. 

Art. 7. o Ijas empreSR'l no podrán retener, 
deducir o compensar suma alguna que reba­
je el monto df' los salarios por concepto de 
prestación °de los servicios y beneficios an­
teriormente indic,ados. 

Art. 8. o En los casos de terminación y 
desahucio del contrato de tr,abajo del obre­
ro o empleado de la Empresa, ésta continua­
rá otorgándole los ,servicios y beneficios in­
·Ucados en el artículo 6.0, gratuitamente y 

hasta por un término no inferior de quin­
ce días contados desde 1a respectiva termi­
nación. o desahucio. 

Art. 9. o 'Oualquiera infracción a las dis' 
posiciones de la presente 'ley, será sancio­
nada eDn la pena de reclusión en su grado 
medio y multa de mil a cin.co mil pesos, que 
se duplicará en MSO de reincidencia. 

Art. 10. T'odlas las multais impuestas por 
esta ley, se aplicarán a henefi,cio de la Mu­
nicipalidad respectiva. 

ATt. 11. :Se concede acción públic'a para 
denunciar las infr·acciones a la presente ley. 

Art. 1,2. Esta ley regirá desde su publi­
cación en el "Diario Oficial" .-'Juan Guerra. 
-s. Ocampo.- A. Astudillo.- A. Veas. 
-Dr. a . Morales S. M.- Oarlos Melej.-
R, Fonseca. - José Díaz. - F. Cisternas. 

26) Moción de los, señores Holzapfe1 y 
Maira: 

Honorable Oáimara: 

E:n el mes de agosto próximo deberá 
inaugurarse un grupo escolar en el pueblo 
de C'arahue de la provincia de Oautín, cons'­
truído por la Sociedad Constructora de Edi­
fidos Escolares. 

La construcción de este grupo escolar ha 
dado justa satisfacción a una antigua aspi­
ración de los o habitantes de eSe pueblo, que 
por espacio de más de 20 años la es,tuvieron 
reclamando de los Poderes Públicos. 

Esta edifiradón fué también una sentida 
aSpiración del ilustre educador chileno don 
Darío E. Salas Díaz, falle·cido recientemen­
te, hijo predilecto de Garahue y que redbió 
las primeras letras en su pueblo natal y en 
l1na de las eSicllf'las que será instalada en el 
g'rupo escolar de referencia. Don Darío E. 
SaIas DÍaz sirvió a la Edueaeión Pública por 
espacio de más de 40 años, en diversos pues!­
tos de responsabilidad y fué además, el for­
mador de varias generaciones de maesltro~, 
como' profesor en el Institutl) Pedagógico. 
Fiué también el verdadero inspirador y 

co-autor de la Le." de Educ'ación Primaria 
Obligatoria, de fecha 26 de agosto de 19120, 
habiéndOse fijado la feclha del aniveI"S:ario 
de esta ley, en el mes de agosto próximo pa-
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ra la inaugnrae1ón del citado grupo escolar. 
Interpretando el sentir del Magisterio 

Nacional y de los halbitantes de la ciudad dé 
Carah ne, v,engo en proponer a la considera­
ción del Honorable Congreso se perpetúe la 
memoria del ilustre educador chileno don 
Darío E. Salas Díaz, dando su nombre al 
grupo escolar construído en la <liudad an­
tes mencionada. 

Para este efecto solicito de la Honora~ 
ble Cámara la aprobación ¡del siguiente 

PROYECTO DE L,EY: 

"Artículo 'único. -Desígna:se 'con el nom­
bre de Darío E. Salas Díaz el grupo esco­
lar de Carahue que ocuparán las Escuelas 
Completas números, 7 y 8 del Dep'artamen­
to de Imperial". - Alrma..'Dldo HolzarpfeL 
F. Maira. - Comité Radi<lal. 

27) Oficio del Tribunal Calificador de 
Elecciones: 

Núm. 2,4112.- !Santiago,' a 16 de junio 
de 1941. 

Honorable Cámara: 

Bu cumplimiento de un acuerdo del Tri­
bunal Calificador, tengo el honor di' ~rans­
cribir para conocimiento de V. R. la sen-

• tencia de IjJroclamación de los Diputados 
que el Tribunal declaró definitiva o ])l'é­

suntivamente electos, !}Jor la 6.a Agrupa­
. ción Electoral Del}J,artamental de Vlllpa­
l'aíso Y' Quillota, Y' que textualmente dic'e 
como sigue: 

"Santiago, a 11 de junio de mil llc ve­
cientos cuarenta y uno. 

Teniendo presente: 
IJa sent,encia de esta ,fecha que fa lh las 

reclamaclones electorales interp~estas res­
pecto de la elecéióu de Diputados veúf'jca­
da en 2 de marzo del presente año, en la 
6.a Agrupación Electoral Departamental de 
Val paraíso y Quillota; los resultados nu­
méricos que .arrojael escrutinio general 
nracticado por el Tribnnal 'con arreglo a 
lo diwuesto en el artículo 109 y sigui,entes 
del Título XIII de la Ley N.o 6,834 Gene­
ral de Elecciones, y a las rectificaciones 

ordenadas en la referida sentencia; y con­
siderando, además: 

Que, atendido el número de ciudadanos 
inscritos en la mesa correspondiente a las 
Secciones 5.a y 6.a Extraordinarias de la 
comuna de Viña del Mar, cuy.a nulidad ha 
sido declarada. 'en la sentencia de esta fe­
cha, en relación con los resultados numé· 
ricos a que se ha hecho referencia., sola­
mente están .afectos a la repetición de la 
elección ·en dichas mesas los señores don 
José Ollino, en concurrenciá con don J or­
ge Ceardi, y don V.asco Valdehenito en 
concUl'l'encia con don Jorge Alvayay, y 
debiendo emplearse en la repetición las 
mismas cédulas electorales, .conforme al ar­
tículo 108 de 'la Ley de Elecciones. 

Que, producido empate de votos entre 
los señores Vasco Valdebenito y Jorge Al·· 
vayay, ha correspondido dirimido proviso­
riamente a favor del primero, atendiendo 
al orden de precedencia de la lista respec­
tiva, conforme a la regla 7.a del artículo 
115 de la Ley de Elecciones; y 

Que la ley N.O 6,9'25., de 12: de ma'yo pró­
ximo pasado, tuvo por único objeto am­
pliar el ,plazo en 'que el Tribunal Califica­
dor debía terminar su cometido, sin modi­
ficar, en lo demás, el régimen estahlecido 
por la Iley General de Elecciones para la 
,'H lificacióll de las mismas -como aparece 
rlal'<1Jl1cnh' del artículo 2.0 de la men"io­
nada ley, en concordancia con 11 ex:rosi­
ción de motivos que le sirvió 1e antece­
dente. 
'Y visto, además, lo dispuesto fm los ar­

tículos ]02, 105, 108 Y 1'15 de la I.Jey Ge­
neral de Elecciones y artículo 2.0 de la ci: 
tada ley N.o 6,925. 

El Tribunal declara: 

1.0 Que proclama Diputados, 'en el ca­
dcter de definitivamente electos, por la 
6.a Agrupación Electoral Departamental 
de Val paraíso y Quillota, a los señores: 

Francisco Palma Sanguinetti (conserva-
dot). 

Ednardo Moore Montero (lj1beral). 
Herl1~n Somavía (conservador). 
Alfredo Silva Carvallo (conservador). 
Pedro Poklepovic Novillo (liberal). 
Alfredo Escobar Zamora (progresista na-

cional) . 

• ., 
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Luis BossayLeiva (radical), 
Juan Chacón Corona (progr-esista nacio-

nal) . 
Lsmael Carrasco Rabago (radical); y 
Bernardo Ibáñez Aguila (socialista). 
2.0 Que proclama D~putados en el ca­

rácter de presuntivamente electos, ,por la 
misma Agru'pación Electoral Departamen­
tal, a los señores: José Ollino Buzeta (1':/ 
dical) y Vasco Valdebenito (socialista). 

Acordada contra el vota del Ministro S(I _ 

ñOr Pera gallo en cuanto a la 'Pl'oclamacióll 
del candidato señor Ollino como Diputad\, 
presuntivo en vez del candidato señor 
Ceardi, porque, a 'su juicio, ha debido éste 
conserv,ar su carácter de tal Diputado has· 
ta la calificación definitiva, que se efectua· 
rá en vista del r>esultado total de la elec­
ción, después de verificada la repetición 
en las mesas que se anulan; ello en virtud 
de las siguientes consideraciones: 

1.0 Que, si bi,en es cierto que el fallo 
de mayoría se fundamenta en la disposición 
del artículo 105 de la Ley General de Elec­
ciones, que no ofrece duda sobre el parti­
cular, contemplado ya¡plicado aisladamen­
te, ese procedimiento ha sido variado ;para 
la operación calificadora relativa a las 
elecciones recientemente pasadas, en vista 
de lo dispuesto 'por la l'e1 transitoria de 
12 de mayo último. 

2.0 .Que, en efecto, el artículo 1.0 de esta 
ley, por una parte. atribuye el earácter de 
presuntivamente 'elegidos a los candidatos 
que, sin 'haber sido calificados, figuran en 
la lista de los que resultaron electos en los 
escrutinios provisorios según los datos en­
viados por los Colegios Departamentales 
Escrutador,es, easo en que se encuentra el 
candidato señOr Geardi, y por otra parte, 
para mantener ese carácter transitorio, esa 
disposición se refiere al acto de la califi­
cación definitiva y no al del simple falJo 
de las reclamaciones que se hubieran de­
ducido; y 

res'pecti vo, comuníquese a la Honorable 
Cámara de n~putados, al s,eñor Ministro 
del Interior y a los candidatos proclama­
dos, y archívense los antecedentes.-(Fir­
mados): Carlos Valdovinos, Presidente; 
Ro'berto PeragaUo, Carlos Balmaceda, Pe­
dro Silva, ,R,amón Zañartu, Secretario' '. 

Lo que digo a V. E. para los fines de 
lugar, en conformida<J, al artículo 102 de 
la Ley de Elecciones. 

Dios guarde a V. E.- 'Oarlos Valdovi­
nos, Presidente.- Ramón Zañartu .E., Se­
cretario. 

28) Oficio del 'rrihunal Calificador de 
Elecciones: 

Núm. 2,414.- Santiago, a 16 de junio 
de 19M. 

Honorable Cámara: 

En eumplimiento de un acuerdo del Tri­
bunal Calificador, tengo el honor de trans­
cribir para conO'Cim~ento de V. E. la sen­
tencia de proclamación de Jos Senadores y 
Diputados que el Tribunal declaró defini­
tiva o presuntivamente electos para la 4.a 
Circnnscripción Electoraf Provincial de 
Santiago y Agrupaciones Departamental'es 
7.a y 8.a que comprende, la que dice como 
signe: 

"Santiago, a dieciséis de junio de mil no­
vecientos cuaJ'enta y uno.- Teniendo pre' 
sente: 

L:l sentencia de esta fecha que falla las. 
reclamaciones electorales interpuestas res­
pecto de la elección verificada en 2 de mar­
zo del presenteañD, en la 'Circunscripción 
Provincial de 'Santiago y Agrupación De­
partamenbl que comprende; los resultados 
numéricos que arroh el escruthüo general 
prácticado·por el Tribunal con arreglo a lo 
(lj.'rmesto en los artículos 109 y siguientes 
del título XIII de la ley número 6,834 ge­
neral de elecciones, y a las rectificaciDnes 
or.denadas en la referida sentencia; y consi­
derando, además: 

3.0 'Que, en consecuencia, conforme u 
esta ley transitoria y es,pecial para las elec­
ciones recientes. los candidatos presunti­
vos de la lista deben conservar este caráe- Que, atendido el número de ciudadanos 

inScl'itos en ,la mesa correspondiente a la 
Srcción 13.8, permanente de Quinta ¡NoT"­

de Actasmal, cuya nulidad ha -sido declar~da en la 

ter hasta 'que se pronuncie la calificación 
definitiva. 

Insértese este fallo en el libro 

~ 

• 

I 

I 

I 

• I 
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sentencia de esta fecha, en relación con los 
resultados numéricos a que se ha hecho re­
fel"ellcia, "lOlamellte están afectos a la repe­
tición de la elección en dicha mesa los se­
ñores Oscar Ba-eza y Juan Silv,a Pinto, pues, 
el primero tiene 24 votos de mayoría sobre 
el candidato de la misma lista, don Héctor 
M;uñoz, y cl segundo, 33 votos de mayoría 
sobre el expresado señor Muñoz, y el n1}" 
mero de inscritos en dicha mesa es de 185 
electores; y 

Que la ley númerD 6,9:215, de 12 de mayo 
próximo pasado, ha tenido por único objet:l 
ampliar el plazo en que el Tribunal ICalifi­
cador debe terminar su cometido, sin mO­
dific,ar, en lo demás, el régimen estableci­
do por la Ley General de Elecciones para 
la califÍcación de las mismas, como ,aparece 
claramente del artículo 2. ° de I.a menci\l­
nada ley, en concordancia con la exposición 
de motivos que le sirvió de antecedente; 

y visto, además, lo dispuesto en los ar­
tículos 102, 105, 108 Y 115 de la Ley Ge­
neral de Elecciónes, yartlculo 2. o de la 
citada ley número 6,9215, 

El Tribunal declal',a: 

1 . o Que proclama ,Senadores, en el earác.­
ter de definitivamente elect<ls por la 4, a 
Circunscripción Provincial'" de Santiago', .a_ 
lo:;;' :;;eñores: 

Horacio WaJker Larraín (conservador). 
E,duardo \Cruz, Coke, (conservador). 
'Gustavo Girón Latapiat (radical). 
Carlos Contreras Ijabarca (progr~sista na­

cional) y 
Marmaduke Grove Vallejo (socialist.a). 

2.{) Que proclama Diputadoi, en el 0arác­
ter de definitivamente electos, por el Pri­
mer Distrito de la 7. a Agrupación Depar­
tamental, a los señores: 

Pedro Cárdenas Núñcz (democrático). 
Angel Faivovich H. (radic,al). 
• Juan B. Rossetti (radical flocialista). 
Teodoro 'A gurto M uñoz (democrático). 
Isidoro MnñDz Alegría (radical). 
Manuel ICabezón Díaz (radical). 
Andrés Escobar Dí-az (progresista naclO-. 

nal) . 
Jorge Rivera Vicuña (radical). 

Juan Antonio Co19ma (conservador). 
Enrique Cañas Plol'es (conservador). 
Roberto Barros Torres (liberal). 
Carlos Atienza Pedraza (liberal). 
Germán Domínguez Echellique (C{lUServa' 

dor) : 
JUlio Barrenechea Pino (socialista). 
Astolfo 'l'apía Moore (socialista). 
Luis; González Olivares (soeialista. 
Manuel Garretól1 Walker (falange nacio-

nal) . 
~Jorge González von MiaJ'ées (VaIlguardia 

Popular Socialista). 

3. o Que proclama 'Diputados en el carác­
ter de definitivamente electos en el ,segun­
do Distrito de la 7.a AIgrupación Departa­
mental, a los señores: 

Enrique Alc,!! lde 'Cruchaga (eonservador). 
.J Han Valdés Riesco (conservador). 
Ramiro iSepúlveda Aguilera (socialista). 

4. o Que procl ama Diputados en el carác­
ter de presuntivamente electos por el indi-
cado distrit{) a los señore<>: ' 

.TllanSilv'l ,Pinto (democrático). 
Oscar Baeza Herrera (progresista nacio­

nal) . 

5. o Que proclama DIputados en el carác­
ter de definitivamente electos por, el 'Ter­
cer ~istrito de la 7. a Agrupación Departa­
mental, .a los señores: 

,T ulio Pereira Ij,arraín (conservador). 
Arturo Gardeweg Villegas (conservador) 
Armando Rodríguez Quezada (radical). 

,. ReinaldD ,Núñez Alv,arez (progresi~ta na­
cIonal) . 

.Tosé Acevedo Briones (socialista). 

6. o Que proclama Diputados en el carác­
ter de definitivamente electos por la 8. a 
Agrupación Departamental, a los s,eñores: 

:Sergio Fernández Lal'raín (.col1<s,ervador). 
Enrique Madrid Osorio (liberal) . 
Ra:Íael Moreno EchavarrÍa (conserva-

. dor). 
RaÍl} Brañes Farmer, (radical); y 
Simón OlavarrÍa Alarcón (socialista). 
Acordada contra el voto del Ministro, 

señor Pera gallo, en cuanto a la proclama-
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clOn del candidato, señor Silva Pinto, co­
mo Diputado presuntivo, por el Segundo 
Dü¡trito en vez del candidato señor Mu­
ñoz, porque, a su juicio, ha debido conser­
var éste su carácter de tal Diputado has­
ta la calificación definitiva que se efectua­
rá en vista del resultado total de la elec­
ción, después de verificada la repetición 
de la mesa que se anula, ello en virtud de 
las siguientes consideuciones: 

1. o (~ne si bien es cierto que el fallo de 
mayoría Se fundamenta en la di.sposici.ón 
del artículo 105 de la ley General de Elec­
ciones, que no ofrece dudas sobre el parti­
cular, contemplado y aplicado aisladamen­
te, ese procedimiento, ha sido variado por 
la operación calificadora relativa a las 
elecciones recientemente pasadas en vista 
de lo dispuesto por la ley transitoria ,de 
12 de mayo último; 

. 2. o Que en efecto, el artículo 1. o de es­
ta ley, por una parte atribuye el carácter 
de presuntivamente elegidos a los candida­
tos que sin haber sido calificados figuran 
en la lista de los que resultaron electos en 
los escrutinios provisorios, según los datos 
enviados por los Colegios Escrutadores De­
partamentales, caso en que se encuentra el 
candidato señor Muñoz, y por otra parte, 
para mantener ese carácter transitorio, esa 
disposición se refiere al acto de la califica­
ción definitiva y no al del simple fallo de 
las reclamaciones que se hubieren' deduci­
do; y 

3. o Que,. en consecuencia, conforme a 
esta ley transitoria y especial para las elee­
ciones recientes, los candidatos presuntivos 
de la lista deben conservar este carácter 
hasta que se pronuncie la calificRCión defi­
nitiva. 

Insértese este fallo en el IJibro de Actas 
respectivo, comuníquese a la Honorable 
Cámara de Diputados, al señor Ministro 
del Interior y a los candidatos proclama­
dos y archÍvel1se los antecedentes. - Car­
los Valdovinos (Presidente). - Roberto 
PeragaIlo· - Osear Urzúa. - Carlos Bal­
maeooa. - Pedro Silva. - Ramón Zañar­
tu, Secretario"_ 

1.10 que digo a V .. E. para los fines de 
lugar, en conformidad al artículo 102 de 
la Ley de E'lecciones. 

Dios guarde a V. E.. - Carlos Valdo­
vinos, Presidente. - Ramón Zañartu E., 
Secretario. 

29) Nota del Comité Socialista: 

Santiago, 10 de junio de 1~41. Ten-
go el agrado de poner en su conocimien­
to que, de acuerdo con el artículo 37 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, 
se ha designado Comité suplente del Comi­
té Socialista al señor Efraín Ojeda Ojeda, 
Diputado por Magallanes. 

Lo que comunicv a US. para los efectos 
reglamentarios. 

Dios guarde 'a US . Luis Videla Sa-
linas, Comité So cialista_ 

30) Nota del Comité Radical: 

Comunico a US. que en reemplazo del 
señor Sebastián Santandreu, se ha designa­
do Comité suplente radical, aJ señor }.:. 
mando Holzapfel. - Fernando Maira C.-': 

17 de junio de 1941. 

31) Dos presentaciones, en las cuales las 
personas que se indican solicitan los si­
gui,mtes beneficj".os: 

• Doña Rosa Vargas viuda de Barceló, 
pensión; y 

Doña lJUZ Adriana Concha Mejía, pen-. 
sión. 

32) Peticiones de oficio: 

El señor Garrido al señor Ministro de 
Defensa Nacional, ,a fin de que se sirva en­
viar a esta Honorable Cámara, una nómi­
na de los obreros a jornal que fueron con­
tratados de filiacióIl azul el año 1928 en 
los Apostaderos de Talcahuano, y Valpa­
raíso, estableciendo los siguientes puntos: 

1. o Copia del decreto que ordenó con-. 
tratarlos; . 

2. o. Sueldo que ganaban a jornal en esa 
fecha; 

3. o Grado que le fué concedido; 
4. o Diferencias de sueldos mensual que 

ello le significó a los interesados; 
5. o Edad de los que lograro~ contratar­

se; 
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c. o Indicar si alguno de los que logr: 
ron contr,ttarse en la fecha referida g02.:l­

b:fu de pensión de retiro de la Defensa Na­
cional; y 

7. o Todo¡¡ estos datos que se solicitan se 
remitan por' secciones de especialidad. 

El señor Del Canto, al señor :lHinistro de 
Hacienda, solicitándole los siguientes da­
tos: 

1. o Número. de em pleados jubilados de 
Impuestos Internos que tengan más de 60 
años de edad, más de 24 añoR de servicios 
y que fueron fundadores del servicio; ju­
bilación actual; y 

2. o Número de empleados de T mpuestos 
Internos que fueron exonerados del servi­
cio el año 1927.; edad actual y jubilación 
actual; fecha en que fueron jubilados; fe­
cha desde la cual empezaron a recibir sus 
jubilaciones, y fecha desde que fueron exo­
nerados del servicio y que comenzaron a 
recibir sus jubilaciones. 

V. - TABLA DE TiA SESION 

Orden del Día 

PROYECTOS CON SIMPLE URGENCIA 

1. Fondos para la Universidad Ohile. 
2. Creación del Instituto de. Defensa de 

la Raza. 
3. División territorial de Aysen y Maga­

Hanes. 
4. Asignaciól~ familiar para los empleados 

particulares. 
5. Financiamiento de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado. 
6. Oreación del Instituto de Fomento de 

la Marina Mercante Nacional. 
7. Modificaciones de la ley número 4,054. 

PROYEOTOS DEVUEL'l'OS POR EIi 
HONORABLE SENADO: 

8. Aclaración de diversas leyes sobre JU-
bilación del personal ferroviario. 

9. Creación del Colegio de Arquitectos. 
1'0. Reincorporaci ón de determinados em-

pleados y obreros en la Empresa de 
los 1"errocarriles del Estado. 

11. Trienios para 'los .Jueces del rrrabajo 
que asciendan a 'Relatores o Secreta­
rios de los Tribunales de Alzada. 

OBSERV ACIONES DE S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBlJICA 

12. Al proyecto sobre construcción de 
obras de agua potable en poblaciones 
de más de 1,000 habitilUtes. 

13. Al proyecto sobre represión del comu­
nismo. 

14. Al proyecto sobre planta y sueldos del 
personal de los Servicios Eléctricos y 
de Gas. 

15. Al proyecto sobre gratificación al per­
sonal de las Administraciones de Puer­
tos. 

16. Al proyecto sobre jubilación de los 
exonerados durante los años 1927 a 
1932. 

VI. ~ TEXTO DEL DEBATE 

1.-FALLOS DEL TRIBUNAL CiALIFI­
CAlDOR DE: EIUE:C:CIONEIS 

El señor Rosende (Presidente). - Se va 
a dar lectura a dos oficios del Tribunal Oa­
lificador de Elecciones. 

El señor SeClI'etario. - I.Jos oficios son 
los siguienfes: 

Núm. 2,414 .. - Santiago, a 16 de junio 
de 1941. - Honol'abJe Cámara: 

En cumplimiento de un acuerdo del Tri­
bunal Calificador, tengo el honor de trans­
cribir para conocimiento de V. Exa., la 
sentencia de proclamación de los Senadores 
y Diputados que el 'l'ribunal declaró defi­
nitiva o presuntivamente electos para la 
4. a Circunscripción Electoral Provincial d~ 
Santiago y Agrupaciones Departamentalet. 
7.a y 8. a, que comprende, la que dice co­
mo sigue: 

"Santiago, a dieciséis de junio de mil no­
vecientos cuarenta y uno. 
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Teniendo pl'eSellte: 

Iia sentencia de esta fecha que falla las 
reclamaeiones electorales interpuestas res­
pecto de la elección verificada en 2 de mar­
~o del presente afio, en la Circunscripción 
Provincial de Santiago y Agrupaciones De­
partamentales que comprende; los resulta­
dos numéricos que arroja el escrutinio ge­
lleral practicado por el Tribunal con arre-· 
glo a lo dispuesto en los artículos 109 y 
siguientes ¿le] 'rítulo XIII de la ley número 
6,834, General de Blecciones, y a las recti­
ficaciones ordenadas en la referida senten­
cia; y considerando, además: 

Que, atendido el número de ciudadanos 
inscritos en la mesa correspondiente a la 
Sección 111_a permanente de Quinta Nor­
mal, cuya nulidad ha sido declarada en la 
sentencia de esta fecha, en relación con los 
resultados numéricos a que se ha hecho re­
ferencia, solamente están afectos a la re­
petición de la elección en (j.icha mesa los 
señores Oscar Baeza y Juan Silva Pinto, 
pues el primero tiene 24 votos de mayoría 
sobre el candidato de la misma lista, don 
Héctor Muño7:, y el segundo, 33 votos de 
mayoría sobre el expresado señor Muñoz, 
y el número de inscritos en dicha mesa es 
de 185 electores; y 

Que la ley número G,925, de 12 de mayo 
próximo pasado, ha tenido por único obje­
to ampliar el plazo en que el Tribunal Ca­
lificador debe terminal' su cometido, sin 
modificar, en lo demás, el régimen estable­
cido por la Ley General de Elecciones pa­
ra la calificación de las misrpas, como apa­
rece claramente del artículo 2 _ o de 1'a men­
cionada ley, en concordancia con la expo­
sición de motivos que le sirvió de antece­
dentes; 

y visto, además, lo dispuesto en los ar­
tículos 102-, 105, 108 y 115 de la ley Gene­
ral de Elecciones, y artículo 2. o de la ci­
tada ley número 6,925, 

El Tribunal declara: 

1. o Que proclama Senadores en el earác­
ter de definitivamente electos por la 4. a 
Circunscripción Provincial ele Santiago, a 
los señores: 

Horacio Walker IJal'l'aÍn (conservador). 
Eduardo Cruz Cok e (conservador). 
Gustavo Gi.rón Latapiat. (radical). " 
Carlos Contreras [mbarca C{lrogresista 

llacional) y 
Marmadllke Grove Vallejos (socialista)_ 

2. o Que proclama Diputados, en el ca­
rácter de definitivamente elect.os, por el 
Primer Distrito de la 7. a Agrupación De­
partamental, a los señores: 

Pedro Cárdenas Núfiez (democrático). 
Angel :B'aivovich n., (radical)_ 
Juan B. Rosset.ti (radical socialista)_ 
Teoc1ol'o Agurto MllJJ.oz (democrático). 
Isidoro Muñoz Alegría (radical). 
Manuel Cabezón Díaz (radical)_ 
Andrés Escobar l)faz (progresista nacio-

nal) . 
Jorge Rivera Vicuña (radical). 
.Juan Antonio Coloma (conservador). 
Enrique Cañas Flores Cconservador). 
Roberto Barros 'l'orres (liberal). 
Carlos Atienza Pedraza (liberal)_ 
Germitn DomÍngnez Echenique (conser-

vador) . 

Julio Barrenchea Pino (socialista)_ 
Ast6lfo Tapia Moore (socialista)_ 
Luis González Olivares (socialista)_ 
ManUel Garretón Walker (falange na-

cional) . 
, .Jorge GOllzález von Maróes (vanguardia 

popular socialista). 

3.. o Que proclama Diputados en el ca­
rácter de definitivamente electos en el Se­
gundo Distrito de la 7. a Agrupación De­
partamental, a los señores: 

Enrique Alcalde Crnchaga (conserva­
rlor) ; 

Juan Valdés Riesco (conservador); y 
Ramiro Sepúlverla Aguilera CsociaHsta)_ 

4. o Que proelama Diputados en el ca­
.rácter de presuntivamente eJectos por el 
inrliearlo distrito a los s.eñores: 

.Jnan Silva Pinto (democrático); y 
Osear Baeza Hel'J"era (progresista nacio-

nal) . . 
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5. o QUe proclama Diputados en el ca­
rácter de definitivamente electos por el 
Tercer Distrito de la 7. a Agrupación De­
partamental, a los señores: 

Julio Pereira Larraín (conservador). 
Arturo Gardeweg Villegas (conserva· 

,dar) . 
Armando Ro'dríguez Quezada (radicaD. 
Reinaldo ~úñez Alvarez (progresista na­

cional) . 
José Acevedo Briones, (socialista). 

6. a Que proclama diputados, en el carác· 
ter c1edefinitivamente electos por la S.a 
Agrupación Departamental, a los señores; 

Sergio FerIlández Larraín (conservador), 
Enrique Madrid Osorio (liberal). 
Rafael Moreno Echavarría (,conserV'ador). 
Raúl Brañes Farmer (radical) y 
Simón Olayal'rÍa Alarcón (socialista). 

Acordada contra el voto del }Iilllstro. se­
ñor Peragallo, en ,cuanto a la proclama~ión 
del candidato, señor Silva Pinto, como Di­
putado presuntivo, por el Segundo Distrito 
en vez del candid:tto, señor l\íuñoz, porque, 
a su juicio, ha debido conservar éste su \'a. 
rácter de tal Diputado hasta la calificac:ión 
definitiva que se efectuará' en vista del re­
sultado total de la elec,ción~ después de ve­
rificnda la repetición de la mesa que se anu­
la, ello en virtud de las siguientes conside­
raciones: 

l. o Que si .bien es cierto que el fallo de 
mayoría se fundamenta en la disposición 
d.el <lrtículo 105 de 'la ley general de eleccio­
nes, que no ofrece dudas sobre ~l particu­
lar, ,contemplado y aplicado aisladamente, 
-es'e .procedimiento ha sido variado por 11). 
operación califi,cadora relativa a las elecci6-
nes recientemente pasadas en vista de kldis­
~puesto por ,la ley transitoria de 12' de mayo 
último; 

:2. o Que en ,efecto, el 'articulo 1.0 de esta 
le.y, por una p'arte atribuye el carácter de 
pl'esuntivamente elegidos 'a los candidatos 
que sin haber sido -calificados figuran en la 
Jista de. los qu~ resultaron electos en los e~ 
ICrutinios provisorios, segÓn los daltos envia­
;(los por los Goleg.ws Eseru:tadores Departa-

mentales, caso en que se encuentra el can'­
didato señor Muñoz y, por otra parte, !para 
mantener 'ese carácter transitorio, esa dis­
posición se refiere al acto de la calificación 
definitiva y no al del simple fallo de las re­
clamacionesque se hubieren deducido; y 

'3.0 Que, ,en consecuencia, conforme a esta 
ley transitoJ;ia y espe'cial para las eLe'ccio· 
nes recientes, los candidatos presuntivos de 
La lista deben conservar ,este -carácter hasta 
que se pronuncie la califÍlcación definitiva. 

Insértese este fallo en el libro de Actas 
respectivo, comuníquese a la Honorable Cá­
mara de Diputados, al señor Ministro del 
Interior y ,a los candidatos proclamados y 
archívense los antecedentes. ~ ,(Fdos.). -
Carlos Valdovinos Presidente, Roberto Pe­
ragallo, Oscar Urzúa, Carlos Balmaceda"Pe. 
dro Sil va, Ramón Zañartu, secretario" 

Lo ,que digo a V. E. pata los'fines de l~­
gar, en conformidad al artículo }üQ de la 
Ley de Elecciones. 

Dios guarde a V. E. - Carlos Valdovi­
nos, Presidente. - Ramón Zañartu E., secre_ 
tario. 

Núm. 2,412. - Santiago, a 16 de junio de 
1941. 

Honorable Oámara: 

En cumplimiento de un acuerdo del Tri­
'bunal Calificador, tengo .el honor de trans­
cribir para conocimiento de V. E. la sen'­
tencia '<le proclamación de los Diputados 
que el Tribunal declaró definitiva o presun­
tiV'amente ele'ctos, ipor la 6.a Agrupación 
Electoral Departamentai d€ V,alparaÍso y 
Quillota, y que textwalmente dice como' si~ 
gue: 

",San'tiago, a 11 de junio de 1941. .1 

Teniendo presente: 
¡ 

La senten<;ia de esta fecha que falla las re. 
clamaciones electorales interpuestas respec­
to de la elección de Diputados verificada en 
2 de marzo del presente' año, en la 6.a Agru­
pación Electoral Departamental de Valpa­
raÍso y Quillo1Ja: los resultados numéricos 
que arroja el escrutinio general practicado 
por el Tribunal ,con arreglo a 10 dispuesto 
en ¡el artículo 109 y siguientes' del títul() 
XIII, de la Ley número 6,834 General de 

. 21.~rd. 
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Elecciones, y a las rectificaciones .ordenadas 

, en la referida sentencia; y 'c.onsiderando, 

además: . 

Que, atendid.o el númer.o de ciudadan.os 

inscriws en la mesa c.orresp.ondiente a las 

Secci.ones 5. a y 6. a Extraordinarias de la 

c.omuna de Viña del Mar, ,cuya nulidad 'ha 

sido declarada en la sentencia de esta fecha, 

en l'ela:ción con los resultad.os numél'ic.os a 

que se ha hecho referencia, s.olamente ,están 

afectos a la repetición de la elección en di­

chas m~as 1.008 señores J.osé iÜllino, ,en c.on­

-currencia c.on don Jorge Ceardi y don Vas­

e.o Valdebenit.o, enc.o:r;wurrencia ,cond.on J.or­

ge Alvayay, y debie:p.do emplearse en la re­

petición las mismas cédu:las electorales,c.on­

forme al artícul.o 108 de la Ley de EleC'ci.o­

nes. 
Que, producido empate de votos ,entre l.os 

señores Vasco Valdebenito y Jorge Alva­

yay, ha c.orrespondido dirimirlo provisoria­

mente a favor del primero, atendiendo al 

orden de precedencia de la lista respectiva, 

conforme a la regla 7. a del artículo 11<5· de 

la Ley de Eilecciones; y 

,Que la Ley número 6;925, de 12 de mayo 

ppdo., tuvo por único objeto ampliar el pI a­

~.o enq ue el Tribunal Calificador debía ter­

minar' su cometid.o, sin modificar, en lo de­

má~,el régimen establecido p.or la Ley Ge­

neral de Elecciones para la calificación de 

1as mismas, como aparececlaI'amente del 

artículo 2. o de la mencionada Ley, en con­

cordancia con la exposición de motivos que 

le sirvió de antecedentes. y visto, además. 

lo dispuesto en los artícul.os 102, 105, 108 Y 
115 d,e la I.Jey General de Elecciones v ar­

tículo Z. o de l'a citada Ley número 6:925. 
El Tribunal declara: 

1.0 Que proclama Diputados, en el carác­

ter de definitivame~te electos, por la 6.a 

Agrupa,ción Electoral Departamental de 

Valparaíso y Quillot'a, a los señores: 

Francisco Palma Sanguinetti, (conserya-
dor). 

Eduardo Moore Montero, (liberal). 

Hernán Soma vía, (conservador). 

Alfredo :Silva ~arvaHo, 0Onservador). 

Pedro Poklepov1c Novillo, (liberal). 

Alfred.o Escob'al' Zamora, (progresista 
nacional). 

Luis Bossay Leiva, (radical). 

Juan 'C'hacón Gorona, (progrffiista nacio..­

nal). 
Ismael Carras-co Rábago' (radical) . 

Bernardo IMñez Aguila, (socialista). 

ti 

2.0 Que pl'odama Diputados en el carác: 

ter de presuntivamente electos, p.or la mis­

ma Agru:pación Electoral Departamental, a. 
los señores: 

José Ollino Buz·eta (radioeal) y Vasco 

Valdebenito, (socialista). 

Acordada -contra el 'Vot.o del Ministro se­

ñor Peragallo en cuanto a la proclamación 

del ,candidato señor Ollino cc,mo Di¡putadOc 

presuntivo en vez del candidato seño!' Cear­

di, porque, a su juicio, ha debido éste con­

servar su caráct,er de tal Diputado lJcasta la 

calificación definitiva, que se efectuará erl 

vista del resultado total de la elección des-, 
pués de verificada la repetición en las me­

sas ,que se anulan: ello en virtud de las si­

guientes consideraciones: 

l. () Que, si bien es cierto qlLeel fa:llo de 

mayoría ~e fundamenta en la disposición elel 

artículo 10'5 de la Ley -General de Eleccio­

nes, que no ofre,ce duda sobr,e el particular, .. 

contemplado y aplicado aisladamente, ese 

procedimient{) ha sid.o variado para l~ .ope­

ración calificadora relativa a las elecciones 

recientemente pasadas, en vista de lo dis-­

puesto por la Ley transitoria de 12 de' ma,­

yo último; 

2. o Que, en efecto, el artículo 1. o de esta. 

ley por una parte atribuye el carácter de 

presuntivamente elegidos a los candidatos 

que, sin haber sido calificados, fi"Ul'an en 

la lista de l.os que resultaron elect~sell los 

escrutinios 'provisorios según los datos elo;­

yiados por los Colegios Departamentales- Es­
crutadores, caso en que se encuentra ,el can" 

didato señor Ceardi y por .otra parte para 
t ' ' 

n:a~ ener ese. caractel' transitorio, esa dispo-

SlClOn se reflere al acto de la calificación 

definitiva y no al del simple fallo de las re­

clamaciones que se hubieran deducido: y 

3. o Que, ene.onsecueneia, conforme' ~ es-­

t~ ley transitoria y especial para las elec­

Clones recientes, los candidatos presun'.:ivlls 

de la lista deben conservar este carácter­

h~~taque se pronuncie la calificaeión defi-. 
mtJva. 
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Insértese este fallo en el libro de Actas 
respectivo, comuníquese a la Honorable Cá­
mara de Diputadosjal señor Ministro del 
Interior y a los candidatos proclamados, y 
archívense los antecedentes. - Firmados: 
Carlos Valdovínos, Presidente. - Roberto 
Beragallo.- ICarIos Balmaceda. - Peato 
Silva. -- Ramón Zañartu, se·cretark 

Lo qÍ1e digo a V. E. para los fines de 
lugar, en ·conformidad al artículo 102 de la 
Ley de Elecciones. . 

Dios ,guarde a V. E. - Carl,os Valdovi­
nos, Presidente.- Ramón Zañartu, secreta­
rio. 

2. - JURAMENTO 

El señor Rosende (Presidente). - Ija Ho­
norable Oámara ha oído la lectura de los fa­
llos del Tribunal Calificador de E1eccjones 
que acaba de hacerse. ' 

Gomo se encuentran en la ¡Sala los honora­
rios Diputados señores Silva Pinto y OIli­
no, ruego a Sus Señorías se sirvan pasar a 
prestar el juramento de estilo. 

Pido a los honorables Diputados y demás 
personas que se encuentran en la Sala se 
sirvan ponerse de pi'e. Los asistentes a ga­
lerías deberán hacerlo tambiéll. 

-Los señores Diputados se dirigen al 
centro de la Sala. 

El señor Rosende (Presidente).- ¿ .Turáis 
o prometéis guardar la COllstitución del Es­
tado; desempeñar fiel y legalmente el cargo 
que os ha 'confiado la Nación; .consultar en 
el ej,ercicio de vuestras funciones sus ver~ 
daderos intereses y guardar sf:gilo acerca de 
lo -que se trate en sesiones secretas f 

Los señores Ollino y Silva Pinto._ Sí. ju­
ro. 

3. ~ PLAZO CONSTITUCIONAL f ARA 
{)BSERVAR UN PROYEICTO DE LEY 

-. 
El señor Labbé. - Pido la palahra . 

• El señor Guerra. - Pido la palabr-a. 
El señor Videla._ Pido la palabra . 

. El señor Rosénde (Presidente). - El ho­
norable Diputado señor Guerra y los seño~ 
res Videlay Labbé ,han pedido a la Mesa 
que solicite el asentimiento de la Honora-

hleCámara -para referirse brevemente a al­
gunos proyectos. 

El señor Labbé. - Yo pido la palabra. S(}¡o. 

bre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene' 

la palabra el honorable señor Labbé. 
El señor Labbé. - Hoy se ha dado cuen­

ta del oficio de S. E. el Presiden te de la 
RepÍl blica,en virtud del cual observa el 
proyecto de ley que le fué comunicado con 
fecha 4 de mayo, y con el que se mejoraba 
la situación del personal de a-grimensores. 
funcionarios de los Juzgados de Indios y 
otros funcionarios de la Dirección Genera] 
de Tierras y Colonización. 

• Jja HonorableCámal'u debe tener presen­
te la fecha en que se puso -término al perío­
do extraordinario de la Legislatura pasada. 
Especialmente también, debe considerar la 
fecha Ílúcial de ,esta legislatura, y tener en 
cuenta que sólo con fecha 10 de julio S. E. 
el Presidente de la República observó el 
proyecto a que me estoYJ'le-firiendo. 

El inciso primero del artículo 55 de la 
Constitución Política del Estado dice: 

"Si el Presidente de la R.epública no de­
volviere -el proyecto dentro de treinta días, 
contados desde la fecha de su remisión, se 
entenderá que lo aprueba y se promulgará 
como ley". 

y el inciso segundo de ,este artículo -en 
forma máH explícita declar~: 

"Si el Gono'!'eso cerrare sus sesiones-co­
mo ocurrió e~ -el .caso· presente-antes de 
cumplirse los treinta días en qu~ ha de ve­
rificarse la devo.lución, el Presidente 10 hará 
dentro de los diez primeros días de la le­
g-islatura ordinaria o extraordinaria si­
guie'nte" . 

Como puede ver la Honorable !Cámara, se 
trata de una sitúación que bien yale la pe-
11~ que se esclarezca antes de que la Corpo­
ración entre a considerar este .oficio. Es po­
sible -que, .constitl}cionalmente, se 'deba ,en­
tender promulgada la ley despachada por 
el Congreso, porque, evidentemente, ha ex­
pirado con exceso el plazo de 10 días de la 
legislatura ordinaria actual de que dispOll­
dráel Presidente de la República para ha­
C-el' sus' observaciones a este proyecto, todo 
lQ cual informa mi criterio. 
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y {} pido al señor Presidente ~'que consul­
te a la: Sala, a fin de que este oficio sea en­
viado en informe a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, para 'que es­
t;ablezca el procedimi,cnto que debe' seguirs,~ 
sobre el particular y similares. 

Debo agre'gar a la Honorable Cámara 
que, relCÍentemente, tratándoLS,e del pr.oyecto 
de ley que mejora la situa('Í,ón de los fun­
cionarios de la Dirección de Obras Públi­
cas, el Honorable Senado adoptó un. tempe­
ramento similar. 

C.on estos antecedentes, ruego al seu·or 
Presidente, lque impetre el asentimiento ·de 
la Sala para que este .oficio, 'que contiene 
las o!bservalCÍoneg de S. E. el Presidente de 
la República, a que me he referido, sea elle 
viado por un plazo !breve a la .comisión d~ 
Oonstituci,ón, Legislación ir .Justicia. 

El señor Rosende (Presidcnte). - Si le 
pare,ce a ]a ,sala, se e~viarán a la Comisión 
de Constitución, L'cgisla,ción y Justicia la;; 
obs'ervaciones de S. E. el Presidente de la 
R,epública al proyecto a que se ha referido 
el hon.orable señor Labbé. 

kcordado. 
El señor R.uiz. - Si me permite, señor 

Presidente ... 
En situación semejante 8e encuentra el 

proyecto de ley que concede gratif'icaci,ón 
de z'Üna al ¡personal de obreros de moviliza­
ción de lo.s puertos, de T,ara,pa¡cá, Autofa­
gasta, AyS'Cll y Magallanes. 

Como el señor Labbé, respe.cto del ante­
rior, Ipido que este oficio pase a la Comi­
sión de Constitución, Legislaci,ó'll y ,Justi-
<::Ia. 

El señor R-o,sende (Presidente). - Si le 
pare,ce a la Sala, se enviará, también, a la 
Comisión de Oom;titución 'Lfgislaéión y Jus­
ticia el ofieio a que se ha referido el honora­
ble señor Ruiz. 

kcordado. 

4. - CALIFLCA'CION DE LA URGENCIA 
DE VARIOS PRO:YEiCTOS 

El señor Rosend'e (President~). - El Eije­
cutivo iba hecho presente la urgencia en el 
'Proye;eto que declara de utilidad pÚ!blica al­
gunos terrenos pertenecientes: a dQn Juan 
Maqu1avel0 ubicados en la A venida Fran' 
cia, de ValparaÍllo. 

Si le J)areee a la Honorable Cámara, se 
arordará la simple urgencia para este pro­
yecto. 

Acordado. 
TambIén ha hecho presente el Ejecutivo 

la urgenria ('11 d proyecto (que consulta la 
Huna de tres mil millones de pesos para la 
defensa nacional. 

Si le ]1arel~e a la Sala se ac-ordará la sim­
ple ur~Pllria :para {'ste proyecto. 

A'cordado. 
El Eljecutivo ha hecho, también presente 

la urgencia en el Mensaje 'que pmpoue di­
versa" 1110c1ifi.ca.cion-es al Oódigo del Traba­
jo. 

Si a la Iltmerable Cámara le pareee, se 
acordará la simple urgencia para este pro· 
yecto. 

Acordado. 
Y, finalmente, el Ejecutivo ha he,cho pre­

sente la urgell(ja en el proye,cto Ique esta­
blece la planta .r sueldos del personal de 
Subsecretaría y Administra,ción General del 
:\finisterio de Agricultura'. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgen.cia. 

Acordado. 

5. - REIGLAMENT.A:CION DEL T!RANSI­
TO DE PAR'rICULARES POR TERRE­
NOS PERTENECIENTES A EiMPRESAS 
IND-q-STRIALES y COlVI:ERJOIALEIS. -
PROYE,CTO DE LEY SOBRE LA ,MATE­
R.IA. - INCLUSION EN LA CUENTA 
DE LA PRESENTE SESION. 

El 6e:101' Rosende (Presidente). - El ho­
norable sehor Guerra ha solicitado la pala­
bra para l'ef.prirse a un proyecto de iniciati­
va de varios honorahles Diputados de su Par 
ti do. 

Gon el asentimiento de la HO'l10rahle Cáma­
ra podría usar de la palabra Su Señoría. 

El :señor Opazo 'Cousiño. - ¿ Es para fm1" 
damellta'l' ,el ,proyecto? 

El Reñor Rosende (Presidente). - Sí, ho­
norable Diputado. 

Tiene la ,palabra Su Señoría. 
El señ-Or Gu:ell'l'a. - 'Los parlamentarios 

de la, provincia de Tarapacá, Antofagasta y 
.Atac.ama, hemos presentado un :proY,elcto de 
ley para s.er cOl1side'rado en. el a!Ütual :pe­
l'Íodo de sesiones' y por el cual seestabieee 
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que aLguna vez en el país empie,c,en a re"pe­
tarse nuestra Conl'>titución y nuestra~ le­
;v es. 

En el periodo anterior denuncié a t'sta 
Honorable Cámara el hecho de Ique en Chu­
quicamata la Compañía pusiera en prácti­
ca reglamentos propios para el tráns,i10 por 
€l mineral, en circunstancias que·'e! conoci­
miento de estas materias corresponde a lar:; 
Uunicialalidades. 

Traje también otro~~ documentor:;que se 
exhilbieron en aquella s€si,ón ,por los qne se 
establece que aHí se desconoce absoluta" 
ment~ la Constitución Política del país y las 
ley,es del trabajo, tales' como el ,comercio 
libre y la libre cirC1üa<CÍón de ].OS' viaje­
ros. 

Tal es el caso d€ El Teniente, donde al 
viajero se },e exige ir al servicio de bien­
estar para 'que se le otorg:ue €l salvo (~on­

ducto y después se le vende el pasaje para 
que pueda s'nbir al mineral, en ,cirennstan­
cias que se trata ele nnferrncarril en'qnf' 
¡·ualqllier {'iudac1ano pnede viajar C'ompl'an­
do su ,boleto, 

El señor :Piza,rro. - Perü ,,>'e tra,ta elel re­
cinto particnlar de tmacompañia. 

---======== 
irar fehacientemente la denuncia que ha­
go en <estos mómentos. 

Por eso, me ,he permitido .presentar un 
proyecto de ley a la consideración de la 
Honon¡.])le Cámara, para 'que se r'2srpete la 
Constitul"ión del EMado v )as leves del tra­
bajo y teda la legislaciÓn crl;il~na y para 
que así, a la vez, se pueda saber Iquiénes 
¡;;on los agentes .que defienden el imperia­
lismo extranj,ero y quiólles 10t".que defien­
den los verdaderos interese", del país ... 

Nada m¡j~, ¡;;eíior Pl'esiJe,llte, y pido que 
se agre,gue a la Cuenta de la sesión dE hoy 
el pro:yecto de ley que he ,pre,sentado para 
.que sen em'iado a la Comisión respectin in" 
mediatamente. 

El señor Rosende (Prel,o.ideníe). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se a';:!.Te'g·'1l'ía 
a la C11enta de la pl"esf'nte sesión el pro­
yecto a que se ha referido e') hOllorable se­
fior Guerra. 

Acordado. 

6. - PROTEiCOION DEL EST:ADO A LA 
EN:SiEÑANZA POR CORlRES,PONDEN­

CIA. - PROYECTO DE LEY. 

E,l lS~ñor Guerra. - Se trata :de viajar de 
~anca'g'ua al mineral, que, está ubicado den- El señor Rodríguez Mazer.- Pido la paJa-
tro del territorrio, nacional. bra. 

El señor PokII€,poYÍ'C. -=-- Se trata de un El s-eñor RosiE.nde (Presidente). - Con el 
ferr{)carrilparticular, señor Diputado. asentimiento de la Honora,ble Cámara. po-

El señor Gu~rra. _ Eso no interesa, pues- dría u""ar de la pa,la,bra 1'1 honorable Dipu­
to 'que siendo particu]aT o fiRca], la empre- tado. 
S'a en todo caso debe respetar la legislación Tiene la palabra Su Sf'ñorÍa . 
('hi1ena. . El S'eüor Rodlriguez Maze:Í'. - HOl1Clrahlf' 

No puedf' permitirs'e sf'mejante violación C{¡mara d~ Diputadot3: 
de lal {"o11r-:ttitnción. ,confiriénclose ('1 der?- La Bri,gada Parlamentaria Socialista me' 
I'ho a la, Compañía dI' vender pa~ajes línica- ha pedido '(]lJe pa.1ro>eine a;nte V. S., 11n pro­
ment~ a atquellats por8011as que ella, arbitra- yecto de ]er. de inieiativa dc lal:;; Eseuela<; 
riame.n1p. 'estime conveniente. Internacionales de Ens>efíanza por C"Ol'l'e,,-

Aun mÍls,señor Pl'esic1ente, tengo aCJní ponden:?ia, destinado a f:.tvorerer p] iJ1('rp­
• otro car16n en el '(]lW consta que al c1quipa" mento de este sistema de instnwci(:1i. ('(,n 
,je de los pasajeros f'le le p011f'. torlavÍa. 1:1 ayuch del correo. 

palabra "reyil'wdo".com" Iquif'l1 ya ¡¡ pasar Las ,cü'l1sicleraciones mlÍl, obvias me jl:du-
de 11]] pa:s a otro y CUH)1r]o sabemos i(l1le no cen a prestar alpo.v,') ~\ f'sta mitsi(Jll' ~.:: qne 
se trata (le ]?!ls,ar E'lr¡uipaips ,por !lr111ana, bajo todo as,pecto :;e trata de UJl1 obrll que 
puestü ,que estamos dentro. de l1ue,~tro ]11'0- va dirigida en eXielnsivo ben¡>flrlr, d,~ h ele_-
pÍ() territorio. ('n Chilp mismo, se tra,b:-tjadora. 

EtStn me 0{~nrrió !l mí en vez pasada. con La labo!' de esta illstituci.,5t~ eJlll'al'iOl1al 
11na d,ele,ga.ó-S,ll ,de o,bl'eros de las r-:,alitrf'ras. :',S bastante conw·jda. Hachcacln en el país, 
y hf' tqnerido tl'aer a la Honorable Cflmw como filial ele "The IntenllJ.tiollal Corré6-
ra l·os romprO'bantes del ('aso para (lemos' pondi'l1ee S~hool.s" de Scrnllton, P(,Jl~ih':r 
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nia, Estado\'; Unidos, su acciÍJn tiene como 
fill primol1dial y ext'lusivo, djri¡ór la capa­
cidad profe<;ional de los t ra,baja c1oI'ri'i ma­
lluales e intr]eduafes haeia l:ill propio lllPjO­

r¡llllirllto, de ta1l1ludo qlleSUperállllose siem­
pre, :,e hagan, obrero,i'i y rJ1lpleIJüol:im(¡s di­
cares a la iud.astria y al c01llereio y en l'on­
Sel'llelleia más a,ptos rl'apaces. ele g-anar 
1112j o n'~ sal arios. 

De los cincuenta aií0s nne tiene la Illstitu­
ción dcsde 'su funda ('ló1;, ]] eya t r"inl a l'J1 

Ohile, dnrante los enales ha rp<llizacl() 1lJHi 

tl'aSeendelltal ac(:i ón 'qnl' a juicio elel,snsf'ri­
to, ]'ebal~ar](lo r] ex(~hi~iYo malC:() ecln(·ar·io­
nal h,l t(H'u·clo los ],i]1cll's del aspecto ;,;oeia1, 
pues· 110 de otra manera se jmecle ('onNic1cral' 
la lahol' '<¡ne n1l'jol'~ en los hombres, la 'disci­
plina, el eSIJÍriin de estmll:>, r1 de' trahaju y 
el eal·(¡l'tel', :\lejánc1010s (le los yi(·io.>; ~- sns 
1 J'cm e]](1 il ~ ('nllse·('uenei as. 
'Ru;\wlI ul1i1e<-; los 110111hn' s , Joycne~, 

y mannros ya, que rrstanc10 tielllpo a los 
)lla('el'('~, ~- <l vec:C's a las lH)J'}\,<;(le ~Iwiío () 
de 1'e'lo,ow. se {'c1n(~an ']lOl' rl si~i('ma ele (']]­
¡;;pií,n\z:l pOl' ('oJ'l'eSpOnc1rlleia. 'I'en~() enten­
dido, q\H' i:llltO en los EI~ta(bs Unidos, er¡-
1!10 cn o1.\'OS país('s se hn aifnnc1ido 1l1'ofn­
f'amentl' ~- en ['hile mi.smo, 3rlc1l11Ís (le las 
E"{'nel:1:, Tntr·rml.cionalcs, T)l',\(~iir;nl ('1 sist('­
lllil n]g'l1na" institueiollcs l1ar~ir)nllles. 

Xo sc trata de un medio para (:ol1llletir 
('on la ('llseílanza .oral () para r1(~;;p]¡IZal' a 
lo" ~'stahl'E'{·illliento" (le C'011ellrrrneiíl pcr 
f\o]]a]; ]10, SC inten!Cl p()r mecli.) elel sistrma 
de in~tI'nerión por eorrro a~'ndar a aqllcno~ 
110llJ bre,; qne nI) tuvie~'ol1 oca'sión OPCJ I'! una 
11(ll'a (,0111plr111ent(1¡- sn eaparirlilfl prdesion¡¡( 
ASÍ. n01' r5e111plo, si 11n m f'Clí ¡üC'o, un elrr:­
tricista no <;;¡'h.~ .1ac<; lr."r<; tról'ieas de ;a 
(~ir)l('i¡l que maneja; si reS('O]lrv'C' las 111atr-
1ll[¡ti l .,lS o lOI' prineipio." ]10]' lns c11111r<; se 1'i­
g'(' la a.plil·aei.(¡.n nr a;qnrllo<; c-o!l()('imiclltos, 
mrllialltr trxtcs es('rito:;; con sencillez pro­
fnsalllcntr ihp<;1Tilrlo::; ~' ,'011 la a~-ll(lfl dp 1m 

Drj1arlamento dr Tn,~tl'ureiiÍn quc controla 
a ('ac1a rst11c1il111tc en S11.'; diEicnltac1es dprti· 
tnflio, se lt's :lT1Hla 111etórlicanwnte .pal'il r¡nr 
salYrll los 1ropirzos y pa]'a ('!'\!r pro'g'rrsen 
~. sientan el placcrqu(' p]'odnr~e el !saberse 
esti11l11 lado. 

Xnr"-'tra indmiÍria, en pró.'j1rrn sitnaC'ión 
]10!' l;¡, (~()nc1i('i()nes intrrnacionales, 'Prrci~a 

(ONda rJíH ele lluevas y rnrjorrs rolabol'adores 

que desplacen definitiyamente a los técni­
cos extl'anjeJ'{)s. Cuanto se haga, pues, por 
aumentar Sn l1Úmel'O y vigorizar la capaci­
dad técnico ,prof{;(,ional de, nne:~tros óbre­
ros es obra digna. de encomio v a la eua1 
los poderes públieos deben pI'estar S\l múxi­
ma atención. 

El llÚll1~l'O ele egresarIos de los estable,r,:i' 
miento:> ril'of¡~sitm¡l1es MIl \Siempre inferio­
res a la demanda de la industria nacJ.Ollal; 
d·e arluí (111e l1are~e lógico estimular la ae­
eión priy;¡¡la (le la.~ instituciones que como 
las E"curhls Jntel'll<H,ionales dí' Enseñanza 
por COlTr:'.]1onc1encia, dedican f)US activich­
¡]C's a tan 111'O,,{'l'1lOsn labor. 

Es!" pa11'iótiea tarea es la 'quc ahora se 
c1iri~l' a1 POc\Pl' Ll'gj:-;l;¡ji\"o e11 busca de apo­
yo y ju,~1() paree" flUI" Llen1To ,de las 1101'­

Jllil':~ 1'()nsi!!,lIIlCl~lS por las autoridades del 
trabajo, l'('(]¡¡ctOl'c;<; elel pl'oyeeto dí' le~- res' 
pediyo y c]¡o aClll'nlo CI)11 el informe de las 
It]ltoritla(lch ec]unleillnalrs, se le dé curso pa-
1'1l b:'l)pfi('io (le los 1ra baj Helores mi;;m(),~ y 
del 'pl'ineipio que proJmgna la institución ylC" 
tieiomuia. 

Las pl'o,pias R,;~nelas ]ntfrna~i()llal(I" ele' 
darallqnf' e\lals 11aradirig-irse a l-os Podr­
res PúLlieolS, .sellan ubieado {;n un 'terrellO 
de }Will ~i pío,,, para 1wsa r s u pet ición, 1 a que 
al se]' apro.ha.da romo lo esta'blere rl :\lini,,­
tro elel Tl'nbajo, senirÍl para controlar a 101:' 
{'stablrrimielltos que se dedican a emeÍlar 
por corres}10ndeneia. 

Pro·pender allllejol'amiento intelectnal de 
10'-; trabajac1or('s es obra dé buen Gobier­
no. ?\Tilli.!'llllll ocasión más propieia p11es, que 
{~tSta, yUfjlle sin ningún costo para el Erú­
rio Kar·iol1(1l ~- hasúmlose en el eB{uerzo ele 
los p¡,o]1ios interesa(10s se alcanza mediante 
una ,simple medida de carácter legal, 1.111 in­
tegTal .proveehopara los trabajadores, 1)a­
l'a In ele\'a(~ión de la icultnra general y para 
la prodmción in(lustrial y comercial. 

El proyecto ,en cuestión tiende a facilitar 
la ,pel'cepl~i·ón de las cuotas de pago de los 
c,.'itudi a nte'i, a fin de que las instituciones 
de ell'ieñanza porcol'respondcl1cia puedan 
de'ienvoh-el'se en e\ aspectp e,~~OllÓill1LCO, sin 
clificnlhl d e,;, a la yez \que SrC:~ deja estab]e­
{jdü eli 1'1 lexto ele la ley respectiva, ('uá­
les de aquellas instituciones pndrán aC'nger-

f'r a Su.s ,beneficios, lo que serviría. romo 

• 
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dije antes', para controlar a estas corpora­
cfones. 

El proyecto de leyes el. !:iiguient~ : 
".Artículo 1.0 Además de los descuentos 

autorizados €n 101';, artículos 42 y 143 del 
deeretocon fuerza de ley número 178, de 
13 de mayo de 1931 (Código del Traba 
jo) , los patrollespodrán desc(l1It~l1' a peti' 
ei,611 de los obl'{'ros o empleadols, las sumas 
destinadas a rubrircnotas mensnales a iU!:i­
titnciones de enseñanza por eorresponden' 
Cla. 

Al't. 2.0 Unicament{' beneficiará esta ley, 
a las institueiones que hayan mereúdo del 
ElStaélo, el título de cooperadorelS Pll su fun' 
ción el1ue(1ciona1, que tengan propiedad de 
sus textos ele enseñanza inscrita en la Bi­
blioteca Nacional y que previamente sean 
autm'izadas por €l -:\Iinisterio cleEduca' 
ciÓn. 

Al't. 3.0 Esta le.'- regirá desde su publi­
ea(~ióll ell el "Diario Ofieial". 

7.-HIOM,ENAJE ALA MEMORIA DE 
DON DARrOE. rSALAS DIAZ.- COLO­
'CACION DE UNA' PLACA EN UNEDI­
FICIO ESCOLAR. - INCLUSION EN 
LA CUE,NlTADE LA PRESENTE SE­
SION y EXENCION DEL TRAMITE DE 
COMISIION DEL PROYE'CTO RESPEC­
TIVO. 

El señor Holzrupfel.-Ruego al señor Pre-
.sidente, se sirva solicitar el acuerdo de la 
Cámara, a fin de que se me permita funda­
mentm' un proyecto'de ley que tiende a hon' 
rar la memoria de un ilustre educador chi­
leno. 

El señDr Rosende (Presidente). - Solici­
to dasentimiento de la Sala para conceder 
la pala braal honorable señor Holzapfel. 

Acordado. 
El senor Holza'Pfel.- Honorable Cámara: 
En el mes de agosto próximo deberá inau­

gural'se un grupo escolar en el pueblo de 
rCarahne de la provincia de Cautín, cDnR­
trnío.o por la ISÜ'ciedad Constructora de Edi· 

J'ieios Escolares. 
La construcción a.e este grupo escolar ha 

dado justa satisfacción a una antigua as­
pir.ación de los habitantes de ese pueblo, 
que por espacio de más de 20 años lo es111' 

vieron reclamando de lDS Poderes P6bli­
cos, 

Esta edificación fué también una sentida 
aspiraeión del Ilustre educador chileno don 
Darío E. ,salas Díaz, fallecido reciente­
mente, llijo predilecto de Carahue y que 
recibió las primeras l~tras en su pueblo 
mital y en una dr las esenelas que será ins' 
talada en el grupo escolar de referencia. 
Don IDarío B. ,Salas Díaz sirvió a la Educ.a­
eión· Pública por espaciO' de más de 40 años, 
en diversos puestos de respüusabilidad y 
fuf, además, formador de varias genera­
ciones ele maestros, como profesor en el 
] llstit uto Pedagógico. Fu.é también el ver­
dadero inspirador y coautor ele la ley de 
Eclucación Primal'i'l Oblig.atoria, de fecha 
26 de agosto de 1920, ha biéndüse fijado la 
fecha dél aniversario de esta ley, en el mes 
de agosto próximo para la inauguración del 
eitaclo grupo escolar. 

Interpret.ando el sentir del Magist~rio 
Nacional y de los habitantes de la ciudad 
ele Carahue, vengo en proponer a la con­
sideración del Honorable ,Congresü se pero 
petúe la memoria del ilustre educador chi­
leno don D:nío E, Salas Díaz, 'dando su 
nombre al grnpo escolar construÍdo en la 
ciudad antes mencionada. 

Para este efecto, solicita de la Honorable 
:Cámara la aprobación del siguiente 

BIWYF)C'DO DE LEY: 

"Artículo único. Desígnase con el nom­
bre ele Darío E. Salas Díaz el g-rupo escolar 
de Carahue, 'que ocuparán las Escuelas Com­
pletas números 7 y 8 del Departamento de 
Imperial" . 

R,uego al señor ,Presidente - dados los 
prestigiosos antecedentes de la persona Clr 

yo nombre va a llevar este grupo escolar­
se sirva solicitar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para 'que se exima este 
proyecto del trámite de Comisión y se 
apruebe ,sobre Tabla. 

El señor Rosende (Presidente). - .Soli­
cito el asentimiento ele la Honorable Cá­
mara para agregar a la Cuenta de la pre­
sente sesión, el proyecto que presel\ta eJ ho­
norable señor Holzapfel. 
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Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para. eximirlo del trámite de Co­
misión. 

El señDr Videla. - De acuerdo con el 
Reglamento, no se puede eximir . 

El señor Rosende (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor Holzapfel. -:- Me permito reite­
rar a la Honorable ,Cámara esta petición, 
pOllque está próximo a inaugurarse este gru­
po escolar de la Sociedad Constructora de 
Edificios Escolares, CUyD arquitecto jefe, 
nuestro distinguido amigo don Gusta,:o 
Monckeberg, ha ofrecido hacer la placa ~ue 
honrará la memoria del señor Salas. Como 
falta poco tiempo y el trámite de esta ley 
puede demorarse, me permito insistir en la 
petición. 

El señor Vargas. - Si no hay opo­
siéión, señor Presidente; creo que el reparo 
es sólo- reglamentario, según dice el hono­
rable señor \lidela. 

El señor Videla.- Se ha retirado la opo­
sición. Por ID demás, habiendo unanimidad 
en la "Cámar,a, se puede pasar por encima 
del :Reglamento. 

El señor Gardeweg.- Lamento, una vez 
más, tener que oponerme. l\Ie opondl'éaho­
ra, como me he o-puesto siempre al despa­
cho de cualquier proyecto sin informe de 

. Comisión. ND es una práctica llueva la ,que 
!hago valer en el presente ca"o, sino una ex­
periencia recogida en muchos años ante­
riores, sobre defectos que contienen muchas 
leyes despachadas en esta forma. 

El señor Urzúa.- No es el caso éste, ho­
norable Diputado. No va a cambiar.su Se­
ñ-orÍa de opinión COn el mayor estudio de 
Un proyecto de esta naturaleza, con un a1'­
rtículo único, y en qúe se trata solamente de 
rendir homenaje a la obra realizada duran­
te varia" generaciones por el educador se­
ñor Sal,as. 

El señor Videla. -Creoqne' hay casos 
en que podría cambiar el criterio de Su Se­
ñoría. Uno es éste, después de las explica­
C1{)UeS dadas. 

Ell3eñor Gardeweg.- No he oído la fec­
tura. del proyecto. ,Si es sencillo, en una 
semana puede ser despachado. 

El señor Rosende (Presidente). - Hay 
oposiciQn. • 

El sefior Vargas.- Pediría al honorable 
señor Gardeweg ,que no se opusier~. Se tra­
ta de poner el nDmbre, nada más. 

El señor Gardeweg.-Retil'o mi oposi­
ción. 

El señor Vargas.- Se ha retirado la opo~ 
sición, señor Presidente: hay unanimidad. ' 

El señor Rosende (Presidente). ~ Solici­
to el asentimiento unánime de la Cámara 
para eximir del trámite de COmisión ~1 pro­
y~cto a que se ha referido el honorable se­
ñor Holzapfel. 

Acordado .. 
El señor Secretario. - Dice el proyecto 

de ley: . 
"Artículo único. Desígnase con el nom­

bre de "Darío E . Salas tDíaz", el grupo es­
colar de Carahueque ocuparán las Escue-' 
las Completas númerDs 7 y 8 del Departa­
mento de Imperial". 

El señor Rosende (Presidente). -- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
OfrezcD la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Varios señores Diputados.- Hay unani­

midad para aprobarlo. 
El señor Rosende (Presidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara, se rlará por 
aprDbado este proyecto. 

Acordado. 

8. -PRORROGA DE LASESIONi. - PRE­
FERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor Vargas Molin'are.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? 

Quería solicitar de la benevolencia de la 
Honorable Cámara, 'que se prorro'gara la 
hora de la sesión por quince minutos y, al 
final, se me concediera ese tiempo para usar 
de b palabra. 

Hago esta petición, porque el Diputado 
que hahla n,/ tiene Comité. 

Elqeñor Rosende (Presidellte). - Soli­
cito el asentimiento dI.' 111 Cámara para pro­
rrogar la sesión por quince minutos y eOlr 
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ceder la palabra al honorable señor Vargas 
Molinare, al final de la sesión, por igual 
tiempo. 

Acordado. 
El señor Vargas Molinare.- Muchas gr~­

cías. 

9. -.CREA'CION D,EL INSTITUTIO, DE FO­
MENTO DE LA MARINA MERCANTE 
NAlCIONAL.- PROYECTO DE LEY. 

El' señor Carrasco. - I~ogaría al señor 
Presidente se sirviera solicitar ela 'Sen ti­
miento de la Honorable Cámara con el ob­
jeto de decir unas cuantas palabras para 
fundamentar ll:n proyecto de ley, de que se 
h~ dado cuenta en la se~ón de hoy. 

El señor Rosende (Presidente). - Con el 
asentimiento de la Cámara, puede usar d,~ 

la palabra Su S€ñorÍa. . 
El señor Carrasco.- En la sesión de hoy 

Se ha dado cuenta de un proyecto de ley 
relácionado con la crwlción del Instituto de 
la Marina Mercante Nacional, qne he teni­
do el hoñor de presentar a la considera­
ción de la Honorable ,Cámara. 

COm{l este proyecto es de palpitante ac­
tualidad y tiene mucha importancia y ur­
gencia en el momento actual, estimo que es 
indispensable que la Comisión respectiva le 
preste preferente atención. 

El Supremo Gobierno presentó un proyec­
to relacionado con esta misma materi1, en 
que se crea este instituto sobre la ba;~ de 
organizar una entidad qne tenf!a' a su car­
go la navegación de cahoÍ'lje. En cambill, 
he estimado que es mucho más viable y con­
veriiente para los intereses nacionales ... 

El señor Vargas Molinare. - La nave­
gacióll de "sabotaje" ... 

El señor Carrasco.- . _ . organizar nn ins­
tituto destinado a Pl'opol'~io~ar lo, recu1'­
S{)S lIecesariOl>l al fomento de la navega­
ción de cabotaje. 

En consecuencia, seiíOl' Presidente, me 
voy a permitir rogar a la Honorable Co­
misión c1eRelaciones Exteriores y Comercio 
---lque' entiendo es h Comisión a la cual le 
corresponde esta materia- se ~irva estu­
diar este proyecto, conjuntamente con ".1 
presentado por el üobierno, prestándole es-

pecial atención y preferencia para su pron­
to despacho. 

10.-FONlDOS PARA LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE E INSTITUTO DE DEFEN­
SA DE LA RAZA. - RETIRO DE LA 
URGENCIA DE ESTOS PROYECT10S_ 

El seiíor Rosende (Presidente). - El Eje­
cutivo ha retirado la petición de urgencia 
para los proyectos 'que figuran en primero 
y segundo lugar en la Tabla de hoy, ü sea; 
el que destina fondos para la Universidad 
de Chile y el qUe crea el Instit~1to' de De­
fensa de la ,Raza. 

¡Si le parece a 11 Honorable Cámara. estos 
dos proyectos irían a la Comisión. corres­
pondiente. 

Acordado. 
El señor Pizarro - .si no están designa­

das las Comisiones i, cómo \~amos a poder­
trabajar? 

El señor Vargas Malinare. - No sea pe­
f;imj.~h ... 

El .~eñor Rosende (Presidente). - S(> van 
a c1esignnr, honorable IDiputado, en la se-o 

sión de hoy. 

11. - PROYEC~O AGREGADO A LA 
CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

El señor Cabezón.- ¿,Por qué no recaba 
el asentimiellto de la, Honorable Cámara, 
señor Presidente, para que se agregl1~e a la 
Cnenh de la sesión de hoy el proyectoqne­
acabü dA presentar, sobre los Presidentes 
de 10, 'l'rihunales de Alzada? 

Nada más. 
El señor Rosende (Pl'esic1ente). - Se va 

a dar lednra al proyecto a <luese refier,~ 

Sn SeDaría. 
El señor Prosecretario. -- Honorable Cá­

mara: 
Los Pl'esi(lentes de' los 'I'1'ibnn'11es de Al­

zada el el 'I'ralwjo. 'por ser ;¡ la vez ':11in,s­
tros de ('orie de 'A ]wlaeiones. se ellenentnn 
en In eircnnsin\1f'ia espeeiaJf;ima de llO po­
der juhilar. 11i (le ascender. a trueque de 
ser privac10s (le snel(los del Trabajo ~- con 
h agrHYante <le 110 tener de:"alll1cio, por 1'11-
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zlÍll ele illcoTllpatibiJid'lde~ de IÍnlenes di­
versos. 

A fin dc remediar esa in.insti(ja, a ql1;: 

no está expuesto nlng'llll otl'o fUlIcionario, -:: 
y.a (l11e la dualic1ad de sus 1'11llciol1es nO pro­
\"i('11e de acaparamiento de empleo" sino ele 
la exigellcia de la propia ley que creó los 
Trirmll1les especiales, Ye]lÍll'OS en 'sol11et'~t' 
(j 'ja aprobaciún de b Honol'nhle Cámar", 

1'1WYE("rO 1m, 1,E Y: 

""\rtículo únic~o. Los aetnale,; Pre"idE'll-
. tes \1" los Tribunalrs de ~\lzada del Trabajo, 

qne (leban ct'sar ell esas fmlciOlles por eual­
(j11ie1' motivo, :; cumplieren diez auo;.: de ser­
,,¡eiel;: t01H1rán cleredlO a 1111 desahnc¡o equi­
valente a un me\s y medio de sueldo de que 
gOZal1. por ('acla año ele] tieEl})O ~ervido y 
abomíl,dose l)rOporc~iollal!11ente lns fraceio-

11 e"- el e il ií ° , 
E"t¡l ,l?;: rcgirá desc1E' ]3 feeha de su pu­

b¡i"Hei(lIJ 0]] el "Diario Ofic:i<11" .-- Ma±lUel 
Cabezón Dis,z -Jorge Rivera Vicuña". 

El señor Vargas Molinare. --- /, y qué de­
salmelo se ,-a a dar, seuor Secrctario, al se­
ñor J.linistro de lo Interior, que es el más 
al zado que hay en el país? 

El señor Rosende (Pr¡siclente). - Si le 
pa¡'ece a la Honorable Gamara, se agregará 
a la Cuenta de la sesión de hoy él proyecto 
,a que se ha dado lectura. 

Acordado. 

12. - PRORROGA DEL PLAZO REOLA­
MENTARIO DE LA URGENCIA DE DI­
VERSOS PROYE'CTOS. 

El señor Rosende (Presidente).- En ter­
cero, cuarto, quinto, sexto y séptimo lugar 
de la Tabla c1,e hoy 'figuran diversos pro­
yectos, enyo plazo reglamentario de urgen­
'cia está por \Teneer. 

,Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para 'prorrogar el plazd reglamen­
tario de la urgencia de estos proyectos por 
todo el término constitucional. 

Acordado. 

• 

13. - JUBILACION DEL PERSONAL FE­
RROVIARIO. - MODIFlCACION DEL 
SENADO. -- POSTERGACION DE LA 
DISCUSION DE E,STE PROYE,CTO. 

El señor Rosende (Presidente). - En el 
Orden del Día, corresponde ocuparse del 
proyecto, devuelto por d Honorable Sena­
do. qlH' aclara diversas leyes sobre jubila­
ción del persol1al ferroviario. Boletín núme­
ro 4,52(~. 

-La modificación dice: 

(Proyecto de la H. Cámara de Diputados) 

PROYECTO' DE LEY: 

"Artículo Ílllico.-- Los gastos que impon­
ga .la apliC'ilcióll de las leyes números 5,826, 
6,445, G,50U y 6.636, serún de carO'o de la 

\ "', ~ 

.Empre;;,a ele los Ferrocarriles del Estado 
de la Caja de 1\eti1'o v Previsión Social 
ele los FerroC'arriles del' Estado, del Ferro­
ea rTil de ..:\rica a La Paz, del Ferrocarril 
de l(luiqne a Pintados, del Fisco, de la 
Caja Xa(·io.nal de Empleados Públicos y 
Periodistas, o de las otras Cajas de Previ­
sión en 1 a parte que a cada una de estas 
el] tidacles les corresponda, debiendo enten­
derse que en todo caso las pensiones se de­
terminarún según las normas establecidas 
por el artículo primero de la ley número 
5.826, y a partir de la fecha de la cesan­
tía del obrero o empleado. 

Esta ley comenzará a regir desde su pu­
b licación \>n el "Diario Oficial". 

(Modificación de:l Honorable Senado) 

Con loa sola modificación de haber subs­
tituído la parte final del inciso prlmero 
del artículo muco, que dice: " ... según 
las normas establecidas por el artículo 1.0 
de la ley número 5.826, y a Il,ilrtir de la fe­
cha ele la oesantía del obrero o empleado", 
por la siguiente: " ... según las normas esta­
blecidas por la ley uúmero 5,826, y leyes 
complementa'rías" . 

El señor Rosende (Presidente) .-En dis­
cusión la modificación. 

Ofr;ezeo la palabra . 
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El señor Garrido, -- Pido la palabra. 

El s('fíor Rosende (Presiden te), - Tiene 

la pa labra ,Su Señoría. 

Jo: 1 8eoo1' Garrido. - Hogal'ía a la Hono-

1'<1ole 'Cámara que se sirviera pOf..terg'ar la 

,c1i"l'n~iótl de este proyecto hasta mañana, 

por,]!>.e "arios ,cílores Diputados qne tienen 

intn'rs en él 110 podrán participar hoy ,en 

su lli-;cusión, 
Varios señores Diputados. - X o se oye 

naela. señor Presidente. 

El ~eiíor Rosende (Presidente). - El ho­

norable seño1' O¡u'l'iL1o pide que ¡;;e llostel'g'ue 

hasta la sesión de mañana la discusión de 

e·.;le }lI'OyCCto, 
El st'ñor Salamanca,- Pido la palabra, 

El :,eñol' Rosende (Presidente) ,-' Tiene 

la 11 a 1:1 131'<1 8n 'SeUOl'Ía. 
l~l~(,ñor Salamal1ca.- ,Seuor Presjd{~nte, 

voy a solil'itar el asclltimieIlto de la HOllO­

l'nblt~ (,innaT1\ ]Jara peciir (11[e tanto este pro­

yecio e01110 eL que fi,gnra en el décimo lugar 

ele la Tabla, sobre reincorporación de deter­

minados empleados y Obl'el'OS a la Empresa 

de h1s Ferrocarrilc-; del Estado. yuelvan a 

Cnmi,i611. Sc' b'3ta de proyeetos qne tienen 

gr,];} re1aeÍóE entre 1'1 r que, en la forma en 

qlle ]0:-; había aproha<lo la HonoJ'nble C<Íma-

1'<"1, ;mi)nrtan gravámenes muy oneroso:-; para 

la Empr'c-:a de los ]'etT()earriJe~) ¡lpl Esta­

dp. ¡::l'ayiimcnes Ql1l'. Jlo~iJ)leme!lte, ésta no 

pochú afrolltllr, En cOllserllencia,' eomo no 

cabría llOr. o en la sesión (le mañana. sino 

que a(~eptar o rC'ehazar las modificaciones 

del HOllorable S('nac1o, yo ('1'1"0 qne, para 

8yitnr ('¡1'echazo de é:,j,as, es mús convenien­

te. <1ue eslos proyectos vu('lvall a las 'Comi­

siones respectivas, a fin' de podcr oír a la 

Dirección de la Empresa de los Ferrocarri­

les sobre la posibilidad üe finallciar el pro­

yecto lll'imitiyo <le la HOllorable Cámara de 

Dipnt,ldos o ele ac~eptar la modificación del 

Honnr¡;ble Senado. 

El señor Ro~ende (Pnesidente), -- Solici­

to d asentimiento de la Sala parH enviar a 

Comi-ión los dos proyectos a que se ha re­

ferido el 1101\o1'able señor Salamanca. 

El "rño]' Lalbbé - Creo qne nada va a 

adelantar la Comisión, dado el trámite cons­

titucional en que se encuentra el proyecto 

y si se cOllsiL1era que las modificacione~ del 

Honorable Senado no son substanciales, En 

cOl1seCUeneUl, aun cuando la Comisión in­

formara que algunas de estas leyes van a 

carecer de financiamiento, con~titucional­

mente la HOllorable Oámara no puede sino 

apl'obar o rechazar, 
El señor Salamanca, - 'Creo que las mo­

clil'icaciones del Honorable Senaclo son subs­

tanciales, Para prol1unciars,e sobre ellas, es 

indispensable oír a la Dirección ele los Fe­

rrocaI'l'iles sobre las posibilidades (le finan­

ciamiento, 
El sellor Rosende (Presidente).~ ¿El ho­

lloI'¡:¡ble sefíoI' IJabbé se opone? 

El señor Labbé.- Por lo menos, en lo que 

se refiere al pl'oy,ecto de jubilación' del per­

sonal de ferroviaríos,pol'que la modifiea­

CiÓli elel Honorable Senado no mira al fOll­

do, 
El srlioe lVIaira,- Xo, honorable col('iW; 

esas modifieacion('s son fundamentales al 

proyecto, 
El seiiol' Salamanca.-- El proyeeto de la 

HOliorable Cámara, en la parte final de su 

al'Heulo únieo dice: "debiendoentellder~e 

q ne en todo cat:o la s pensiones se determi­

narán según las normas establee idas VO]' el 

artículo primero de la ley número 5,826, y 

a partil' de la fecha de lá c{'santíadcl obre-

1'0 o empleado". 
. La modificación del Honorablr Scnatlo 

suprime esta parte, En consecuellcia es ne­

cesario COnoeer las' pr¿yecciones de cat'á'cter 

eeonómieo que esta 111oc1ificaeión pueda sig­

llifiear para la Empresa de los Ferrocar'ri­

les del 'Estado. 
Bl s,efíor Troncoso, - Estimo que el pro­

yecto debe "olver a Comisión para qne se 

estudie debidamente. 
No e1'eo que para tratar esto hava una 

urgencia gravísima; estoy muy de ¡;cuel'do 

¡mes, con el s~ñor Diputado que pidió qn~ 
'p~1"ara nuevamente a Comisión este proyec­

to. 

Todavía más, sellor Presidente, hago mía 

esa in elicaci6n. 

El señor Labbé. - Ko veo euál va a 8er 

el trámite que podrá llenar la Comisión en 

esta oportunidad, y expuse ya mi opinión 

en contraposición a las ele ISU Señoi'Ía, con 

lo cual creo prestar un útil senieio al 'per­

sonal ferroviario. 

El srñor Rosende (Pr,esidente), - iSolici-
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to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para postergar hasta maiíana la discusión 
del 'proyecto sobre jubilación del personal 
ferroviario. 

Acordado. 

14. - REINCORPOR.A:CION DE DETER­
MINADOS EMPLEADOS Y OBREROS 
A LA EMPRESA DE LOS FERROCA­
RRILES DEL ESTADO. - ENVIO DE 
ESTE PROYECTO A COMISION. 

El señor Rosende (Presiden te). -- ,Co­
l'l'espollélcrÍa ocuparse de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto sobre reincorporación de determinados 
empleados y qbreros a ltt Empresa de los 
Ferrocarriles ,del .Estado. 

¡Si a la Honorable 'Cámara le parece, en 
vista de las observaciones que se han for­
mulado. :,le acordaría enviar este }woyecto 
a Comisión. 

Acordado. 

15. - CREACION DEL COLEGIO DE AR­
QUITEiCTOS. - MODIF1!CACION DEL 
SENADO. - É:NVIO A COMISION DEL 
PROYE'CTO RESPECTIVO. 

El SE'DOr Rosende (Presidente) .~Corres­
ponde ocuparse~ en seguida, de las modifica­
eiolles del Senado 'al proyecto que erea el 
Colegio de Arqnitectos. 

Están impresas en el Boletín número 
4,534. 

En discusión. 
Ofrezco In palabra. 
El señor Faivovic,h. - El Honorable 'Se­

nado, al conoeer el 'proyecto despa,chaclo por 
la Honorable Cámara. junto cOn rechazar 
alg'unas de sns disposiciones; introdujo dos 
1) tres artículos qU(\ prácticamente, desna­
turalicen los pro'pósitos, qU€ con aquél se 
persiguen. 

Yo no quisiera en este momento entrar a 
considerar en particular las modifieaciones 
que hizo el Honorable Senado, pues, se tra­
ta de una materia sumamente c1elicadn, y 
me voy a permitir rogar a la Honorable 
Cámara que acuerde volver ,e:ste proyecto a 
la Comisión hasta la sesión del martes pró­
ximo, a fin de que, oyendo a las partes in-

teresadas, podamos estar en condiciones de 
despacharlo, aceptando o rechazando las 
modificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado. 

El señor Poklepovic.- Las lnodificacio­
Hes del HOllorable Senado son el producto 
de una tramacción a que se llegó entre los 
Arquitectos y los Ingenieros. Parece que es­
tos últimos estimaron que el proyecto pri­
mi ti vo les creaba ciertas dificultades, en 
cuanto los Arquitectos invauÍan algunas 
atribuciones propias de aquéllos. 

El señor Faivovich. - Yo debo expresar 
a la Honorable Cámara que me parece que 
llm~otros no estamos aq.uí para defender a 
ciert05 y determinados grupos; tenemos la 
obli.gación de legisll:lr contemplando las si~ 
tuaciones e intereses generales. Por eso es 
que, frente a la observación que me hace el 
honorable ,colega, y de la cunl yo no puedo 
duelar, debo contestar que he recibido indi­
cReiones en el sentido de 4ue estas mudifi­
caciones introducidas por el Honorable Se­
nado vulneran lo acordado entre los gre-' 
mios afectados. De modu que, en presencia 
de una situación de esta naturaleza, lo ló­
gico será que la Honorable 'Cámara acuerde 
volver este p.royecto a Comisión. En ella, 
íie oye Sielllpl',e COn mucho más calma a los 
interesados, los señores Diput.ados se for­
man uu coltcepto' claro del asunto v la Cor­
poración eSlnrá en mejores condiciones 1)a-
1'a despachar a ,conciencia est'e proyecto. 

Por estas consideraciones, ruego al seiior 
Presidcnte recabar el asentimienlo nnáni-' 
me de la Sala, para e'l\ \'iar a Comisión ,este 
pl'Orecto . 

El señor Tapir..- Pillo la palabra. seuor 
Presidente. 

El sellar Rosende (Plesidente).- Tiene 
la palabra. Su Señoría.' 

El señor Tapia. - El Partido ,Socialista, 
qne tiende en sus ¡¡(~tnacioJJcs a jJcl'Íeccionar 
las relacioncs de COH vi vencia social eutre' 
los hombres, cada vez que se pl'ESellta la 
opol'tnl1ida'd,-y aunque parezca majadero­
insiste el! que las cosas se hagan en la for­
ma má>" eficiente posible. Por eso ,es que, 
frente a este proyecto. tenemos que pedir 
qne él SE'a estudiado más detenidamente. 

El partülo apoya la iniciativa de esta Ho­
norable CÚlllara de legislar en torno al COll-
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Lrol de est.a profesión y, en. general, de to­
das las profesiones llamadas liberales, por­
que 110 estamos de acuerdo con el con·cepto 
reaccionario de libertad de las pIofe8ione8, 
qUe degenera, a menudo, ,en libertinaje de 
las profesiones . Nosotros luchamos por la 
racionalización del ejercicio de las profesio­
nes Uarhadas liberales, porque consideramos 
que, ,en estos momeptos, la vida social exi­
ge a cada individuo tener un espíritu social 
y ISabel' afrontar con perfecta responsabili­
'Ciad y seriedad el desempeño de susfuncio­
,nes. 

Este proy,ecfo, en general, vela por el 
lH'estigio de la profesión de Arqúitecto y 
viene también a controlar muchos excesos 
'que puedencometers(~, y que se cometen en 
el ejercicio de .ella, debido, en buena :parte, ' 
a los vicios del régimen liberal, que hace 
que algunos entiendan, como he dicho, que 
él libera'lismo pueda ser libertinaje. 

En el 'caso concreto delcnal 110S preocu­
pamos, el HonoI'ab1e Senado ha suprimido 
los, artículos 17 y 18, que habían sido aproo 
hados pór esta Honorable 'Cámara, lo que 
"iene a desvirtuar el espíritu fundamental 
de este proyecto. 

Estos artículos son los que dan mayor 
fuerza a este intento de velar por el presti­
giej de la profesión de Arquitecto y, a la 
vez, por el con'trol de un ex,cesivo libertina­
je en el ejercicio de ,esta profesión. 

Además, el Honorable Senado ha introdü­
cido un artículo 15 que nos parece que no 
está redactado en forma sufic~entemente 
dara y que puede .dar lugar a que se pre­
senten situaciones difíciles en el ejercicio 
(le esta profesión. 

Por todos estos antecedentes y varios de­
talles más, nosotros nos asociamos a la ¡pe­
tición del seño['Faivovich para que es~e 
proyecto pase a Comisión. 

Ruego al señor Pr.esidente que solicite el 
asel}timiento de Ja Sala con üil objeto. 

El señor Rosende (Presidente). - Puede 
usal' de la palabra el señor Yáñez. 

El señor Yáñez. - Estamos de acuerdo 
COn el seña.!" Faivovi,chen que este proyecto 
vuelva a üomÍsión, por un plazo que podría 
ser hasta. el martes próximo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez:. 

El señor Yáñez. - Gomo no oí bien una 
observaci~n del señor Tapia en que Usó el 
término lIbertinaje, no voy a ocuparme de 
esto. 

Pido, pues, al señor Presidente, que so­
licite el acuerdo de la Honorable Cámara 
para que est,e proyecto vuelva a .comisión. 

El señor Rosende (Prestdente). - Puede 
usar de la palabra el honorable señor Díaz. 

El señor Díaz. - ISeñor Presidente, Hono­
rable. Cámara. En el pl'Oyecto de ley sobre 
creación del Colegio de Arquitectos ... 

Varios señores Diputados. - Todos esta­
mos de acuerdo en postergar la discusión. 

El señor Díaz. - Pero .ro tengo dere,cho 
a hablar. 

Seííor Presidente, Honorable Cámara: 

En el proyecto de -ley sobre creación del, 
Colegio de Arquitectos que, devuelto en 
trámite reglamentario por el Honorable. Se­
nado de nuevo oéupa a esta Honorable Cá­
mara. se ha incurrido en un error enorme 
que de no ser reparado, hará inoperante la 
labor legislativa de ambas Cámaras y pro­
vocará mayor confusión que la que hasta 
hoy se ha manifestado en la aplicación de 
lar,ey General de Construcciones y Urba­
nización y, su Reglamento, la Ordenanza 
General. . 

Efectivamente, señor Presidente, el texto 
del artículo i.o transitorio, quedaría, de 
aceptarse J¡u; modificaciones propuestas por 
el Honorah~e Senado, del tenor siguiente: 
"Podr~n inscribirse en elregistro que esta­
blece el artículo 5, o de esta ley los arqui­
tectos sin ninguno de los títulos enumera­
dos en él, a quienes la Comisión que indica 
el artículo 427 de la ley número 4,5'63, de 
30 de euero de 1929,' haya otorgado certi­
ficados que los acredite aptos para .~jereer 
la profesión". 

y o pregunto, señor Presidente: ¡, y el 
decreto can fuerza de ley número 345, de 
mayo de 1931, posterior a la que sirve de 
base al texto que acabo de dar a conocer, 
ha sido arrojado al canasto de los papeles T 

Es lamentable, señor Presidente, que am­
bas ·Cámaras hayan incurrido en este olvi­
do; pero voy a explicar a los honorables 
colegas el origen de este error. El texto 
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que ha se"rvido de base al trabaj~ del Con­

greso y a sus Comisiones, fué propuesto _por, 

la Asociación de Arquitectos de Chile y es 

anterior a la fecha de vigencia del decreto 

ley :345. Es' ésta la única explicación que 

cabe, señor Presidente, para este error que, 

como he dicho, debe ser reparado. Ruego a 

los honorables colegas que se interesen en 

dilucidar este asunto, consultar el decreto 

número 4,882, de 20 de noviembre de 1935. 

que lleva la firma de los señores Alessall' 

dri y Luis Cabrera. Este decreto fu6 Com­

plementado por uno posterior de número 

437, de 22 de enero de 1936, que 11e\'a11 las 

mismas firmas qne ~'a señalé. deC',l'('to que 

estableció la vigeneia de la ley y Ordenan­

za General sobre Construcciones y Urhani­

zación que se diferencian grandemente en 

su contenido y en su forll1a de aquella 

otra ley 4,563, de 30 de enero de 1929, que 

ha dado origen a la confusión qne he seña­

lado. 
Volve1'6. Sf>llOr Presidente. sobrc el tex­

to del artículo l. o trllnt:ii!orio y situacio­

nes delicadas que rOI1 él se relacionan. 

Yo opino, honorables colegas. rlne son 

a cept.ables. en general, las modificaciones 

pro'¡me¡,;tas pOI' el HOIJorahle Senado al 

proyecto de ley sobre creación del Colegio 

l1e Arql1itretos, pero no así J a s supresiones­

que propone, y los artículos, lluevaS que 

agreg'ó. 
El señor Opazo Cousiño. - ~ Me permite, 

señor Presidente? 
Se ha. hecho indicación para que este 

proyecto vaya a Comisión, ~. esa indicación 

debe votarse. 
1, Por qué no aplica el Reglamento, señor 

Presidente? 
El señor Baeza. - Aquí no está implan­

tada la jerarquía todavía. 

El señor Díaz. - N o puedo aceptar la 

modificación del Honorable Senado al ar­

tículo 4, o Insisto en que se mantenga lo 

fOl'mulado por esta Honorable Oámara. 

No puede aceptarse que los cargos propues­

tos sean remunerados. 
Debo insistir en la 'aceptación del artícu­

lo 9. o del 'proyecto de la Honorable Cáma­

ra de Diputados. Para que la profesión de 

arquitecto sea l'es;petada como es necesario 

" 
para la seguridad colectiva de los habitan­

tes de este país, para cortar de raíz cual­

quiera irregularidad que pueda presentarse 

en el desempeño mismo de la profesión de 

parte de los arquitectos, para la fijación 

clara de ]a responsabilidad que a éstos ca­

be en la establ1idad de los edificios, creo­

que debe mantenerse este artículo 9. o, que 

me ocupa, porque obliga tanto al propieta­

rio como al arquitecto a firmar contratos 

con fuerza legal, que establecerán netamen­

te las obligaciones de uno y otro. 

Insisto, por tanto, en la illalltellción de 

este artículo. 
El señor Opazo Cousiño. - Reglamenta­

riamente. señor Presidente, debe votarse' 

primero la indicación que se -ha hecho para 

que el proyecto pase a Comisión antes de­

ser discutido en la Cámara. 

Algunos señores Diputados. - ¡ No, se­

fíor! 
El señor Opazo Cousiño. - Rnego al se­

fío1' Presidente aplicar el Reglamento y con­

sultar al señor Secretario al respecto. 

El señ6r Díaz. - Debo insistir también, 

señor Presidel~te, en la mantención del a1'­

tículo 17 del proyecto de esta Honorable­

Cámara; como asimismo en el artículo 18 

que lo sig'ue, que es su lógico corolario. -La 

le~' va a tener un valor perdurable; no se 

legisla para hoy y mañana, sino para dece­

nios. Si bien es cierto que los arquitectos 

titulados en ambas Universidades en los 

últimos 2fj años 110 pasan de 360, cifra 1ll­

suficiente seguramente 'en proporción a los 

cargos de ar.quitectos, que existen en el­

país, aÍln ag'regando a e 110s los 150 arqui­

tectos que se han acogido al artículo 423' 

del decreto ley 345 de 20 de mayo de 1931, 

por no haber tenido los medios económicos 

para titularse. (problema sobre el que vol­

,veré más adelante), es imprescindible, se­

ñor Presidente. mantener estos artículos, 

porque la charlatfmería y la irresponsabi­

lidad se han enseñoreado del ra1110 de la 

construcción, debido a que las disposicio­

nes legales vigentes, son inoperantes, débi­

les e insuficientes; y el control de su cum­

plimiento <iue corresponde a la' Dirt>cción­

de Obras Públicas, no se efectúa COn el de­

bido rigor. 
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Insisto, por tanto, en la mantención de 
los artículos 17 y 18 del proyecto de la 
Honorable Cámara. 

No acepto el artículo 14 del Honorable 
Senado qne se refiere a los ingenieros. 
Los ingenieros no tienen nada que ver en 
esta ley, ellos tienen otro proyecto del Co­
legio de Ingenieros y allí caben esos con­
ceptos. 

Rechazo, seí10r Presidente, el nuevo ar­
tículo 15 introducido en el proyecto del Ho­
norable Senado. No es posible ni acepta­
ble que una ley que se estudia con el ob­
jeto de velar por la seguridad de los habi­
tantes de este país, vaya a contener una 
disposición que permita actuar a charlata­
nes e incapaces en desmedro y amenaza de 
la clase media y de la clase trabajadora. 
No otro significado .tiene, honorables cole­
gas, pretendpl' autorizar la construeción de 
casas baratas, de menos de cincuenta mil 
pesos, 5in intervención de arquitecto. ¡, y 
si se llegase a autorizar la construcción de 
cien casas mal concebidas y ejecutadas de 
mala fe, sin control profesional, cada una 
de menos de cincuenta mil pesos, basándo­
se en el artículo que impugno? No es posi­
ble, no es aceptable que se pueda ser to­
lerante . euando se trata ele velar por la vi-
da de nuestro pueblo, hastante azotado ya 
por desgracias y catástrofes iu<.'ruentas! 

Rechazo, po!' tanto el artículo 15 pro­
puesto en el proyecto del Honorable Sena­
do. 

Vuelvo, ahora, señor Presidente, al ar­
tículo 1. o transitorio de que mé ocupé. El 
artículo deberá quedar, naturalmente, con 
el sentido que refleja el proyecto de esta 
Honorable Cámara; pero insisto en que se 
debe revisar y. corregir las Tefercncias a 
una, para mí ya letra muerta, de Una 
Ordenanza qne ya nadie torna en serio, pues­
to que ha sido reemplazada por el decreto 
ley 345 ya mencionado, cuyo texto dicho 
sea de paso, ha sido materia de un intere­
sante dictamen del Consejo ele Defensa 
Piscal que se re Eiel'e al artículo 4. o del de­
creto ley 345, denominado en ciL'culos pro­
fesionales Ijey General sobre Oonstruccio­
nes v Urbanización. Insisto ell que Orde­
na~;'·a significa shn41Jlemente Reglamento 
de una ley y la que me ocupa ha sido modi-

ficada en diversas ocasiones por el Ejecu­
tivo. 

El serlOr Rosende (Presidente). - La Me­
sa coneedió la palabra a Su Señoría porque 
creyó que iba a referirse a la indicación 
del honorable señor Faivovich para enviar­
el pro~ecto a Comisión; pero, en verdad, la 
situacion reglamentaria es qUe esa indica­
ción debe ser resuelta sin discu~ón. 

El sefíor Díaz. - Pero yo había pedido: 
antes la palabra para formular algunas ob­
servaciones sobre el proyecto. 

El 'señor Rosende (Presidente). - Es~ 
que debe votarse ante todo, la ihdicación y 
como Su Seí10ría está entrando al fondo· 
mismo del proyecto, me he visto en la ne-

. cesidad de llamarle lá atención. 
-VaI"ios señores Diputados hablan a. la.. 

vez. 
El señor Rosetlilie (Presidente). - Por 

eso, ruego al honorable Diputado que pos:­
tergue sus úbservaciones para tuando se· 
discuta el proyecto. 

Mientras tanto, voy a solicitar el asen­
timiento unánime de la Sala, para conside­
rar la indicación que ha formulado el ho­
norable señor F'aivovieh, en el sentido de 
enviar nuevamente este proyecto a Comi­
sión hasta el m artes próximo. 

Si le llarc('c a la HOllorabJf' Cámara, así 
se acordaría. 

Acordado. 

16. REINCORPORACION DE EM-
PLEADOSY OBREROS DE LOS FF. 
CC. DEL ESTADO. - ENVIO A 
COMISION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor Rose'nde (Presidente). - En 
discusión el proyecto, devuelto por el Ho­
norable Senado, que figura en el décimo 
lugar de la Tabla, sobre reincorporaclOn 
de empleados y obreros de la Empresa de 
los FF'. ce. del Estado. 

. Está impreso en el Boletín número 4,529_ 
El señor Salamanca. - Pido la palabra, 

sefíor Presidente. 
El señor Rosende (Presidente). - Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Salamanca. ~ Yo tenía enten­

dido que se hahía acordado aplazar la dis-. 
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'CUsIOn del proyecto que ocupa el octavo 
lugar de la Tabla y volverlo a ComisiÓn, 
junto con este otro, que figura en el déci­
mo lugar, porque esa fué la indicación que 
formulé. 

En todo caso, solicitaría nuevamente el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que, en virtud de las mismas razCVles ya 
dadas, se vuelva también a Comisión este 
proyecto. 

El señor Rosende (Presidente). - Per­
mítame, honorable Diputado; en realidad, 
la Mesa consultó a la Sala en la forma que 
Su Señoría indicó; pero, no hubo acuerdo 
para enviar este proyecto a Comisión, si­
no únicamente para postergar hasta la se­
sión de mañana la djscusión del proyecto 
que figura .en el octavo lugar. 

Sin embargo, solicito nnevalilente "el asen­
timiento unánime de la Honorable Cámara 
para mandar a COmisión el proyecto en 
debate. 

El señor Núñez. - Yo hice una indica­
ción al respecto, señor Presidente. 

El señor. Alcalde. - Yo no veo qué ra­
zón puede haber para enviar el proyecto 
nuevamente a Comisión. 

Si todos los proyectos se van a man­
dar nuevamente a Comisione"" no vamos a 
tener qué materia tratar. 

El s~or Rosende (Presidellte). - ~ Se 
Dpone, Su Señoría? 

El señor Alcalde. - Me gustaría que 
dieran alguna razón. 

El señor Troncaso. - ¿Me permite, se­
ñor Presidente. 

Se mandó a Comisión el proyecto sobre 
j,ubilac'Íón de los empleados ferroviarios, 

que es de mucho más fácil estudio que es­
te otro proyecto, y también se pidió que 
Se enviara éste a Comisión porque tiene 
atingencia con el anterior, pues ambos se 
complementan. 

En realidad, este proyecto es mucho 'más 
difícil que el otro, sobre jubilacio.nes. 

Este proyecto significa Un mayo.r des­
embolso para)a Empresa dejos FF. cC. 
y también afecta a un gran número de 
perso.nas. 
, Así es que yo hago petición, lo. mismo 

que 'el honorable señor Salaman't!a, para 

que la Honorable Cámara tenga la bene­
volencia de enviar nuevamente este pro' 
yectoa Co~isión, porque necesitan un ma­
yor estudio las modificaniones introducidas 
por el Honorable Senado. 

El señor Núñez. - Yo he hecho una in­
dicación por escrito sobre esta materia y 
quisiera que se leyera, porque difiere de 
las otras . .En esta indicación pido que se 
fije un plazo de quince días a la Comisión, 
para que informe. . 

El señor García de la Huerta. - ¡,Pero 
con qué objeto lie están mandando estos 
proyectos a Comisión, cuando éstas no han 
sido nomhradas? 

El señor 'Rosende (Presidente). - Van 
a quedar nombradas hoy día,' honorable Di­
putado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar este proyecto a Comi­
sión por quince días. 

El señor Alcalde. - Yo no veo la nece­
sidad de enviar este proyecto a Comisión 
por quince días, como se propone, y me 
opongo a ello, porque no me gusta la có­
moda costumbre de los señores DÍpütados, 
que no se imponen oportunamente de los 
proyectos sino ql,le esperan el último mo­
mento para hacerlos volver a Comisiones. 

Con todo, yo 110 tengo jytConveniente en 
que este proyecto se envíe a Comisión por 
una semana, por ser deferente con mis ho.­
norables colegas. 

El señor Baeza. - ¿ Por qné no se lee la 
indicación del honorable señor Núñez? 

El señor (.Núñez. - Pido la palabra. 
El señor 'Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. . 
El señor Núñez. - Decía hace un mo­

mento que yo había presentado una indi­
cación por escrito y solicit~ que se leyera. 
Ahora quiero abundar en las razones que 
he tenido para presentar esta indicación. 
En primer lugar en el proyecto de ley de­
vuelto por el Honorable Senado, éste ha­
ce algunas modificaciones substanciales 
como aquella que significa un maYor gast~ 
de 15 millones de pesos a la Empresa de 
los FF. ce. del Estado, para solucionar 
el problema de la reincorporación de em­
ple~dos y obreros. Asimismo, en 10 que se 
reflere a las jubilaciones ... 
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El señor Salamanca. - 'roda eso va a 

ser estudiado por la C(9]nisión. 

El señor Núñez. - Yo quiero ahundar 

en estas razones porrÍue este asunto es su­

mamente delicado. 
He pedido un plazo de CJ.aiilce días, ¡Jor' 

que creo que este plazo es prude:nte, dado 

el enorme trabajo que vamos .'1 tener. 

En C1 estulllo de las mo(lifica·~¡ollc" del 

HOllGl'ab1e Senadr) dehe cOilsultnl'be h si-

tuación financiera de la Emprf"-u (le íos 

1'F. CC. 
Este asunto comprom et~ tan seriamenté 

sus finanzas, que para o];tew']' él dinero ne­

ce8,ario, tendría que alzar las tlrifas, lo que 

produciría un alzaann maym' de los artícu­

los de primera l1ecesid&t1. 

Por otro lado, el proy~cto consulta jl1S­

ins peticiones de empleados y obreros de 

los ferrocarriles. 
Como el problema es delic:Hlo, he hecho 

indicaci(i~l para que el proyecto vuelvil fl 

Comi"ión POI' quince días y sea estudiado en 

forma que permita llegar a una s{)lución que 

satisfaga los buenos propósitos de los pa1'-

lamentarios, los intereses del país y las le­

gítimas aspiraciones de los ferroviarios. 

El señor Rosende (Presidente). - ¡,Hay 

acuerdo para enviar a Comisión el proyec­

to? . 

Acordado 
'Propongo envi'1rlo a Comisión por quince 

días _ 
Acordado. 

17.- FIJAOION DE TRIENDOS PARA 

LOS JUEICES DEL TRABAJO.- MODI­

FICACIONES DEL SEN.AJ)O. 

El señor Rosende (Presidente).- Corre8-

n{,nde ocnparse,a continuación del proyec .. 

to, modificado por el Honorable Senado, so­

bre trienios para los jueces del Trabajó, 

que aseienden a Relatores o Secretarios de 

los 'l'ribnnales de Alzada. 

Boletín número 4,536. 
-El proyecto de la Cámara y las modifi­

c?dones introdltcidas por el Senado son las 

sigui.entes: 

~=================== 

(Proyecto de la H. Cámara de Diputados) 

"lü'tícc¡lo l.o Suh,titúyese en el artíelllo 

496, llel Código elel 'l'rabajo la fr¡¡;:;e: "Lo" 

Presid.e]1tes de 'rribunales de Alzada y los 

,Jueces del 'rrabajo",· por la siguiente: "'Los 

funciom~ri()s mencionados en ci[ arríenlo 14 

de la ley 6,4-17, de 21 de septiembr€ ele 1939, 

que de.sempefíell e:u'g·m, que rec¡uiemn título 

de a!bogado y <?l Inspedol",Tefe <le 1a Ofici' 

na Internacional del Depal'tamellto ,Jurídi' 

130 de la Dirección General d.C'] 'rrabajo". 

Fijase en 24,000 pesos auuales el sUi'lclo 

del Inspector-Secretario de] Departa.:nen tn 

JUl'íc1icode la Dirección General del 'l'ra­

bajo. 
Art. 2.0 IJos S:,crptal'los'Relatores üe Ti'i­

bnnales de AI7.ada y los Secretarios de Juz­

gados elel Trabajo tendrán derfeho a trie­

nios· siempre {Jl1e teng,111 títU'lo (le abogado. 

Art. 3.0 I"oo' funciona¡'iosqlH' en tmr[¡ n a 

gozar ·de trienios e,n virtml d,'¡ <ll,tí::n]o 1.0. 

tendrán d+'rec,ho '[l ()l1e se les COmI)llte, !la' 

r3esteerecto. el tiempo "el'vido en les' (·:er 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 1,0 

De,,;pl1és de la frase: "'que desempeñen ", 

en el inciso primero, se ha agregado esta 

otl'a: "() hayan des.empeñados?'. 

Artículo 3.0 

Se le ha él gregado el siguieute inciso' se­

gundo: 
22,...,-Ord. 
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(Proyecto de la H. Cámara de Dlputados) (Modificaciones del Honorable Senado) 

vicios del Trabajo antes ele esta ley, p-ero UD 

'devengarán los estipendios correspondien­
tes, sino desde la vigencia de ella. 

Art. 4.0 SedeclIara ,que los .) ue,ces· del Tra· 
bajo, de 3.a clase 'que hayan ascendido a 
cargos de ReLato,r o Secretarías de Tribu­
na'l de Alzada del Trabajo a partir del 1.0 
de abril de 1940, continuarán devengando 
trienios desde la fecha de los respectivm, 
a,sc,ensos, calcliladosde acuerdo C011 la ren­
ta de los cargos a los cuales han a.::;cendido. 

Art.5.0 No se exigirá el título de abo­
gado, a 'los actuales Secretarios de ~os' Juz· 
gados del Trabajo ;para permanecer -en sm 
cargos y obtener ascenS<ls. 

Art. 6.0 E~ mayor gastD que importaf's­
ta Jey, se imputará a la ley 6,3,22, de 6 de 
enero de 19'39. 

Art. 7.0 Esta ley regirá desde su publi· 
cación ,en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. 

El señor Rivera. - El proyecto despacha­
do por la Honorable Oámara dice que los 
funcionarios que entra rán a gozar de trie-, 
nio;;; en virtud del artículo 1. o no devenga­
rán los estipendios correspondientes, sino 
desde la feeha de la vigencia de esta ley, p_::l­
ro tendrán dereeho a que Se les eompute, 
para este e f'ecto,el tiempo servido anterior­
mente en los Servicios del Trabajo. Y el 
Honorable ,senado ha introducido a este res-

"En :a mi"ma forma se eomputarán los 
trienio:,; de ·qne ,gozan actualmente los Jue­
('{'fi dE"l Trabajo". 

Artículo 4.0 

Se ha el iminac10 ,la frase final: "Se de,clara 
que", comenzando con mayús'<mla la pala··· 
bra "Lo.s que sigue". 

Artículo 5.0 

,Se ha consnltado como articulo transitw 
1'10, en 1a f.orma que más adelante se -ex¡pE­
ca. 

Artículo 6.0 

Ha pasado a ser 5.0, y se ha redactMlo 
en los siguientes términos: 

":\rtíC'ulo 50 El gasto (que importa esta 
ley, '>e imputará al mayor l'Cudimiento de 
la CuentaC-35, Impuestos sobre tabacos, ci­
g-arrGS y ,'.'i¡;-arril!os". 

Artículo 7.0 

Ha ~asado a ser 6.0, sin modificaciones. 
Se ha consultado como artículo transito­

rio, según ya se dijo, el al'tÍc111,o 50 del 
proyecto di' esa Honorabl.e Cáma,ra, UJgre­
gándole, ,cumo inciso segundo, el siguien-
te: 

"Los funcionarios a que se refiere ,el ar­
tículo 2.0, ¡que actuarlmente ejerzan los car 
gos sin tener título de abogado, gozarán 
también del dereeho a trienios". 

pedo Ulla moclifieación, en cuanto hace ex,· 
tensivos 10S beneficios de este proyecto a lus 
Secretarios de los Juzgados del Trabajo que 
drsempeñan esas funciones sin tener título 
de abogado, modificación o ampliación de 
este prr;;yeeto, a mi juíeio, justiciera y a ti­
nadil. ya qUe viene a coloear en idéntica ,i· 
tuaeión a fnnci<lI1arios que desempeñan tamO 
hi('J1 fll11CíOll es idénticas. 

Pero, en la modifieación propuesta por 
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el Honorable Senado, no se dice si tales 
fll¡ncionarios van a disfrutar .de estos dere­
chlos en las mismas condiciones establecidas 
para los otro:; en el artículo ter~ero de la 
ley, {) sea, si igual <Jlle ,aquéllos van a go­
zar de trienios desde la fecha de la vigen­
cia de la ley, y si se les va a computar el 
tiempo 8el'vido anteriormente en los Juzga­
dos del Trabajo. 

En atención al trámite constitucional en 
q\18 se ellcnrlltrn. este proyecto, hago indica­
ción para que la Honol'1lble Cámara aprue­
be esta modific:lción introducida por el Ho­
norahle SenadD, en el elltendido de que los 
actuales ISecretarios de los ,Juzgados del 
Trabaj{l ,que desempeñan &quellos cargos sin 
tener título (le abogado, gozarán de los trie­
nios en las mismas condicirones acordadas 
para los otros funcionari{)s en el artículo 
tercero del proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
Ofrezco la p:t1abra. 
~l señor Gaete .-Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) . 

'I.'iene la palabra, Su Señoría. 
El señor Gaete. - SeñDr Presidente, este 

proyecto es muy sencíllo·, y. ademá", afecta 
a muy pocas personas. 

En la oportunidad en que me corres pon­
. dió informar este proyecto en su primer trá­
mite, manifesté que con él se beneficiaban 
14 o 18 personas en el país. Leí los datos 
correspondiente'! y no hubo objeción de par­
te de la Honorable Cámara para aprobarlo 
comO' la Comisión de Trapajo, por unanimi­
dad, lo habia despachado. 

El Honorable ,senado ha hecho la modi.­
ficación a que ha aludido· el honürable co­
lega' señor Rivera y que, en verdad, no im­
porta un de·"financiamiento de la lev. Con­
sulté nporhU1ament~ ~i esta innova;'ión del 
Honorable ,Senado podría traer como con­
secuencia un mayal' g"lst0 qne pndiera po­
ner en peligrD el financiamiento de la le;\' 
y se me dijo" por la ~lltoridaa comprtente, 
que no existía este peligrD y que el Hono­
rable :Senado había hecho la consulta del 
er<;" antes l~r aprobar13. 

Por este motivo, los Diputados Socialls­
ta~ estimamos que nD hay inconveniente en 
aceptar la modificación del Hono·rable :Se-

nado, 'ya que son muy pocas las personas 
a que se extienden los beneficios' de esta 
ley _ 

Este proyecto, en su esencia, trata de re­
parar injusticia's como ésta: un Juez del Tra­
bajo, con larga carrera, fué ascendido a Re­
.lato!' del Tribllnal de 'Alzada. Todos cree­
rán que C{JIl este ascenso ganaría más; sin 
embargo, el asee11",o le. ha significado un 
menor sueldo que el que ganaba como Juez 
del Trabajo. 

En consecuencia, este proyecto fué inspi­
rado en la idea de corregir cuatro o seis 
casos de esta misma naturaleza. Después 
SP 'ln;plial'on sus beneficios para incluir a 
nÜOl'e(> ,¡ die.ciséis persona,~ más, aunque 
eOH la modificación del Honorable ,Senado, 
alcanzan sus beneficios a unas cuarenta per­
sonas en total. 

Por ]0 tanto. el mayor gasto que impor­
t'lrá esta modificación está financiado com­
plc>üllnente C?Oll el excedente de entradas de 
la Ley de Impuestos sobre Tahacos, Ciga-
1'1'0;;; y f)jgarrillos. 

Termino, señor Presidente, -diciendo qu~ 
la ,Cámara puede aceptar la modifi08ción 
del Honorable Senado, porque el mayor gas­
to que importa está financiado y porque, en 
realidad. es de estricta justicia que sean 
considerados l{ls funcionarios a que ahora r,e 
han extendido estos beneficios . 

El señor Smitmans.- Concuerdo plena­
mente con 10 ql1e han dicho los honorables 
señores Rivera y Gaete, respe-cto ,de la jus­
ticia que envuelve el despacho de este pro­
vecto de ley con las modificaciones introdu­
~idas por ;1 Honorable Senado . Pór lo de­
más, ~ll cuanto a lo que dice el honorable 
señor Rivera, puedo manifestar que, casual­
mente, me eneontré en el Senado cuando fué 
tl'aÜ¡'do este proyecto y fué despachado en 
el entendimiento a que Su Señoría se ha 
referido. 

Por este motivo, los Diputado's liberales 
prest;¡ren1os g-11r:;tOSOS nuestra aprobación a 
las morlificacl0nes introducidas por el Ho· 
norable Senado. 

El ,;eñor La,bbé. - i Me permite, señor 
Presidente? 

Quiero manifestar que los Diputados de 
esto·s bancos también apoyaremos las modi­
:fjr(lrioiles introducidas por el Honorable Se-
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nado, porque son jmtas y reparan determi­
nadas Iilituaciones. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra~. 

OfrezcD la palabra. 
,Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las modificac:iones del 
Honorable .senado. 

Acordado. 

1S.-AGUA POTABLE EN POBLACIONES 
DE MAS DE MIL HABITANTES.- OB­
SERV ACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor Santandreu (Vicepresiclente). 
Corresponde a la Honorable Cáman ocupar­
se de lrrs obseryaciones del EjecntivD al pro­
yecto sobre construcción .ele obras de ag'u3 
potable en poblaeiones de más de mil ha­
bitantes. 

El .señor Secretario. - T~a·; observaeio1l2::; 
del Ejecutivo dicen así: 

"El Honorable Senado introdujo moclificl­
dones al proyecto de ley que había despa­
chado' esa Honorable Cámara, sobre cons­
trucción de obr:as de agua potable en ]10-

blacionesde más de mil habitantes, modifi­
caciones que fuerDn aprobadas por esa Ho­
norable 'Cámara en sesión de 2 de abril en 
curso. 

Como cuatro de e1Jas alteran en forma im­
portante las di,posiciones del proyecto pri­
mitivo y en un sentido c1esfa vora ble p 1ra la 
aplicación de la futura ley, el Ejecutivo 'con­
sidera necesario observar ]n;; referidas mo­
dificaciDnes, a fin de que se vuelva, en di­
chos puntos, al texto original, tal como fué 
despachad'), primitivamente, por esa Hono· 
rabIe Cámara. 

El inciso a) correspondiente a U11a de las 
fuentE's c1~ entrad¡js, que decía: 

"a) Con una I'mma que anualmente ;;:e con­
" snlümí. en la TJe:;T de Presupuestos 11 que 
" será igual al cálculo dE' entradas de los 
« servicios de .agua potable administra(l0s 
" por el Fisco y que no por!t'á ser inferior a 
, quince millones de pesos". h¡j sido rE'em­
pInzado por éste: 

====================== 
"a) Con lo que anualmente se autorice por 

" la Ley de Presupuestos". 

Esta innovacióndcl Honornble SenadD, ]18 

venido a malograr la principal fuente de en­
tradas del proyecto. y lo que se tuvo en 
vist:.! en él, como el l1let1io progresivo más 
16gico· de aumentar los fondos para obras de 
agul potable, que es el de destinar una 
snnw equivalente a las entradas que pro-
rlGZ~:ll1 en cada año, los propios servicios de 
n¡rua potable en explotación, a su mejora· 
\niento, extem;Íón e instalación de .otros 
nuevos. 

Es, pues, imprescindible, restituir el in­
l'i~,o '1) a su forma primitiva. 

Se su;:¡rimió el artícnlo ?. o del proyecto 
primitivo·. (¡ne decía: 

"El Presidente de la República podrá ex­
" ('luir temp:)r:llmente de la contribución. 
" adicional a qne se refiere la letrab) del 
" artículo anterior. a las poblaciones que 
" tellg;m serviciJ Ilarticnbr o municipal de 
" agua potable". 

Esa contribución adicional, es la de uno 
por mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
de las ciudades que tengan servicio de agua 
potable. 

El objeto de la eontribuciónen los pue­
blos con servicio existente, es mejorar és­
to~. .,\hora bien, en donde ese servicio sea 
de una empresa particular o municipal, el 
Fisco no po(lI-ía entrar a mejorarlo con l:t 
contrihución de nno' por mil que cobre, la 
(\"1W benefici¡j exclnslvamenttl a otros pue­
blos. cosa que no ~, justa. 

Deberh mrrnte~lCr la facnltad de excluir 
de la cont!·jbnción las poblaciones con ser­
__ ie LO pnrticnhr o ffiunici)ial de agua pota­
hle. mientras can' ella no haya la posibili­
rb,l (1e mejor8r tales obras en dichos pue-
1110<;, o ,:P8, debe 1'estJblecerseel artículo 
2:0 (lt~l proyecto orig'inal. 

1"110 sn¡wimido el artírulo 7.0' y conviene 
ref:t:ll)le~:crl o) pues, c1eterminaclue: 

"Los fonrlos rpli' nroduzca la pre'lente ley 
" t'" 1;[ eoyü,·jbn('ión de uno por mil, no se-
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" rán reembolsa bIes al Fisco por las MUlli­
" cipalidades". 

Cualldo el l;'isco invierte fondos de su pr?­
supuesto en obras de agua potable y ésta" 
vuelven a manos de las iliunicipalidades, es 
requi,ito previo, [jlW el Estado se reembol­
se de Jo que inyirtió de fondos geller1les 
de la nación, en tales obras. Pero, el caso 
del artículo 7. o, es diferente, puesto que 
la contribución dc 111;0 por mil. se alllle:l 
a las co:¡nunas y se determinará \ a un servi­
eio de índol e mlmicipal, y sería injusto que 
el Fisco exigiera el reemboho de una in­
versión que él ha hecho 'c~n fondos que pro" 
vienen de las mi,?mas CDmunas beneficiadas. 

Finalmente, se varió 'en forma substan­
cial el artículo 9.0, preciso y de gran im­
portaneia práetiea por uno vago y eonfuso. 

Decía elartícnlo 9.0 primitivo: 

"El orden de preferencia de las obras, 
"será fijado de aCllCrdo e011 las 1l0rnl1S ge­
" nerales que apruebe el Presidente de la 
"!Repúbliea, a propuesta de la Direcci<Íll 
, General de Obras Pública .. ;". 

y fué substituíd,) por 0::;te: 

"Se rj(,l~ntarál1 prrfcl'entemellte las obra~ 
" autoriz,llH1S por cst't ley, en las ciudades, 
" villas o aldea8 o centros de poblaciones 
, en los que se hayan hecho estudios y pre­
" supuestos por las mismas, cün' interven­
" eión de funcionarios y profesionalrs". 

Volver al artículo 9.0. tal como lo presen­
tó su texto orig'lnnl, es esenci11. 1111es, en too 
do caso, antes de ir n la ejecución de las 
obras. _';erún eonfeceionados Jo<; lJroyectos 
er,rre ;pondientcs, por los ingenieros espeeia­
listas 21 se1'vi('io de In Direeci<Ín General d'~ 
Obras Públiras y se trat2 pre[~isamente de 
fi.i.ar rl ()rd(~l1 en 0.11<' (]rhen rfecin'll'se estQ6 
e'\tndi(l;:; . 

Tia prefereneia debE' establec('l:sr atendien" 
elo n· fn dores t(,enieOf: fundamenta les. comO 
son: la pobl:J.ción de los puphlos, la mortali­
r1pe1. <:>1 eO.it.O (1(' la'" ohras.por habitante, etr. 

j\,ti'S (l., Tenninar, d('ho 1ll'll1ífe~t:u a V. 
E .. <l1e el \I~·())'pch (le lc,' en j'pfpr('neia per­
s{~[tr!l t¡~P:~ o11jrtivos e!~Pll(¡,ial(,s: (J) Pernlitir 
r~ "ií·i'1~(-¡1Í11 de oh,,'!s de imnorl"illwia, .~omo 
1ns dr S,ll,tiag0, Valparaü;0, Concepción, 

=================== 
etc., en un plazo razonable; b) Cont,ar con 
recursos propios, suficientes y seguros para 
la ejecución de esas obras de primera ne­
ceüdad para las poblacümes, y Q) Desarro" 
llar el pl¡m de ejecución de esas obras den" 
tro de un orden lógico y r.acional de prefe­
renc.ia que considere lo;;; factore;;; fundamen­
t-lles 4. ue deben determinarlo. 

El proyecto, eu la forma despachado por 
('1 lIOilorable Congreso, sólo da satisfacción 
al pl'imerubjetivo indicado, pero no a los 
otros dos. . 

Por este motivo, me permito observar la 
ley. despach,ada por el Honorable Congreso, 
en los punt03 señalados' en el curso de este 
oficio" . 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . -
Ofrezco la palabra su b1'e las observacion~s 

, üel Ejecutivo. 
El selíor Acharán Arce.- Señor Presiden­

te, los Diputados liberales, en esta ocasión, 
estamos de acuerdo con las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República al 
proyecto :-;obre construcción de obras de agua 
potable para poblaciones de más de mil 
11111i LIll j C":, Jí<'l'que estimamos que consul­
ta en mej¿r forma la aplicación' de la ley. 

Bn sn oportunidad la Cámara de Diputa" 
dos estudió detenidamente este proyecto, 
cJ.¡1;ot{j el delnüe y creyó haber despachado 
una ley buena. 

l<Jl SC1Hdo, sin emhargo, le introdujo mo­
dificaciones que la desvirtuaron hacién­
dola (':'tsi inaplicable. Bastaría sólo enun­
eiar &u, artículos lluevas para convencerS3 

de ello. 
Por eso nosotros, los ,Diputad.os liberales, 

que hemos consider.ado debidamente las o~­
servacioncs formuladas por 'S.E. el Presr 
11('111 e' (le la Ilepública, y que hemos llegado 
,1 la COlldusión de qne son convenientes, las 
l'otarrmos hvorablemente .. 

Era (~nalJto' t0níll que decir. 
El ,eñor Labbé.- Está en el ánimo de la 

HOJloral~le Cámara que 'es un problema su­
mamente delicado Y urgente el de la dota­
(.i6n de agua' potable a las di.ferentes po-
1>1;wi011es del 11a1s. 

Estimo que es mÍls convcni.ente, sobre too 
dn e11 el financiamientü de esta ley, el pro" 
yecto hl rnal fll(' rlf'l'.pflf'1Jado ]lar el Con-
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greso, porque determin1 en la letra a) del 
artículo 1. o, que una parte de S11 financia­
miento se hará con los fondos que se con­
,:ulten anualmente en la Ley de Pl'esupue'" 
tos. 

Esta suma, honorable Presidente, puede 
ser bastante amplia. puede correr pareja. 
di!!'ámoslo así, COH bs necesidades que roa' 
nifiest0ll las di ferpntes po blaciollcs según 
los informe" de lo; servicios técnicos del 
E,-r3c1o. En consecuencia. esa parte del 
fil':1!1i';"l:-nicnto. no tendría la limitación que 
se trnb (h~ impolJe]' r qne es1~aría PI1 rela­
('ión con el cálculo de entradas de 10<: Sf:'r­
vicios de ilg'U:1 potable. Yo no sé si la H{)­
nOl'able Cámara tenga el mismo criterio pa" 
ra lllweciar esta situaci6n: :"0 la dejo plan" 
tead~ a Sus 'Señorías. sobre todo a 108 rl.~ 
Izquierda. 'que son' ]0"1 que ti('l1en 1<1 respon­
s':lhilidad ler;islatiya en estos momentos. 

Tnsinúü este herho qne es fllndamental: 
lIJ.OOO,OüO de peso::; más (\ mP!1Os. erogados 
para financiar esta ley. "011 muy poro, señor 
Presidente, en compar.ación con las necl'sicla­
des (lE' todo el pní, en m:¡teria (le 3)2'lHl po­
table. Slbemos C!ne rn nn1cho~ Cfl",OS hn~' 

que traer el a¡mn df' enorm p ,: di ,t:1l1['iás : 
construir tr3nqnes. acnednctos. etr. FJ1C1 
"bra del volnmen de esta, l1hsorbf'ría. pM 
decirlo aSÍ, en una so 1·a reg-ión, el ní On to 
total de las entnrlas G<' l1gua potahl<', 

Hil:-' poblaciones que. evidentemente, nO 
pueden d~sarrol1ar sus aetividades normales 
por falta de estos servicios; tienen qne ir 
a bnscarlo:; n re!!iones bastantes c1istantrs. 
sobre todo cnanclo se tl"lta de regi{)nes de 
aguas contaminada,';. como ocurre precisa~ 

mente en la provincia qne representü en es­
ta Honorable Cámara. Hay otras regionéls 
en que 1(01' las rOl1(1irlones del subsuelo; aún 
por las condiriones en fJne están constrní­
dos los pozos sépticos. es nel'i's'11'io hacer un 
aislamiento de las agua, que se rondncen a 
las no.blaciones para la bebida. 

El problema más fundamental que,ho,r 
por hoy, tiene el país, es el de lo;; servi­
ríos de agua potable. Se ha comprobado 
que gran porcentaje de las epidemias y las 
enfermedades d('riva de él. 

Hay, . por último, otras poblaciones que 
deben comprar el agua, como ocnrr,e en a1-

gunas regiones del norte; y otras, en que los 
particulares explotan este servicio, lo que es 
contl'ario a toda conveniencia, contrario a 
todo principio de economía públicas . 

Por consiguiente, señor Pr~idente, y so­
bre todo mirando e!Ste 'aspecto cl,e la ley, por 
no considerar otros que, por decirlo así, po­
drían tolerarse, yo hago hincapié en que la 
Honorable Cámara mantenga el ~ proyecto 
ele ley en su fonria primitiva en lo que se re­
Eiel'(~ al financiamiento. o sea, qu,e noacep­
ti' las observaciones (lel Presidente de la 
República. 

El seÍlol' Santandreu (Vicepresident,e). 
Ofrezco la palabra'. 

El seuor Faivovlch, - Señor Presidente, 
había pensado no participar en este debate, 
pero me veo obligado a hacerlo porque el 
honoi'llble colega parece que desgraciada­
mente ha confundido el financiftnüento de 
e;ta ley con la obligaci.ón que se impone 'al 
Fisco de concurrir anualmel1te con una cuo-
1 a igual a la que se recauda pOl' las M'uni­
cipalic1ades 1)01' eoneepto de agua potable. 

En yerdad, el Honorable Sena,do modificó 
en (matro aspectos el proyecto de la Cáma­
ra de Diputados. 

En Yirtnc1 ele la primera modifieación, se 
l'('ehazó la disposición que obligaba al Fis­
co a cO:lclll'l'ir al financiamiento de este pro­
yecto con una cuota anual no inferior ,a 
quince millones de pesos. cambiándola por 
un nueyo precepto que dice: '!COll 10 que 
anualmente se autorice por la Ley de Presu­
puestos" . 

De este precepto resultaría que la Emtpre­
::;a no podría seguir haciendo sus trabajos 
si el Fisco no consultara esta cantidad en 
clieha ley. Precisamente, para conjurar !Cs­
te pelig-I'o. cuando se discutió este proyecto 
en la Honorable Cámara y se oyó a la Di­
rección de Agua Potable, se fijó este apor­
te anual determinado que permitirá con ti­
l1Ua1' la realizaci.ón de los trabajos. 

En virtud de otra modificacÍón, se elimi­
nó la facul,tad qne el proyecto daba al Pre­
sidente de ]a República para eximir del im-
1Juesto adicionalqe uno por mil que estable­
ce la letra b) del artículo l. o a aquel1as po­
blaciones que tienen ya instalados servicios 
de a:gua potable. 

El Ejecutivo, eon mucba lógica, vetó esta 
supresión, porque es de toda justicia que 
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las poblaciones que tengan ya agua:' pota­
ble no estén obligadas a pagar una contri­

. bución adicional que no las va a favorecer 
11 ellas sino a 'Otras. 

Hay otra modificación, Actna lmente. en 
una ley de carácter general, se establece 
que los fondos que el Fisco invic¡'ta en estas 
'O bras: podrá r,ecuperal'los cuando vue 1van a 
manos de las Municipalidades. En virtud 
de esta ley. se relevó a las )innicipalidades 
de esta oblig'ílción, porque en realidad esto 
~ollstituil'la un doble gravamen en favor del 
Estado, 

y finalmente, la cuarta modificáci6n se 
refiere a la facultad que se daba. al P;esi­
dente de la República, oyendo a la Direc­
ción ,(j,eneral ele Obras Públicas, para que 
fije el orden de preferencia en la ejecución 
de estas obras. En el HOnorable Senado se 
introdujo <UTha nueva disposición que vuln6l­
ra este cOllcelíto y que establece que la pre­
ferencia en la realización de ellas, Se fijará 
de acuerdo ,con los estudios qile :,;e hayan 
hecho con intervención de . fUl1cional'io~ v 
profesionales. Es decil',.pl'ácticamcnt~. e~' 
vez de mantener una unidad· y centraliza­
ición de las obras que se van a ejecutar, con 
una autoridad l'Icsponsable, que es el Presi­
dente de la República, se entrega esto al 
confusionismo, lesionando los propósitos del 
proyecto despaehado por nosotros. De ahí 
que el Ejecutivo, con muy . buen criterio, 
haya vetado la modif,icación mencionada. 

Estas son, señor Presidente las cuatro 
modifi,caciones introducidaR p¿r el Honora­
ble ¡Senado aiproyecto de la Honorable Cá­
mara, modificaciones que el Ejecutivo quie­
re que se l'e'chacen. manteniéndose los pre­
c,eptos despachados por esta Corporación. 

Creo que, en realidad, debe ser aprnbado 
el .veto, porque mantiene 10 que el país 
qUIere, 10 que constituye,como pudiéramos 
decir, la médula del 'proy,ccto. 

E,l señor Rosende (Presid<mte). - Ofrez­
co la palabra. 

.ofrezco I.a palabra. 
Cenado el debate. 
Se va a procéder a votar, separadamente. 

<cada una de las observaciones del Presid-en­
te de la República. 

El señor Secretario.- El Honorable Se-

nado introdujo las siguientes mQ'dificacio­
lles: 

"El inciso a) correspondiente a una de las 
1'ue'111es de entradas, qúe d,ecía: 

"a)Coll una suma que anualmente se con­
" snltará en la Ley de Presupuestos la que 
" será igual af cálculo de entradas de los 
"servicios üe água potable administrados 
" por el Fisco y que no podrá ser inrerior a 
" quülce millones de pesos" ha sido reem­
" plazado por éste: 

'(3) Con 10 que anualmente Se autorice 
" por la Ley ue Presupuestos". 

Esta innovación del Honol'able Senado, ha 
venido a ll1alogr~r la principal' fuente de en­
tradas del 'proyecto ... 

El ~cño!' Acharán Arce.- ¿ Por .qué no se 
lee solamente la modificación sin· ,el comen~ 
tario, señor Pl'esident-e? 

El señor Labbé. - Si se le diera a esta 
disposición el alc'ance de que esta suma no 
será limitada a ,quince millones de p.esos, 

. sino que podeá ser más amplia, con lo que 
anualmente se autorice en la Ley de Flrésu­
puestos, no hago cuestión. !S610 abogo por~ 
que estos servi<üos tengan el financ,jamien~ 

to necesario, y s<c establezca cuanto 'antes. 
El señor Santandreu (Presidente), - En­

tonces, voy a sometel' a votaci.ón la primera 
ue las observaciones formuladas por 18. E. _ 
el Presíc1entede la República. 

Como par€ce que hay 'asentimiento unáni­
me para acepta rla se daría por a probada. 

Aprobada. 
'Como ha sido aprobada la más import'ante 

de todas las observaciones de S. E. el Pl"e" 
sidente de la República, podríamos dar tam­
bién por aprobadas las demás. 

Aprobadas. 

19.- SUSPENSION DE LA SESION 

El seltor Santandreu (Vicepresidente).­
Se suspende la sesión por 15 minutos. 

.........,Se suspendió la sesión. 

20. - INCUMPLIMIENTO, POR PARTE 
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRA­
TIVAS, DE LAS SENTENiCIAS DE LOS 
TRIBUNALES DE JUSTICIA EN LOS 
JUICIOS DE ARRENDAMIENTO.­
PETICION DE OFIOIOS. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

C{)lItinúa la sesión. 
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En la Hora de Incidf'ntes, corres'ponde el 
primer turno .11'1 Üomité Radical. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra al Comité Conserva­

doro 
El señor Oorrea (don Héctor). - Pido la 

palabra. 
El señor Santandreu (Vicepre:-idente) .---

Puede usar de ella 'S1.\ Señoría. 
El señor Oorrea (don H6ctor). - Señor 

Presidente: Se ha venido estableciendo una 
práctica ileg'al e injusta que ha motivado 
críticas funda·das ,en dive~sos sectores de la 
opinión y en organismos públicos. Me l'efie­
ro al incumplimiento o al cumplimiento tar­
dío o condicionado por parte de las autori­
dades administrativa's, de las sentencias de 
los Tribunales de Justicia, dictadas en los 
'juicios especiales del contrato d0 arrenda-
mi.finto. . 

El artículo 10 de la Ley de Organización 
y Atribuciqnes de los Tribunales di~pon'e 
que "para hacer ejecutar sus sentenClas y 
para practicar o hacer pl'acticar los act~s 
de instrucción que decreten, [Joldrán los trI­
bunales l·equerir de las demás adoriuades 
el auxilio de la fuerza pública que de ellas 
dependiere. o los otros medios de acción 'de 
que di~pn,:.;ieren". 

"La. a.utoridad legalmente requcrida debe 
p1'esta1' el auxilio, sin que le corresponda 
calificar el fundamento con que se lo pide, 
ni la justicia o legalidad de la sellt,encia o 
decreto de qu·c se tt'a1.a de ejecuta]'''. 

La Ley de .Régimen Interior de:22 de di­
dembre de lS85 ,expresa en el artículo 20 
que "son deberes y atribucioll\'s del Gober­
nador: Cooperar en la órbita de sus atribu­
CiOll~S, a la ejecución de las órdenes y de­
cretosde las autoridades públicas. Gon res­
pecto a las judiciales, cutnplirá con lo pl-eS­
crito en el artículo 10 de la Ley de Organi­
zación y Atribuciones de los 'rribunales". 

Pese a estas terminan tes disposiciones l~­
gales, Intendencias y Gobernaciones denie­
O'an en muchas ocasiones la ·concesiónd'e 
fuerza pública para el cumplimiento de sen­
tencias dictadas en juicios de arrendamien­
to, fundándose en considenv'l\ll}{'S üe una 
mal entendida: justicia social, cOmo lo vere­
mos más adelante. Pero lo que es más gra-

ve, el Comisariato General de Subsistencias. 
y Precios dictó con fecha 29 a·e noviembre 
de 1939 el Decreto número 3606 A. Posterior­
mente, en ,abril del • .1ÍÍO 19,10 dictó un nuevo 
Decreto número 339, reglamentario de un 
lJec!'eto Supremo número 218, del Ministerio 
del Trabajo, de n de abril del año pasado. 
En virtud de estas disposiciones se rebaja­
ron obligatoriamellte las rentas de arrenda­
mie~tto, y además se dijo lo siguiente: "To­
do oficio judicial d{~ lanzamiento dirigido 
a los Intendentes y Gobernadores que no 
fnel'en a la vez Comisarios de Subsistencias 
y Precios, para la concesión de fuerza pú­
blica deberá comunicarse de inmediato por 
rstos funcionarios al Comisariato Departa~ 
mental re;;pectivo". 

"El Comisariato Departamental Ilodrá 
también en estos casos por razones justifi­
cadas de conven1encia social, decretal' el re­
quisamiento del derecho de uso y goe·e de 
1 a propiedad que se prete11(le desalojar. El 
requisamiento se hará en ,el momento mis­
mo de cumplirse la ord-elt de lanzamiento y 
el arrendat~rio podrá continuar en el UB(} 

y goce del inmueble por disposición del Go­
misariatQ y bajo la administración dé és. 
te" . 

)Jo es el momento de analizar la legalidad 
\' la eO!lstitucionalidad de los aludidos De­
~n\'osSu}ll'emo y del Comis;lriato, pues opi­
niones autorizadas y los Tribunales de Jus­
ticia se pronunciaron en su contra. En to­
do c'aso, el primero de los Decretos del 00-
mis8riato, confirmado por el segundo, ex­
presó en su artículo 10. "Este decreto em­
p','zurá a regir desde su publicación en el 
"Diario Oficial" y hasta el despacho de una 
~ey que legisle en forma definitiva so¡bre es­
ta materia, pues las medidas contenidas en 
e~tc D-ecTeto son de emergencia". 

Ahora bien, el 4 de marzo del presente 
año se.publicó en el "Diario Oficial la Ley 
número 6,844 que legisló sobre arrendamién-' 
tos de habita,ciones. Bn consecuencia, y en 
"i1'1 ud de la disposición eitada de aquel De­
creto del Comisariato, su vig,encia cesÓ de 
inrnedi.;lio. P<'l'O hay más, para .que no se 
suseit<lT'a duda alglll1a sobre la incompeteri­
(; ia uel Comisariato General de Subsisten­
eias y Precios sobre estas materias de arren~ 
damienio, el artículo 22· de la expresada loéy 
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dispuso: "Las cuestiones que se susciten con 

motivo de los contratos de arrendamiento 

de bienes raíces, sólo podrán ser r'esu\31to,s 

por la justicia ordinaria, en la forma esta­

bi.3eida en .esta ley, en el Código Civil v en 

el de Procedimiento 'Civil". • 

Es, por tanto, de urJa .evidencia absolllta 

que el Comisariato carece de faeultades pa­

ra intervenir en las cuestiones d,e arrenda­

miento y que las autoridades. administrati­

vas deben conced.el' ]a fuerza pública para 

tumplil" las sentencias judiciales sin anali­

zar, ni la justicia, ni la legalidad del fallo 

euyo cumplimiento, se persigue. 

Pero desgraciadamente y como dije, las 

Intendencias y Gobernaciones con fre,cuen­

cia no conceden esa fuerza y se consideran 

facultados para entrar a estudiar anteceden. 

tes del proceso o piden informe al Comisa­

riato. 'B~tas iLegalidades estáll expresamen­

te castigadas en nuestro Código Penal. Dice 

el artículo 2,;53: "El empleado público del 

Ol'd\-'ll civil o militar que requcr'ido por .au­

toridau c01l1Iw::ente, no prestare, en el.ejer­

cic;o de sn ml]] isterio, la de bida (.~ooperación 

pal'a la aclmillistración ue justicia u otro 

servicio púhlj~(J, sCl'ápen.ado con suspensión 

del c1upleo \?ll ,<,us grados mínimo a m€dio 

y multa de ciento a quinientos pesos. 

"Si de Sil omisión resultare gr'a~e dañó a 

la eausa }Jública o a un tercero, las penas 

::;er{¡n inhabilitación espe'eial perpetua para 

el cargo n oficio y multa ele cieIlto a mil pe­

sos". 

El artículo 222 del mismo Código ya ha­

bía sancionado con la pena de suspensión 

al "empleado del O1'den administrativo -que 

se arrogare funciones judici~le,s o impidiere 

la ejecución de unaprovidcncia didaua por 

tribunal compet.ente". 
Result'8, en consecuencia, que de poco va­

le ganar un pleito de esta naturaleza ante 

los Tribunales de Justicia. Es necesario se­

guir discutiendo ante las autoridad.es admi­

llistrativas, donde a menudo y por desgra­

cia, las amistades o las influencias pol1ticas 

valen más que las razones legales o de equi­

dad, 

De esta manera. se vulnera una (le las 

atribuciones .esenciales del Poder Judicial: 

el impel,io, 'esto es, la facultad ele hacer 

<cumplir lo jllz[!ado. si.n la cual su existen-

cia no se justifica. y de esta manera tam­

bién se infringe la disposición constitucio-

11al que estatuye qUe "la facultad de juz~ 

gar las causas civiles y criminales pertene­

ce exclusivamente a los tribunales estable­

cidos por la ley". 

IJa situación que COnH'11tamos ha adqui­

rido caracteres alarmantes y la más alta 

autoridad de lu Orden de los Abogados, 

su Consejo General, acordó el 30 de mayo 

último dirigirse a S. E. el Presidente de 

la República. En esta nota, el Consejo ana­

liza las disposiciones legales correspon­

dientes y auade textualmente que" el cum­

plimiento de los fallos judiciales no puede 

quedar al capricho de otro poder público 

o de funcionarios subalterno::;, pues esto va 

contra el prestigio ele la autoridad de los 

Tribunales" . 
Ya con anteriorid¡~d la Excelentísima 

Corte 8upl'cma, reunida extraordinariamen­

te el 3 de noviembre de 19~59, había neor­

(lado dirigirse al n1inistl'o del Interior, 

eOll motivo de U)111 negativa del Intendente 

al' la provincia de Santlago para cumplir 

una sentencia judi .. ial. Dijo la Exeelentí­

sima Corte: 

"La Corte lamenta que el señor ln~enden­

te confunda la contemplaeión de los males 

rlc orden. so(~ial. . que pneclen C01TC".Ól' re­

medios O1H' ('orresn()]l(~(' al Poder 1.c¡Ósla-

. tivo esbl;linr ~~ l"es~lYcr, con el estricto cum­

plimiento de. las leyes de la República, que 

rs la únic'8 norma que fija las obligaciones 

de 1<l,.S autoridades, que por lo que hace a 

las del orden judicial la Corte Suprema es­

trí en el de her de fiscalizar. Esto no auto­

riza para pensar que los miembros de es­

te '1'ribunal sean indiferentes a los graves. 

prohlemm; que puedan presrntllrse con la 

esr;nsez (l r la Ylvienda !Sana y adecuada a 

las cnndiciones er;onómicí1s de los cilldada 

llOS; pero ante esos problemas y, poI' sobre 

ellos, dehe primar el cumplimiento de la 

ley, única garantía de orden y de 1'rspeto 

a lo::; ciudadí111oc.; y a lapl'opiec1ac1". 

Ha hahido oCí1sio11e8 r11 qne la negativa 

para cumplir las s(;ntencills judi('illles de 

terminación ele arrendamiento de bienes 

raíces se lunda en razonrs dr justicia so­

('ial o como expresa uno de los ilegales de-



~46 OAMARA DE D1PU'f AnOS 

cretos del Comisariato, en principios de 
." conveniencia social". 

Nadie puede negar que los lanzamientos 
'tlnn lugar a escenas dolorosas y que todo 
aconseja evitar. Pues bien, ello::; se deben 
á pobre'é~ absoluta del arrendatario de mo­
do. que no puede pagar la renta o a la im­
posibilidad de eneontrar otra ha.hitación. 

El! cualquiera de esas dos situaciones, 
no es justo solul'ionar esos dos problemas 
sociales a costa de una sola persona,el dne­
uo o arrendador a quien se le priva del dt'­
recho de propiedad. En ambas situaciones 
extrem;::s debe ser la colectividad, repre­
sentada pOI' el Estado. y las autoridades la 
que deben cargar con e~c problema, pero 
no es rrqnitativo, repito, querer solucionar­
lo haciéndolo gravitar exclusivamente, sobre 
el patrimonio de 11n solo particular. 

y es injusto también, suponer que el 
, arrendatario es siempre pobre y el arrCll­

d'ac1ol', en cambio, tiene medios de fortuna. 
Hi en sa hemos todos, que frecuentemente, 
las caSil", espeeinlmente las de precios ba­
jos, pertenecen n personas cuyo único ca­
pital es esa casa, ordinariamente gravada 
con hipoteca, de tal manera que el atraso 
en el pago de la renta dc arrendamiento () 
en la restitllción a ese peqneíiq propieta­
rio del bien arrendado, puede significar su 
desquiciamiento económico. 

y precisamente aquella "convenienci.a 
'Social" de que nos habla uno de los decre­
tos del Comisariato está por la Sllpl'esión 
-de estas medidas. puestas éstas traen una 
consecuencia inevitable: la eScasez crecien­
te de ha1>ita(' iOllespara obr'3ros. Estudios 
'Completos sohre la habitación pCjpular nos 
indican que el Estado es incapaz por sí so­

lo de solucionar este problema y que, en 
<3om:ecllencia, es necesario fomentar y esti­
mular la iniciativa particular. 'l'o(la~ estas 
ilegalidades y trabas administrativas COUIS­

t.ituyen el me,ior medio para ahuyentar los 
rapitales privndos que se destinarían a ha-
7Jitacio'1es populares. Nadie desea inver­
tir si tiene la amenaza de no ver el fruto 
de su inversión ° lo que es más grave, si 
tiene la amenaza de ver que su p~opiedad 
es "requisada" como expresa el término de 
moda. 

y es curioso anotar qUé este Gobierno 

que se levantó bajo el postulado de "Pan, 
techo y abrigo ", ha hecho tan poco en fa­
vor de l~ habitación obrera. :&ecuérdese 
que solamente duranw el ap.o 1939, se d: 
tú un deereto de insistencia, el número 
:3,637, por el que se destinaron totalmente 
25 millones de pesos del item del Ministe­
rio del Trabajo, item creado por la ley nú­
mero ,"),950, a construcciones obreras, a lo," 
más di-¡¡ersos fines, todos ajen,os a aquél 
que se señalaba en la aludida ley y en la 
G e11 eral de Presupuestos. 

Señor Presidente, el régimen constitu­
rional, al qne todos. Gobierno y opOSlClOn,· 
declaran guardar ahsoluta fidelidad, exige 
el cumplimiento inte~l'H 1 de toda J a legís­
laeión, el respeto a todo" lo" flerechos le­
gítimos. No pnede qllN1:!t· al capricho de 
nan.ie aplicar nnl'!S lf'~'es e infringir otras. 
La vl'rdadel'H existen"ü¡ dl' ese J·é¡.drnen re­
quiere ffue coesea estas arbitrariedades. 

Deseo que l¿¡s precedentes observaciones 
sean t"ransmitidas a los Señores Ministros 
del lnt('rior ~' de .Justi.cia. 

Agrad\:'cel'é al señor Presidente. se sirva 
ordenar el dt'spacho de los C-Ol-¡,,,spolldien­
tes oficios. 

21. - ORDENAOION DEFINITIVA DE 
J .. OS NOMBRES DE LAS OALLES DE 
SANTIAGO. 

El señor Oañas Flores. -- Voy a ocupar 
hreves minutos la atención de la Honorable 
Oámara en un asunto que, aunque" parece 
pequeño, es para los habitantes de Santia­
go de enorme importancia .. 

En mi calidad de Diputado por el Primer 
Distrito, presento a la H ollorable Cámara 
Hll proyecto de acueJ'do para que se nom­
bre una Comisión de cinco señores Diputa­
dos, integrada por los Alcaldes de las co­
munas de Santiago, Ñuñoa y Providencia, 
para que redaete un proyeeto de ley que 
fije en forma definitiva y ordenada, el 
nombre de aquellas calles de las tres comu­
nas, que tengan nombres repetidos. 

Este problema produce molestias uo só­
lo a los qne vienen por primera vez a la 
capital, sino ... 

El señor Marín (don R.aúl). Debo 
manifestar a Su Señoría que el Diputado 
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que habla el] compañía del honorable se­
ñor Latcham en la última sesión del perío­
do pasado, presentó un proyecto de ley pa­
ra l'eparar esta molesta situación. 

Agradecería a Su Señoría pasara a la Se­
cretaría de la Cámara a imponerse de él. 
y me comunicara las obseryaclones que le 
merezca. 

El señor Cañas Flor~s. - Agradezco la 
interrupción de Su Señoría. que eompruí'­
ba que alg'nien ya se había oeupado de re­
parar esta situarión. 

Como digo, la repetieión de nomhres de 
calles eH especialmente' molesta para los 
que vienen por primera vez a Santiago, 
que en la estación toman un auto y a ve­
'ces,. tienen que dar vuelta toda la elndad 
para encontrar la calle qne buscan. 

La Honorable Cámara puede considerar 
este proyecto obvio y sencillo, y despachar­
lo ahora mismo, porque 1(1) h'cs Alcalde;;: 
a que me he referido tienen intel'ps en 
arreglar en forma definitiva este asunto. 

El señor Santandreu (Yieepresidcnte).· 
-1Ja Mesa pondrá en votaeión la indica­
ción en el momento oportuno. 

22. - CAMBIO DE TURNOS EN LA 
HORA DE INCIDENTES. 

El señor Bórquez. - En ausenei¡¡ del 
Comit{' de mi partido, ten·go oocatgo de so­
licitar a la Honorahle Cámara se sirva aU­

tori;7,a1' el cambio <lel turno qnc le corres­
ponde hoy al Partido Radical por el que 
tiene mañana el Comité Socialista, ¡m{''> el 
jefe de pste 1108 ha rr~aniEestHdo quP ellos 
desefll1 hacer n;;:o de In palabro en la se­
si6n de hoy. 

Si la Honorable Oámara no tuviera in­
conveniente, podría aceptarse e~te trasrH1-
so. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
-Ha oído la Honorable Cámara la peti­
ción que ha hecho el honorable señor Bór­
quez, de traspasar d tiempo del Comité 
Radieal al Socialista_ 

Si le parece a la Honorablf' Oámara, la 
daríamos por aprohada. 

Aprobada. 

• 

SS. ACTUALlD~D POLITIOA. 
RESPUESTA AL HONORABLE SE­
ÑOR BARRENECHEA. 

El señor Santandreu Cricepresic1ente). 
-Corresponde, entonces, 1\sar de la pala­
brn al Comité IJiber¡tl. 

l':Jseñor Mann (don Raúl). Pido la 
palabra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Mann (don Haúl). - Los ho­
norables Diputad.o~ señores Barrenechea y 
Abarca cOllteGtaron cn sesión pa;;:ac1a lus 
observaciones de orden constitn(·ion;¡] qne 
yo tuvc el hono," ele exponel' a 1a HOllora­
ble Cámara. 

Me habría sielo sumamente grato replicar 
en esta sesión 11 ambos señores Diputado/;, 
en especial al honorable señor Ahana, en lo 
que respecta a la c1('moeracia frente a la Ru­
sia Soviética. 

Desgraciadamente, el tiempo no me lo 
permite y lo lW¡'é en una pró:~ima se"ión. 

Hoy, s610 me haré carg'o del discurso de 
mi distinguido amigo, don .Julio Barrene­
chea. 

El honorable seiíor Barrüllchea, hombre 
de espíritu inquieto, poeta, bohemio, más 
intelectual que político, ha expresado. pa­
labras muy bien hllvanadas, literariamen­
te afortunadas, pero que lo hall llevado 
demasiado lejos, asumiendo responsabili­
dades que estoy seguro que ni él ni su par­
tido desearían compartir. 

Ha dieho el distinguido ~T háhil amigo" 
"qne su YO;7, no viene aquí a deslindar reS­
popsabilidndrl), sino que viene a tomarlas". 
Peligrosa" SU" pAlabras. 'remo que Su Se­
ñoría deberá arrepentirse de ellas. Son se­
rias y muy u:raves las respons;¡bilidades que 
pide para sí ... 

Nosotros, al 
des, honorable 

deslindar responsabiÜda­
Presidente, tenemos 130 

años de historia que en la conciencia de 
sus propia;;: Señorías está, que prestigiaron 
y enaltecieron esta Repúblie(l. Pudieron co­
meterse, en ellos, errores, como en todas las 
cosas humanat'i; pero nl Ha hel: de la his­
toria que formaron nuel3tros partidos están 
la libertad de la patria, ei':tá la formación 
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de sus instituciones republicanas, está la 
defensa gloriosa de Chile ante el enemigo 
extranjero; la sucesión regular de nuestros 
manc1atarios; la dictación del Código Civil 
('hi1eno, que fué Jo más perfecto qne cono­
~ie1'a la hl11nnnidad; cl'tán las leyes socia­
les más avanzadas que conocen todas las 
democracias. 

j Está todo lo que hay en la República! 
... Y, a Su Señoría, que ,ha tomado respon­

sabilidades que 11080tro.<: deslindamos. le 
preguntaría: &, Su Señoría aceptaría g'113toso 
la responsabilidad del desplazamiento de 
la handera nacional, símbolo de nuestras 
glorias, por el estandarte rojo de ~roscú? 

l Aceptaría Ja responsabilidad del despilfa­
rro de los fondos destinados a auxiliar a 
las zonas devastadas por el terremoto' que 
azotó las provincias del Sm? ~ Aceptaría 
la responsabilidad del derrnmbe financie­
ro de los Ferrocarriles del Estado: o el 
110mbrnmiento, como representante:, c1e 
Chile antr p&Íses :1migo,~, de pen;,,'n~:!'; a 
quieneq se c,ameló su título universitario 
por malos manejos rrofeGionales, () dI' otras 
qUi' en ("Ol'to lap~o hicieroll fortunas ifllm­
losas y despllés f!lerol1 acusadas como vul­
p'areseolltrabandistas? b Aceptaría la res­
ponsahilidad del aha jamús \':sta del COs­

to de la vida y, pOl' ende, la mayor mi"e1'ia 
para el ]1ue1110? ¿ O la drl aumento de la 
mori'ali(lnrl infantil, de que tanto habla­
ron Sn'l Sf'iíoríat' en el período :111terior, ~; 
del aUlllf'nto d0 la mortllJidllc1 g'eneral. ('0-

mo la aCllsnn las estadífitieas elr] país ~ 
• i: Aeeptal'ía la re"ponsabilidac1 de JIlS coi­

mas recibirlas por funcionarios públicos pa­
ra Ilermitir el ingTE'SO al país de (:iudadll­
nos extranjeros ne 111!i! raza 'Perseguirla? 
¿ O la del a bancarrota de la Caja de Segu­
ro Obligatorio. institución formnda por 
nUestros pa~tidoR para la previsión np los 
obrNm; 'Y que la Administración anterior 
dejó completamente financiada, según Jo 
dE'eJaró el propio señor Etchebarne? ¿ ~\ce]l­
taria la res.[Jonsabilidad de la limitación de 
la prodnceióll de carbón nacional. (me 1]a 
pllesto (:'11 peli~ro la seguridad de l~ Repú-
1,licI! entera? 

j El'> llecesario 'que el paJ!S> sepa qüe Sus 
Señorías asnmen todas {'stas ]'"rspnm:abili­
dade!S, así como nosotros afrontam{lS la 1'es-

pOJl6abi]úlad del pa¡;ado del país, que ,cada 
día 110S parece más g-rallde y honro:30, y ca­
m{) en el fondo de sus conciencias, Sus Se­
ñorías han de re,conocer! 

Después, el honorable Diputado, hacién­
do Ihonor a su condición de inteleC'tual. de 
poeta ('uy,os méritos no puedo menos que 
l'eeOllO(;er y admirar, h'abJó del concepto de 
la demo.cl'acia que tiene el Partido Socia­
lista, sin avanzar u11a soJa idea concreta . 
Algo, ~Í, dijo en forma clara : que exiRte la 
necesidad de eliminar de la dem{)cracia a 
los que se sÍ1'ven de ella para, destruirla. 
Estamos de acuerdo, honorahl€8' Diputados, 

,Y ojalá que el Partido Socialista no vaya 
mañana a olvida,!' estas paJabrars: que debie­
ra ratificar cOn los hechos y 'que 110Soir08 
somos leales para con el régimen democrá­
tico; lo prueba, "honorable Presiderlte, el 
hecho ele ¡clue el 26 ele octubre de 193,s, 
triunfaron lo,s partidos adycrsos a l1osotrQs. 

En un ré~l!men l1'llestro se instanl1ó legal­
.mcnte eJ rl'?il1lPll de Frente Popular que 
permitió (l "n-; lliu,tidos tenel~ un Prffiicleu.te 
de la HCPl!h 1í:·a (lIle los re,))]'e:-;enta genuina­
mente, y ,1 y().'rIlTOt' hOllOI'n'bles Dir)1.1tados 
8':'1' :ho,\" la m¡¡:,ol'ía parlamentaria del pa.ís! 

Sn t-JeÍio,'í;¡ qL;i,so pOller en riclÍ-cu10 un 
discurso sereno e inspirado en Ulla vieja, tra­
dición de patriotismo ,que eontribuy.6 no po' 
co a enaltecer esta tierra que tiene hijos in­
gratüs. Refirién(lO"e al proyedo de refor­
ma en lo qu~ rClSpecta al Senado ha dicho 
que yo enc;uelltrr) en 1m COlls'ejo de aneia­
nos la solución de todos los males de'l'lues­
tra democracia . 

Bien sabe nú honorable amigo ,que yú no 
he dicho eso. No se' trata de un Consejo de 
ancianos. El pro,pio señor BarrenedH'a, en 
dos periodos legislativos más, es decir en 8 
añoS' más, podría por ese proyecto S{'T S€­
nador de la, República y apO'l'tal' su bagaje 
ele expericncia y cultura todavía en pIHJ1H 

juventud. 
El proyecto a que me 1'rfiero estú inspi­

rado en los m{¡s altos intereses de esta tie­
rra. a la que hemos servido con abnegaJCión 
y ~in ningÍlll interés personal o pequeño. 

El ]lropio S"Dor Pl'ac\enas :\1uñoz SCl"l(i, 

por rste nI'·C)\-cdo ¡'le l'E'ro·rm:1 cOl1"itítucio­
na!, Senador de la Re'P'úJiC'a y está, indis,cu­
tiblemente, en plena juventud ]]eno de fuer­
zas, bien rollizo" .. 'Esto prueba que el pro-

" 
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yeeto de reforma no ha sülo elaborado eoil 
fines partidista,s. 

Nunea .he creído ni dicho que e"a refor­
ma s,olucione todos los malesc1el paLs, 

Dij e textuallmen be ¡que la reforma 1'1Ll2 

enunciaba " tenia por objeto levantar y 
aSÍ prestigiar y posiblemente Sa1V111' la ele' 
mocl'acia chilena». 

_;1~1,~~ 0,~;,~tlltieo 110 l'()dia ~t'1' pal'd eXlJre­
sarme de las ventajas que esa reiOi'ILa ~pL1-
diera traer al país. 

No me creo infalible; muc';w menos 
materb de sistemas políticos. 

Con razón decía un hombl'ecuvo Lüento 
no puede ser diseutido por l,os chiienos, ,por' 
que organizó a Chile.,. don Diego POj'j ale:; : 
"no hay sistemas constitu(';onale~ Cl1cnos 
ni malos; todo depende de que funcione 
bien [,1 resorte principal de la m:1 rquina". Y 
la reformaqne propm1go Y:1, justamente. a 
reforzar el re,~OT'te. También lE' digo al hono­
rable Diptltado que no se exprese su Seño' 
ría, qUE' es un bueYl intelectual y '(lue .scgu­
ramente 'lle~2'al'ií a viejo con un g-rall ,)('c1';-(') 
decnltura y experiencia que üfl'm:el' a su 
Patria, cn forma tan despectiva de la <meia' 
nielad. Hipólito 'ruinE', 01 c:'\(:e10nte autor dE' 
Ja Filo:sofía del Arte,que s'n Señoría bien 
debe cO'Jceer, dice: "Y,il c1espreicio a la ail­

cianidacl es el síntoma ine,qnívoeo de todas 
las naciones en decadencia". 

Salomón ya lo dijo hace muchos siglos 
y 10 repite sin ce~;ar Pero Grullo: "La c;q'P' 
ricneia es la madre de las ciencias". 

Yo quiero ,que Chile, pueblo joven, {lIte 
debería mantener (:on eficienda y presti­
gio su régimell democrático, (1prOvec}le, ma­
ñana la experiencia de RUS hombl'ct;¡: mejores. 
cualhuiera ,que "ea la filiación política a que 
pertenezcan. 

N{) alcanzaré en eíSt a sesión it lw eerm (' 
cargo de la,s observaciones del honorable 
señor Abar.ei1, pero t.endré el a.gracto de ha­
cerlo j}l'oÓ,xin: 'J mente. 

El señor Santandreu (VicerprE't;idei1te). -
Quedan "Cuatro minutos al Comité Liberal. 

El señor Troncoso. -- Pido la palabra. 
El scñorSantandreu (Vice.pl'e¡;;idente). -

Tiene la. pa1abl'a Su S,eñoría. 
El señor Troncoso. - Señor Presidellte 

y Honorable Cámara: yoy a tener la audacia 
de pan frasear el ,dis,cul'sO del 'honorable 
Diputado ¡señor Barreneehea, sm may{)l' 

})reparaeióll. '1 digo audacia, porque no 
quiero qUe pueda ereer el hOl'lorable seiíor 
H:arrelit'ehea !que tengo nIl concepto ,des' 
pe:::tivu l1i ele sn manera de peu:,ar, ni de 
exponer ¡';U'i ,ideas tilll brillantes. pero no 
qUi('l'O que se pj()rd!l la oportnllic1ad (11 res­
pecto. 

En e¡;;tos últimos días; dc,scle qne ha (;0-

menzudo a rUlH,iollBr el lluev,o período le-
'gj~latiyo, he Y¡'Hido e,'icuelwudo in.sistente­
mente bahj,u' de la crisis de la democl'aé:ia. 
En primer lugar llegó el ataque directo elel 
DiputadG >ieiior GOl1zálcz \'(;11 -;\Iarées, un 
atalque a fondo. El señor Gouzález VOll }Ia­
róesercía que ·llllc'stro ré;2;imen estaba en' 
plena deseomposieión, porq.ue él había sidu 
el tropellado ... 

El f',eooI' Vgrga., MoUnare, ~ ; :Ue penui' 
te Su ,SeñürÍa ': 

Yo le pediría que .~e refiera al honorable 
sellol' GOllzález Y011 -;\'1aréeb cuando él e~tu' 
"jera pl'e3ellte en }¡¡ Sala así eomo lo eslú en 
este momento el hOllol'a,ble s·euol' Barrene­
chea. 

El seUOI' TrOllCoso. - Ko Yoy a atacar al 
honomble señor González van 1\Iarées, s1no 
que Yoy a 'hacer un análisi,,, general de la~~ 
diferente", teorías. ' 

lHE' yoy a referir a la ,cuestión netamen' 
te doctrinaria yen forma mu." breve. 

He lamentad(1 ese atropell{) ,eensurable, 
'pero del mismo hecho he extraído comoc(lll' ' 
.sccuenCJarlne esta democracia funciona 
bien. 

El h0]101'31,le 8eÜDr GOllzúlez yon Marées 
fué amparado, se reparó el daño. Un atro­
pello a la ley 'l)uE'de ha.(~el'se siempre: basta 
con que uuhombretellga la yoluntad de 
tra,"gl'edirla, lograye está en 1(]11e la socie­
dad no preste amparo al agreclido. 

Yo preguntaría; ¿ en otro régimen, que 
no fuera el de.mocrático ... 

Elsefíor Vargas Molinare.-~ü .se cono­
ce {).tro caso 'en ,que hayan mandado a un 
individuo 8(1110 J1 la Ca.sa de Orates. 

El señor Troncoso. - ." habría .poc1ido 
actuar el .señor Gonzále·z von J\Ian~eseomo 
lo ha hec'ho 7 

b Habría podidó defenderse ~ 
¡,Habría sido reparado el daño? 
El señor Vargas. Molínare. - El daño de 

las bombas lacrimó¡renas no ha sido repa­
l'ado. 
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El señor Troncoso. - SUS' Señorías no ha­
brían p{)dic1o tener mnguna a,ctuación; no 
se .Les ha,brÍa permitido. actuar en contra del 
régimen; lli siquiera hablar. 

Después he oído a los seño,res' Diputados, 
del Partido IComunista,el honorable señor 
A'barca y del Partido Sodalista, el honora' 
ble señor Barrenechea'. con mucha aten­
ei.ón. 

Todos ellos han ha,blado de la crisis del 
r(..gimen. 

Esto de decir repetida-mente que ihay cri­
sis del régimen democrático, ,hablar de la 
falla de la democracia, me hace pensar que 
tanto rse dicen las ,cosas que al .fin llegan a 
contagiar y terminan po.r formar una opi­
nión general, según la cual, realmente el 
régimen democTá tico está en crisis. Y esto, 
señores Diputados, no es verdad. 

El s:eñ-or Baeza. - Sin embargo, es lo 
que el honorable señor lVIlll'ín 'estaba SOf>te­
niendo. 

El señor Marin. - Y lo que los propios 
hechos están afirmando. 

El señor Troncoso.-" .¡,Pero qUlen me 
puede impedir qne contradiga lo 'que el ho­
norable señor MarÍn o cua~quier -otro señor 
Diputado ¡s'ostenga? 

El s~ñor Baeza. - Pero Su Señoría está 
contradiciendo lo 'que el honorable seiior 
2\farÍn ha sostenido. Este ;hono'rabIe Diputa­
do quiere una democra,cÍa jerarquizada, ;un 
nuevo orden. llna democracia dirigida. 

El señor Troncoso. - Bste régimen ten­
drá muchas fallas, n1llchosdefectos, pero 
DO es un hecho verdadero que s-ea solamen­
te este régimen el defectuoso. 'l'odas las ICo­

sas humallas son imperfectas; pero todas 
caminan haiciael progreso sin fin, debido, 
pr0cisamente. a nuestras críticas derivadas 
de nuestras in1ql1ietudes. 

El honorable ;e,ñor Barrenechea ha !habla­
do de una de-:nocracia dirigida; yo no la 
concibo. 

El señorS~ntandreu (Vice,presidente). 
Ha llegado el término de su tiempo. 

El señor Varga,s MoUnare. - Se le podria 
prorrc,ga ]a hora. 

El señorSlantandreu (Vi ceprcsidente). -
Si le pareee a la Hon-ora'ble Gámara, se le 
pror1'og,ará ,el tiempo a1honorahle :&eñor 

Troncoso por cinco minutos. 

V¡ariO¡s señores Diputadcs. - Con pról"·o-
ga de la hora .por igual tiempo. 

El señOr Santandreu (Vjcepre,~idente). 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor Troncoso. - l~l honorable señ-or 

Barrem,cbea, iha hablado de democracia di­
rigida. Es un con.ce,pto un poce extraúo que 
significa la intf>l'v¡>nción del E"tad-o en las 
actividades del individuo. 

Yo soy contrario a este conc'epto, h01101'a­
b1<>s Diputados, POrlIU!} soy netamente libe­
ral y espero que mis dec laraci-on€s no han 
de ser insultantes para nadie, povqlle todos 
ten,emo~ nnestra manera de pensa,r ·diferen­
te, y t,)do& somos iglla!mente respeti8\bles 
cnando decimos lo 'que pensamos sincera­
mente y cuando tenemos el valor de deferr 
del' la:; doctrinas IPor ata,~adas' ,que eUas 
sean. Y mucho más vale defenderlas -8U311' 

to más .'lelas ataca. 
Soy individualista, y creoq,le la úniica y 

verdadera democracia, 'e¡.; la democracia li­
bre, la demo,cracia s,in condilción, donde &e 

pueden ,cometer muchos errores pero donde, 
también. se da opción a los individuos de 
calidad, a los individuos de selt~('Jción, 1l8lra 
que impongan su criterio y después, con su 
prédica con su actnación, lo hagan aCe'Pta' 
ble. 

Son l-os hombres las verdaderas palancas 
del progreso de las n&ciol1es, no el Estado, 
no el funcionario estatal. En esto hay una 
verdaderaeontradi'cción del honorable se­
llor Barreneche'a .que quiere una democra­
cia ,que progrese, ¡que mal'cbe y reeomienda 
una democracia dirigida. Esto sí que sería 
una cosa muerta, sujeta a la interveneión 
quietista del funcíonarigmo estatal. 

Esto es 10 único 'que quería rooponder a 
mi [honorable cDIega señor Barrenechea. 

24. - POS,ICION DEL PARTIDO OOMU­
NISTA FRENTE A LoS ULTIMOS 
AOONTEC¡MIENTOS POQTIOOS. 

El señor Sa:ntandreu (Vi'Jepresi.dente). 
COfrt'spnndr el turno al Partido Progre,<;is' 
ta Nacional. ' . 

Ofrezco 1 a Tlfl 111 br a. 
El señor O<:ampo. - Señor Presidente; 

Honorabl,e Cámara: 
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S'olucionada ya en su forma, aunque no 
en su rondo, la crisis política producida a 
raíz de la renuncia de los Ministros radi­
cales, quiero decir uñas cuantas pahvbras, 
a nombre del Parti'do Comunista, sobre es­
te problema, ahora 'que nO se podría acu· 
sarnos de intervenir en los problemas in­
ternos de un partido aliado ni de incurrir 
en desconocimiento de las ¡prerrogativas 
constitucionales del Presidente de la Re­
pública. 

En la semana pasada, el Pr,esidente de 
nuestro Comité,compañero señor Humbel'­
to Abarca, se l'efirió en su dis.curso a la 
posición de los comunistas con respecto al 
Ministro del Interior, y planteó 'en térmi­
nos bastante claros que no se trataba (le 
una lucha personal contra el señor Olava­
nía, sino de discrepancias fundamentale>" 
de principios, con respecto al problema ele 
las libertades democráticas consagradas 
por la Constitución Política del Estado y 
violadas repetidamente por este 1'Iillistro. 
en cOntravención flagrante al espíritu y a 
la letra del Programa del Prente Popular. 

Las bases y los fundamentos de ese 
grandioso movimiento del pueblo qu\~ 
triunfó el 25 de octubre de 1938, fueron .. 
precisamente, el respeto integral a las ga­
rantías ciudadanas, constantemente piso­
teadas 'por el Gobierno anterior, y las cua­
les en la memorable Convención de 17.­
quierdas, juramos r,establecer en toda 'Su 

integridad. Se puede decir, sin temor a 
equivocarse, que fué este aliciente el que 
jugó un rol de enorme importancia al con­
gregar a la inmensa mayoría del pueblo 
en torno a la ca.ndidatura del Rr·ente Po­
pujar, y el que ]0 llevó al triunfo, exaltan: 
do a la Presidencia de la República al 
Ext'mo. señor Aguirre Cerda. 

Nadie mejor que el señor Olavarría. que 
en Su calida(l de generalísimo de esa cam­
paña presidencial, conoció muy de cerca 
esta .situación, dehería recordar loscomnro· 
misos ('ontraídns con el pneblo. Pero e~ el 
caso, triste y lamentable caso, por cierto, 
que el señor Olavarría no ha sabido cum­
plir como Ministro loqne ;prometiera como 
.Tefe de la candidatm:a frentista. 

Es cierto, también, que bahabido otros 
Ministro:~qlle se olvidaron que habían lle-

gado al Ministerio como fruto de ese mis­
mo movimiento del 25 de octubre de 1938. 

No quieró mItrar 'en detalles sobre cada 
una de las violaciones constitucionales en 
que ha incurrido el señor Ministro del lne 

terior. Todos las conocemos y cn :su opor­
tunidad 'han sido ampliamente debatidas. 
Sólo me co!!cretaré a plantear el problema 
en sú forma gencral ' 

I.las libertades democráticas establecidas 
en la Carta Fundamental de la Nación, o 
se reconoce tal Como lo ordena o se atro­
pellan y se violan in ve litando pretextos 
restrictivos que anulan el goce de tales li­
hertades. La lConstítución establece la li­
bertad de prensa sin censura previa; Sll1 

embargo, el señor Olavarl'ía ha tenido du­
rante un mes a agentes de Investigaciones 
revisando las ediciones del diario "El Sj~ 
~lo", -para darle -previamente su "visto 
bueno" antes de que pudiet;a salir a la cir­
culación. 'Más aún, la llamada Ley de Se­
gnridad Interior del Estado dispone que, 
en caso de 'que por la prensa se cometa 
algún delito que pueda alterar la tranqui­
lidad públi(!a, un Ministro de la Corte,pre­
via denuncia, podrá ordenar la requisición 
de la edición e instruir el sumado corre~;­
pon diente. Sin embargo, el :señor Olava­
rría, por sí y ante sí, ordenó requisar una 
edición del diario "El Siglo' " cOn la agra­
vante de que en el sumario instruído al 
r€specto, la Corte sobresee definitivamen­
te, por 110 haber méritos ~ara proceder en 
su contra. Esa misma ley establece que 
también un Ministro de Corte podrá, tra­
tándose de delitos reiterados, suspender 
,hasta por seis días la publicación de pren­
sa. No obstante, el señor Ministro del Inte­
rior, por sí y ante sí, ordenó la clausura 
del diario "El Siglo" 'por seis días, y s6lo 
después de estar ejecutoriada esta medida, 
1'(>,'1('11 pásó los antecedentes a los Tribuna­
les, instl'nyéndose Un sumario que, scg-ún 
SIC' Iles])rende del propio dictamen del Fis­
caL no se encnentra estabJeeida plenamen­
te la comisión de delito, y en que con toda 
seguridad, al término de él, se va a absol. 
ver definitiv.amente a los inculpados. 

La campaña del 25 de 'Octubr,e la reall­
zamo;:; bajo la bandera de la solidaridad 
eOn los eombaticl11"es de la gspafía Repu-



~-------~ ~~ - ~- ~- - ~-

352 CAMARA DE DIPUTADOS 

blicana que defendieron en las tl'in,cheras 
de su patria la libertad y la democracia 
del mundo. Uno de los pl'imeros actos del 
actual Gobierno rué el <le dar satisraccióll 
a este' sentimiento de solidaridad de las 
masas chilenas, autorizando la entrada al 
país (le dos mil refugiados espoltoles Ve!l i" 
dos en el "vVinipeg" y la defensa del de­
recho de asilo para los ciudadanos que s'> 
habían refugiado en la Emhajada chilena 
de Madrid. Sahido es 'de todos que en la 
defensa de ese der,ee11O contra las tentati­
vas del Gobierno franquista, llnestra' Can 
cillería se conquistó el apoyo y la admira­
ción elel mundo. Pues bien, el señor Oh, 
varrÍa, cediendo ante incalificables presi /,­
nes del Embajador franquista en Chit" 
que llegó a elecir en una nota pública que 
él estaba aquí para hacer respetar y cun!­
¡plir la ley chilena. ordenó que fueran ex, 
p111sodos del país tres ciudadanos españo­
les: Manuel Delicado, Alfredo Cabello y 
Pablo de la Fuente, demostrando con ello 
aceptar e1 crit'erio del Mar:quég linea (1e 
Tena, que se cree el tutor de los gobernan­
tes chilenos. 

Pero el !'leñor Olavarl'Ía no sólo ha vio­
lado la libertad de prensa y se ha olvida­
do del legendario "Asilo conÜ'a la opre, 
sión", que ha sido timbre de honor paril 
Chile en el concierto de las naciones ame­
ricanas, f,ino que, además, el l\Iinistro del 
Interior, por orc1ell personal de él, .hizo 
aprehender a más de mil obreros chofere;; 
y cobraJoees' de autobuses de esta capital. 
SIn el menOr motivo, con: el agravante de 
qlle en ningnna de las 'Comisarías dO~l\le 
estos compañeros fuel'on det'enidosquedó 
la menor constancia de 'esta arbitrariedad. 

El señor Ministro eS responsable. del 
atro.]1e110 cometido por el hltende]lte ele 
Allto f ag'ast2, señor Ramíre?:, quien con In 
fue"za pública y como en ,plena, época de 
la (lic18Chll'a reaccionaria de Ibfiñez del 
Camno o ArtnroAlessanclri, hi?:o desalojar 
a un c'('ntcllar de obreros y sns familiares 
de la ..oficino Prdl'o de Valllivia,acns811dc> 
ral,:ameníe a ('síos compañeros de sabota­
je a la produccióll, como ha quedado com­
'Prohado. Y ni siquiera se bwo (,1 gesto (1e 
1111mallidad de no lanzar a la pampa 11 las 
ml,jeres 'que 'en estado interesante tuvieron 

su 'hijo sobre los camiones en qüe erar. 
tr3sladac1as al puerto ele Al1tofagasta. 

El señor Ministro del hlteriol' ha viola­
do también la Constitución del país en su 
afán de perseguir obreros y campesinos. 
Tirlle }10r allí una circular con 12 puntos, 
qlle la clase obrera la conoce como la 
"('ollstitnción de Bolsillo" del señor Ola­
yarría, Fl\el' a de algunas disposiciones 
atcntatoria,s a eXlpresas disposiciones de 
rmc:iÍ1'as leye¡.;, el señor Olavarría, 'Por sí 
y ante sÍ, decreta qne se prohibe las huel­
gas en el campo y que sólo éstas pueden 
hacerse una vez que se hayan terminado 
las cosechas. Es decir, el remedio para sal­
Yal' de la muerte a un eni'ermo debe apli­
carse des pué" que éste haya sido enten'a­
do. Ni más. ni menos es la disposición del 
señOr OlavarrÍa. Lo único que faltó fué que 
(.] dijese a los patrones q u'e a éstos se les 
l;rohihÍa el 10caut en los campos mientr[ls 
durnrall la, cosechas del patrón poseerlo" 
de las tiE'lT3S cnltivadas. 

y lo más grave, h vergüenza del mDmen­
to, es que procesos que habían sido incoa­
dos en 1937, en plena época de 'Alessandri, 
han sido puestos de actualidad para encar­
celar ,obreros de las fábricas de Paños del 

. Salto y de Lonrde'l. Estos procesos fuerón 
hechos :"silánd-cse esos Gohiernos reacciona­
rios bajo el Ilmparo de la Ij~y de 'Seguridad 
Interior del Estado, conocida por la Ley 
i\lalc1ita. Pues bien, olvidándose el señor 
Olavarría, que la campaña del 38 que dió 
el triunfo a la actnal combinación de Go-

'biel'llO, se a git6 bajo la consigna de termi­
nar con esta ley represiva, el señor Olava' 
nía 1(1 ha pnest{) en práetica y, de esta ma­
ner:l, ha estimuhdo a los Tribunales de Jus­
tieia pafa qne se persi~3 él los o:)l'i:1'ü;;; "11 
h, forl"-il ,Va me11(~ionada. 

Es en rfl~ón de estos ]lechos. señor Presi­
dente. (me hemos combatic1o la actuación del 
señor ?lfinistro del Interior :r lo haeemos 
porque nobmr:s 1111'1 orientación cada vez 
má,~ p,'o'll1nCÜld[l [1 sali1'o (' d~ lo, mareos cle­
lTlO(:r~ticns, cerlicndo, eapitu]ando ante la 
pn>si{;n (le 12 oligarquÍ'l, fiel imperialismo y 
(L· sus ,~9;cntes en 11

'
1:' f:}l':"CI 'Hi: ~1'1i'Jl[\-1. 

oTWVeTIlfmte l? existen cia misma del sistema 
el f'nlocrAtico de {l'obierno. 

?,\pestn 'Posición es tanto más necesaria, 
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cuanto que cada día, bajo diferentes pretex­
tos y enmascarada trás de múltiples lor­
mas, surgen desde distintos sectores lurio, 
sas tendencias interpreta ti vas del concep­
to de democracia ,que revelan claramente 
que marchamos hacia la negación total de 
la democr,acia. 

El señor Gaete. - h Me permite una pre­
. gunta, honorable señor' Oc ampo ? 

El señor Ocam¡po. - N o {,tra cosa signi­
fican los conceptos de "democracia dirigi­
<la", de "democracia jerarquizada", de de­
mocratajc1que han descubierto los señores 
Marín Balmaceda y .Julio Barrenechea y que 
han expuesto en esta Cúmlua b sem'lna pa-
sada. ' 

El señor Donoso Vergara.- y la demo'cra­
(lia tiranizada que prOIlDne Su Señoría. . 

El señor Oc ampo -- ,Sob:rre la ideal demo­
encia .seleccionada, auspiciada por el señor 
Marín Balmaceda, copia de la, reformás 
constitucionales auspiciadas por el latifun­
dista y perseguidor de eampesino'S, señor 
DussJi11unt. no nos extenderemos por el 
mDmento. 

El señor Lahbé.- Por qué no aplica el 
Reghmento, señor Presidente. ¿No hay una 
disposición que prohibe hac~ alusiones p~r­
iSonales en esa forma? 

Un seño·r Diputado_ - E'stá diciendo la 
verdad. 

El señor Ocam;po.- Son' ellas de tal ca­
lidad que en cada línea_ transpira el odio a 
las clases obreras y campesinas; el despre­
cio de la oliga·r,quía y su's sirvientes, al pue­
blo chileno; el rencor que sienten ele ver có­
mo los esdavos ele ayer empiezan a liberarse 
de los yugos de la ignorancia, la miseria y la 
esclavitud en 'que hasta hoy ha vivido el 
pueblo chileno, por culpa de los Fernández 
Larraín, Dussaillant, Marines, Ossas Cova­
rrubias. Errázuriz, etc. 

El señor Ma,rín.-¿, Quiere decirme Su Se­
ñoría quiénes abolieron la esclavitud en 
1812? 

El >leñor Labbé. - j Eso no lo v.a a saber 
nunca ... ! 

El señor fOca,ropo.- Ya se 10 vamos a de­
cir, honorable Diputado,. 

I.Ja única liberbd que tienen en Chile los 
trabajadores y los campesinos en general, 
todo el element,o que le trl:lbaja a Sus Se-

ñorias, es la de morirse de hambre tranqui~ 
lamente. 

-Ha.bla.n a la vez varios honor8lbles Di­
putados. 

El señor Pizarro. -. 'riene toda la razón 
Su ,~eñoría. Los obreros, en la actualidad, 
no tienen libertad porqué están sometidos 
a la tutela de la c. T. Ch . 

-Hablan a la vez vanos honora.bles Di­
putados. 

El señor Ocampo.- El año p~sado han 
muerto, por culpa de la oligarquía, 224 mu~ 
ch-:-cho;; por cada mii que nacían. Esa ¿es 
enIpa ele nosotros ~ 

El seUGr Pereira.---. Culpa de ustedes. 
-~ablan a la vez varios honora.bles Di 

putados. 

El seúul' Pizarro. - Es curioso 'que haya 
o.,;ul'rido eso dU1'l1lte el Gobienlo del Fren­
te Popular ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

E¡ seüor Ocampo. -Huego a Su Señoría 
solicite de la Hon'Jrable Cámara que se me 
prorrogue el tiempo. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
¿ PO'I' cuántos minutos? 

El seño~ . Ocampo.- Creo que me basta­
rán uno:s siete u ocho minutos más. 

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento ele la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo, por diez mi­
nutos. al Comité Progresista ~ aciona1. 

El señor Vargas Molinare. - Con prórro­
ga de la hora. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).-: 
Con prórroga de la hora. 

Acordado_ 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor Ocampo.- Muchas gracias. 
En cuanto a lo dicho por el poeta revo­

lucionario ele ayer, actual. Diputado por 
Santiago don Julio Barrenechea _ .. 

El señor Vargas Molinare.- Y de hoy. 
El señor Gaete.- De ayer, de hoy y de 

m'lñana. 
El señor Ocampo _ - .... cabe decir, y es-

to se lo elice un obrero .. . 
El s~ñor Gaete .. - & Quién T 
El señor Ocampo. - Se lo dice el obrero 

Sah-ador Ocampo. 
23.':"'Olt'd. 

• 



354 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Hablan a la vez varios honorables Di­
putados. 

El señor Ocampo. -;Soy obrero. PregUll" 
ten en el diario "El M~curio" si no dejé allí 
mis pulmones. Pregunten también en "El'­
cilla ", si no he dado mis pulmones. Y a 
"El Día" de 'ralea. De los talleres he ve­
nido a esta Honorable Cámara para decir­
les.a ,sus Señorías que son unos traidores 
del movimiento- obrero. 

-Rabian a la V'ez varios honorables Di­
putados. 
. El sellor Ojeda - ¿ Dijo que "El Siglo" 

le había comido los pulmones ~ 
El señor Oc~o.- La primera obliga­

ción, no sól{} de un combatiente revolucio' 
nario, sino de todo hombre progresista al 
hablar de democracia, es preguntarse cOmo 
se preguntaba Lenin: "Democracia, sí; pero, 
¿ para qué clase P" Teóricamente el concep' 
to democracia significa el sometimiento d~ 
la minoda a la voluntad de la mayoría, pe· 
ro en tanto existan las diferencias de clase, 
es imposible considerar la democracia en 
su forma abstracta,teórica, desligada de la 
vida real. En el régimen capitalista, en el 

. Estado burgués, la minoría se .transform:l 
por arte de magia en "mayoría" en tal for­
maque la democr,acia burguesa no es sino 
la dictadura del capital sobre la clase tra­
bajadora. Y cuando la conciencia de clase, 
la educación revolucionaria de las masas las 
colDea en situación de aprovecharse de las 
mism.as reglas establecidas por la clase do' 
minante, para arrancarle una parte de sus 
privilegios, la oligarquía abandona la de' 
mocracia como un trasto viejo e inútil' y re­
curre abiertamente a la dictadura. 

Los ejemplos recientes de la historia con­
firman plenamente esta afirmación. En Es­
paña, aprovechando el sistem<t democrático 
representativo, 'el pueblD triunfó en las elec' 
ciones de 19'36, bajo la bandera del Frente 
Popular y emprendió desde el Gobierno 
una reforma profunda ,que hería los intere­
ses de los grandes de España. ¡, Qué ocu­
rrió? La clase dominante no aceptó el vere­
dicto democrático y se levantó en armas con 
la ayud.a extranjera, implantando -la más 
negn de las dietadul'as. En Alemania, en 
Francia ,ha ocuJ'rido el mismo fenómeno: la 
libertad, la igualdad y fraternidad de la 

revolución francesa pertenecen ya al museo 
de antigüedades y no porque hayan sido re­
legadas allí por la voluntad dei pueblo, si­
no l)orque la clase dominante de la socie­
dad burguesa se ha revelado contra ella. 

25· - COMISIONES PERMANENTES DE 
LA HONORABLE CAMARA. - NO­
MINA DE SUS MIEMBROS. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de los miembros que 
componen las diversas Comisiones Perma­
nentes de la Honorable Cámara. 

El señor Prosecretario.-

Gobierno Interior: 

Señores: Santandreu, Osorio, Gonz~lez 
don Exequiel, Holzapfel, Gardeweg, Do­
mínguez, Palma, Pizarra, Barros, Abarca, 
AstudilIo, Olavarría y Venegas. 

• Relaciones Exteriores: .. ' 

I 

Señores: Benavente, Sandoval, Chiorri-
ni, Bórquel., Urzúa don Jorge, Cañas, Ci­
fuentes, Rozas, Marín, Acharáu, Veas, Gon-­
zález Vilches y Barrenechea. 

Constitución, Legislación y Justicia.: 

Señores: Cabezón, Castelblanco, Rivas, 
Salamanca, IJabbé, Diez, Moreno, González 
van Marées, Smitmans, Troncoso, Chacón, 
Rodríguez M,LZer y Matus. 

Educación: 

Señores: Brañes, Imable, Arias, Moyano, 
Coloma, ,Tarpa, Correa Letelier" Garretón,_ 
Moore, Atienza, F'onseea, Tapia y Bernales. 

Hacienda: 

Señores: Edwards Opitz Faivovich Mai-" , 
ra, Alcalde, Aldunate, Prieto Bart Del 
Canto, Alessandri, Guerra, R~iz ~{o~daca 
y Cárdenas. 
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Def.ensa .Nacional: 

Sello:!r~s: "CaT:rasco~Rodriguez Qllezada, 
Bossay, Rivera, Ollinn, Loyola, Silva Car­
vallo, TI'omic, Mentí., Labarca, Baeza, 

Ojeda y Ciarrido. 

17ías y Obras .Públieas; 

Señores: Martínez, Pinto, Barrueto, 
Ernst, Condla, Cabrera, Izquierdo, Mardo­
nes, Madrid, Bustos, Urihe., Gonz.ález don 
Luis,!! Valdlibenito. 

Agricultura: 

.SeñoNffi: Sepúlveda don Julio, OJave, Ba­
~fientos, Meza, Cerda, Barahona, Echava­
rr.i, Donoso, Salazar, Zamora, Rojas, Sepúl-
veda Aguílar y Rí-os. . 

Asistencia Médico Social e Higiene: 

Señores; MOJ':ales, Olivares, Brañes, Uribe 
Barra, Berman,Fernández, Urrutia, Correa 
i(J:.f,trraín, Zepeda, Donoso, Escobar, Videla 
y Fuentealba. 

Trabajo y Legisiación Social: 

Señores: Mejías, 'Cü~ternas, Muñoz Ale­
gria, Pereira Yrarrázaval, Vialdés, Poklepo­
vie, García de la Huerta, Diaz, Q.campo, 
Gaete, Ibáñez y Agul'to. 

Industrias: 

Señores: Montecinos, !Salamanca, Uribe 
Barra, Melej, Brahm, SomavÍa, Del Pedre­
gal, Opazo, León, Núñez, AstudilIo, Aceve­
do y Silva Pinto. 

Policía Interior: 

Señores: ROisende, Santandreu, Bemales, 
Gómez Pérez, Melej, Morales .san Martín, 
Concha, Ga;rdeweg, Vargas Molinare, Yá­
fez, De la Jara, Baeza y Meza don Estenio. 

26· - INDICACIONES ,OBVIAS Y 
SENCILLAS 

El seilor Santandreu (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de los proyectos de 
acuerdo. 

El señor Secretario. - Proyecto del ho' 
norable señor Cañas Flores, apoyado por el 
Comité Conservador. 

Dice: 

"La Honorable Cámara acuerda nombral' 
una Comisión de cinco señores Diputados, 
integrada pqr los Alcaldes de las comunas 
de Santiago, Ñuñoa y I Providencia para 
que redacte un proyecto de ley que fije, 
en forma definitiva y ordenada, el nombre 
de aquellas calles ae las tres comunas que , 
tengan nombres repetidos". 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo. 

Acordado . 
. Si le parece a la Honorable Cámara, ge 

dará por aprobado. 
Acordado. 
Corre~pondería nombrar la Comisión a 

que se refiere el proyecto de acuerdo apro-
bado. . 

Propongo a los señores Cañas 
Marín Balmaceda, Barrenechea, 
Alegría y Escobar. 

Flores, 
Muñoz. 

Si le parece a ]a Honorable Cámara, se 
acordará asÍ. 

Acordado. 
El señor Secretario. Proyecto de 

acuerdo del honorable señor Marín BaIma­
ceda, apoyado por el Comité Liberal, que 
dice: 

"IJa. Cámara de Diputados acuerda di­
rigirse al señor Ministro de Educación PÚ­
blica solicitándole tenga a bien ordenar se 
de cumplimiento al decreto que dispuso la 
con'strucción' de edificios -para las escue­
las de Coquimbo, pues en la actualidad gran 
parte de la población escolar de ese puerto 
queda privada de los beneficios de la ley de 
instrnccüón primaria obligatoria por falta 
de locales". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).' 
----4Si lepare-ce ,a la H;onorabl.e Cámara, se 
declarará obvio y sencillo. 
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Acordado. 
S.i le parece a la Honorable .cámara, se 

-aprobará en la forma propuesta. 

Aprobado. 
El señor Proseeretario. - Proyecto de 

acuerdo~. de los señores Sepúlveda, Tapia, 

Barrenechea, González Olivares, Acevedo y 

Gaete, apoyados por el Comité Socialis­

ta: 

"La Honorable Cámara de Diputados, 

acuerda dirigir oficio al señor Ministro 

de Salubridad solicitándole la designación 

de un inspector sanitario en visita a la zo­

na comprendida entre Quilicura, Renca, 

Quinta Normal, Barrancas y Maipú, de­

clarada inapta para el cultivo de hortali­

zas por la Dirección General de Sanidad, 

considerando que las medidas adoptadas 

por dicha Dirección General han perjudica­

do a modestos campesinos que se ganan la 

vida honradamente con la chMarería y que 

estas medidas también aeal'reanperjuicios 

a la población de Sa~tiago con el encareci­

miento de las verduras, con lo cual se han 

lesionado los intereses de las clases traba­

jadoras especialmente"" 
El señor Santandreu (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable 'Cámara, se 

declararía obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. - Indicación del 

honorabÍe señor Correa T~arraín, apoyado 

por el Comité Conservador: 

"Para que se oficie al señor Ministro de 

Agricultura solicitándole que se sirva, pre­

vio informe de las autoridades técnicas co­

rrespondientes: 
1. o Declarar ál Departamento de San 

Vicente de Tagua Tagua como zona infec­

tada en lo que se refiere a las plantaciones 

de naranjos y limoneros; y 
2. o Instalar en la capital de ese depar­

tamento una planta de Sanidad Vegetal". 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declararía obvio y sencillo este proyecto de 

acnerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la HOU0rable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 

27. -. INDICACIONES P·ARA SEGUNDA 
DISCUSIJON 

El señor Secretario. - Proyecto de acuer­

do del honorable señOr Gardeweg, apoyado 

por el Comité Conservador, que dice: 

"C<.msiderando: 

Que es un hecho público y notorio la 

efectividad de los desfalcos cometidos en 19s 

rondo s sindicales en díversasregiones del 

país; 
Que esos fraudes alcanzarían· a variós 

cientos de miles de pesos llevando la alar­

ma a las organizaciones, sindicales y e bre­

ra;; que ven alejados los beneficios que la 

ley le" otorga; 
Que es necesario que la Cámai'a y el país 

sepan la verdad sobre esas defraudaciones, 

con el objeto de sancionar a los delincuen­

tes e impedir que éstas sigan pr@ducién­

dose; 

La Cámara aculerda: 

Dirigir. oficio al señor Ministro del Tra­

bajo, a fin de que tenga a bien informar 

a esta Honorable Cámara sobre la efectivi-
~ 

dad de los fnudes cometidos en los Sindi-

catos "Hl Melón", 'Compañía de Electricidad, 

Las Condes, La Disputada, El Teniente, 

Aceites de Viña del Mar, Industrial dél Vol­

cán, de Tn.nviarios, etc", y sobre si. ~e han 

practicado las investigaciones correspondien­

tes. debiéndose enviar los antecedentes a 

esta ,Cámara". 
El señor Santandrel1 (Vicepresidente).­

Quedará para segunda discusión. 

El señor Secretario .-Proyecto de acuer­

do del honorable señor Valdebenito, apoya" 

do por el Comité Socialista, que dice: 

Honorable Cámara: 

El PrimerCol1 f!:reso celebrado por la Con' 

federación de Trabajadores de ,Chile, en el 
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año 1939, como también el 'Segundó Con­
greso·Extraordinario del Partido Socialis­
ta celebrado en 'Curicó' el año 1940, acorda­
ron solicitar del Supremo Gobierno que con 
el objeto de establecer cordiales relaciOni>S 
tanto técnicas, culturales y de trabajo en' 
tre las clases laborio.,as de nuestro país -y 
los extrapjeros, qlle ag1'egue a nuest~as Em' • 
bajadas o Consuladósen el exterior, repre­
sentantes de nuestros organismüs obreros, 
satisfaciendo, en' esta forma, una aspira­
ción de todos nuestros trabajadores adhe­
ridos a la Confederación de Trabajadores 
de Chile. . 

Por este motivo la Brigada Parhmentaria 
Socialista somete i:l la :!})robación de la Ho'­
llorable Cámara, el !Siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Solicitar del señor Ministro de Relacio' 
nes Exteriores la creación de agregados 
,obreros, ,culturales y técnicos en nuestras 
distintas representaciones diplomáticas en el 
extranjero,con el o·bjeto de propender a 
un acercamiento técnico, cultural y de tra­
haj{) entre. nuestros trabajadores con los 
trabaj'ldores de América". 

El señor Santandreu (Vicepresidel1te).~ 
QueJará para segunda discusión. 

El señor Prosecretario. - Proyecto de 
acuerdo de los .señores Acevedo, Ibáñez y 
Gaete, apoyados por el Comité Socialista: 

"[41 Cámara de Diputados acuerda dirigir 
oficio al señor Minisü'{) del Trabajo solici­
tándole, enatellción a la llrgenci.a que exis­
té eH la creación de un organismo que re­
gule los salarios de los trabajadores del 

"En mérito del reclamo presentado por la 
Cámara Aduanera de Chile, ~ por los re' 
presentantes que esta institución ha desig­
nado ante el Consejo Especial creado por el 
artículo 2. o de la ley número6,SOS. eJl la 
Caja de Previsión de la Marina Mlercante 
Nacional, señore., Eduardo Valdés Polloui 
y 'Raúl Perrada Riquelme, en defensa de la. 
auténtica interpretación del referido artícu-
102. o de 11 ley número' 6,S08, 

La Cámara dcclar.a: .. 
"Que los representantes a que dicha dis­

posición legal se refiere, son de la exclusiva 
designación de la Cámara Aduanera de Chi' 
le, y 'que, en consecuencia, el señor Minis' 
tro de Salubridad debe cumplir con lo dis­
puesto en la letra c) del artículo 2. o de la 
leyG,SG:S y extender los nombramientos de . 
Consejeros o representantes, 'que le sean o 
le haya.n !'Sido propuestos por la Cámara 
Aduanera de ClJile". 

El !Señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a algún honorable D~-. 
puta do que apoye el proyecto, por 5 minu­
tos. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algÍln honorable 

Diputado que impugne elpl'oyecto. 
Ofrezco la pala br,a . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votcleióll. 
~-Votado económicamente el proyecto de 

acuerdo, resultaron 40 votos por la afir 
ma.tiva y 42 votos por la negativa. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Rechazado el proyeeto de acuerdo. 

. c~mpo, de u'cnerdo con laR necesidades de 
cada región, se cree ]a Comisión de S'alario 
Mínimo para la agricultura, eOn represen' 
tación de obrero,> y patrones y de la Inspec­
ción del Tra baj{)" . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Quedará p.ara segunda discusión. 

El señor Prosecretario. - Se encuentra en 
. (: tr(:mite de :,egunda discusión el proyec' 

to de 'lcuerdo <1e1 señor Valdebenito, apo­
yad-o por el Comité Socialista, q ne dice: 

28.- -VOTACIONES 

El sellor Prosecretario. - Se encuentra 
en f I trámitp de segunda disel1sión, un pro­
yecto de aenerdo del honorable señor eear­
di, apoyado por el Comité Liberal, ·que di­
ce: 

"Hcl1orabJeCámal'a: 
Con fec-ha 6 y 9 de abril, 8 de julio. y 23 

de octubre de 1940, y por último, con fe­
(: ha 13 de ahril (le 1943, he d ¡rigido exten­
sas eomunicac10ncs al ~cñor Mini'ltro de 
Edural-ión, h¡H~i(>lHlo1e notar la urgencia en 
dotar t1c matcl'ialc:; a las Escuela:; del Dil' 
p;¡rt8111rnto de qllill o1'a , y, al mi8lno tiem' 
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po, señalándDle la necesidad de construir 
en Quillota y La Galera, edificios apropia­
do,s para la educación, ya que 1M a-ctuales 
edificios que ocupan las referidas escuelas 
funcionan en locales insalubres, estrechos y 
mal ubicados. 

Como· actu11mente se estudia la forma có­
mo efectual' la invel'~ióll de Jos dineros de­
jados por la herencia del señDr "\Venceslao 
Real. ('on la ('1':'\1 s0lo se 'qni.ere hacer ron",­
trncciones ,en Yalparaíso, en atención a 
lo~ (:olFtlmtes cl:lmores de las respectivas 
pObla':l\)~1l'S (' informes de los (lepartamen­
to.' trt:llicos educacionales, me permito so­
meter a la aprobación de esta HOnorable 
C:hm:l'u la siguiente indicación: 

"Solieitar del señor J\lÚnistro de Bdnc3,ción 
se sirva illcluir a las ciudades de Quillota 
v La Calera en el plan de construcciones es­
~olares con los dineros provenientes de la 
herencia del señor "\Venceslao Real, ya que 
rsü¡s doc; ciudades f01'nllU parte de 'la pro­
vinúa di' Valparaí~o, ([(lude existe una crc­
t'id;¡pobla ci6n esco)ar". 

29.-E:L PAiRTlnO OOMUNISTA FREN­
TE A LOS ULTIMO S AOONTECI­
MIENTOS POLITICOS, 

El s'eñol'Santandreu (Vicepresidentt ).­
Ha llegado la hora. honorable Dij111tadn 
- Quedan dos minutos al honol'ahlr St'lIOT 

Ocampo. 
El señ01' Ocampo,- Para hahbr de (le· 

mocracia hay que situarse en el ten'en.!) dI' 
dase. Y en los conceptos de "democrncin 
dirigida" ~. "democracia. jerarquizada". 10 
que menos figura es el concepto de clase. 

Es un principio fundamental del marxis­
mo CJne el régimen político 'que impera en 
un Estado, tienr su basámento en las re-. 
laciones de ,producción, en el sistema eco­
nómico que predominan en él. Y tomando 
como base las r,e1aciones entre explotado" 
y eXiplotadores. se puedeal'gnmentar en U1~ 
sentido liberal burgués o en un sentido so­
cialista. Argumentando ·en un sentido mar­
xista. se llega a ]a conclusión que siendo 
la democracia burguesa la ex\presión polí­
tica del sistema capitalista, los explotaclo­
res transforman el Estado hurgnés en un 

instrumento de opresión de los explotado­
res sobre los explotadú'S, 

Chile no ~s una excepción, de ningún mo­
do. a 'esta regla . .Aun desplJtis del triünxa, 
del 25 de octubre,el E8tad~. sigue siendo 
nn instrumento de oP'fesión de las HlaS:lS 

,trabajad:oras, que restringe sus derechos, 
que con curca sus líbert¡¡d'es, que chl la ra- _ 
z6n a los capitalistas, en I1Tgar (l(' h'ac·er 
jnstiela a los obrerol'; ~- a 1'os campesÍúos. 
y esto por la s.encill'a raZ0Tl' que el 25- de 
octubre el pueblo conquistO. solamente 'una 
parte del Poder polítieo, conquista que' de­
hido a las tendencias capitalicionistas y 
conciTiadoras. va perdiendo !paulatinamen-
te su efectiviclad. Pero el Poder económico 
qne influye poderosa y decisivamente so­
bre Jos demás poderes d~ Estado, perma­
nece íntegramente en mano de la· oHgar­
quía -:; del imperialismo, y, por 10 tanto, 
imprime fin' rumbos. casi sin contrapesos. 
sobre el régimen democrático de gobierno.' 

No se puede hablar, pues. como !o !la 
hecho el señor Barrenechea, de ql1een 
Chile vivimos un periodo de democracia 
nyanzada ~; que es claro nuestro camino 
J1acia la 'perfección de la democracia. Ni 
menos. todavía. insinuar que el camino pa­
ra lorrrar la perfección de esta democra­
cia es (te restringir el ~oce de sUs libert,,­
deH. I.J3 idea de democracia dirigida ex­
puesta :por el señor Schnake en .el COll!!,re­
So Socialista, ti,ende a colocarse por en~i­

ma de las clases. expresando que '''el dere­
cho del individuo dehe negar hasta donde 
comienza a perjudicarse el derecho de la 
sociedad". ¡De quP sociedad habla el se­
ñor Barrenechea ~ tAqué sociedad' se re­
fiere? A 1a sociedad capitaIi!'Íta, evidente. 
mente, y las restriccionés a las libertades 
c1emocráticas que propugna, Son restriccio. 
nes destinadas a limitar o conculcar. espe­
cialmente el deI'echo de huelga, de los 
obreros y campesinos, que, según el señor 
S~hnake. debe producir más y más barato, 
~', por lo tanto, realizar jornadas de má,¡ 
horas de trabajo por menor salario y cuyn'; 
derechos. g'eg.-(m la eXTlosición del señor 
Barrenechea, "deben llegar hasta donde no 
pedudiquf' el interés r1e la sociedad capi­
t:11is1n ",' ¡ Linda mal1~ra! de (\onciliar el 
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mal'xi~mo con los inte1'eses de la oligarquía 
y del imperialismo! 

-Hiablan vavos señores Diputados a la 
vez. 

El señor Santandren (Vicepresidente) .---­
Permítame,honol'able Diípntado, lHl. terlTI i­
nat10 el tiempo de Su Señoría. 

Le corresponde el cuarto turno nl Par­
tido Socialista. 

El í'leñor Ocampo.- Ya voy a tem1Ínae. 
Sf'ñor Presidente. 

El señor Baeza. - Es un minuto sola­
mente, señor Presic1ente. 

E} señor Valdebenito.- Me opongo, se­
ñol' Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Ha;\' oposición. honorable Diputado. 

El s·eñor Troncoso. -Que termine no 
más, señor Presidente. 

El señor Valdeibenito.-Retiro mi opo­
sición, señor Presidente. 

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
¡,'Cuánto tiempo necesitaria Su Señoría pa­
ra termilllll: sus observaciones? 

El señor Ocampo.- Unos tres o cuatro 
minutos. 

El s~ñorSantandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la ¡Sala para 
prorrogar el tiempo del honor,abl'e señor 

'Ocampp por cinco minutos. 
Acordado. 
Puede continn.al' Su Señoría. 
El señor Ocampo.- Muc!has gracia~, se­

ñor Presidente. 
En Chile ni gozamos de una democracia 

avanzada ni marchamos a una perfección 
de la democracia. 

No gozamos de una d,emocracia avanza­
<la, . porque permanecen en pie los mismos 
preceptos legales dictados durante los re­
gÍnwl1es reaccionarios pasados, sin -que se 
haya tomado ninguna medida para proce­
der a la derogación de las leyes represivas 
que" como la llamada Ley de Seguridad 
Interior del Estado, amordaza hasta el 'uell­
"amiento mismo de la clase trabajador~. 

N o gozamos de una democracia a vanza­
da, porque las instituciones establecidas 
por el régimen democrático son institucio­
lles de clases. IJos Tribunales que juzgan a 
los obreros y les iprohiben las declaratorias 
de huelgas, :seglÍn la 1,ey6,)0216, son Tribu-

nales de Clase; las leyes que esOs tribuna­
les aplican so~ leyes dictadas ipor _ un Par­
lamento de clase; el aparato represivo del 
Estado es un aparato de clase y perteneee 
a un estado de clase, ya que por estado 
se 'entiende no solamente el Poder Ejecuti­
YO, sllio el conjunto ele todos los Poderes 
del Estado. No marchamos hada una per­
fección de la democracia, porque no se to­
man las medillas necesarias para cumplir 

. el PrO[('T'llma del Frente Popular; porque 
la tierra signe en poder de un minúsculo 
grupo de terl'atenientf's que disfrutan de 
los 3 cuartos o 4 quintos de la superficie 
el el suelo cultivable: porque el crédito si­
~ne siendo el monopolio exdusivo de La 
oligarquÍ.a yel imperialismo; .porque los 
monopolios organizados durante las admi­
'nistraciones anteriores, no sólo permane­
cen en pie, sino que se fortalecen y conso­
l1dan; y, por último, porque la banca, el 
comercio y la industria permanecen aún 
en mano" de m;' gl'npo de privilegiados que 
disponen así de todos los medio~necésa­
l'Íos para influir en la 'prensa. en la edu­
cación yen el clero, a fin de falsea1." todo 
COlicept\, de una auténtica itemocracia. 

Lenin consideró siempre 'la democracia 
desde el ,punto de vista de clase y fustigó 
d m·amente. a los que, como el señor Barre· 
J1:echea,hablaban de- ella en Un sentido ge­
ncral, abstracto y teórico. Y democracia 
declas'e ·significa. amplias, libertades para 
el pueblo, para la cfa'se obrero y restric­
ciones (le las libertades de la oligarquía y 
del imperialismo. 

Hlablar del individuo, así en general, co­
nlO 10 plantea el señor Barrenechea, sin 
eOllf!iderar si ese individuo pertenece a la 
('lase explotadora o a la clase explotada, 
es colocarse po'r encima de l,as ·clases y re­
conocer el principio burgués de que los 
derechos del indivíduoterminan donde co­
mif'nza a perjudicarse el interés de la a·c­
tual . sociedad. Eso será muy bueno para 
la poesía o la literatura .. pero muy inconve­
niente ;para las masas obreras oprimidas. 
¡por ,el sistema capitalista. 

El ;pueblo necesita de las lib,ertades de­
mocráticas, y la razÓ,n de s:er de su apoyo 
al régimen democrático es, precisamente, 
por -eso. Porque des-ea el goce de SUJS liber-
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tades, de la libertad de mejorar sus con­
diciones de vida ntediante las huelgas, si 

. es arrastrado a ella; 'porque desea g9zar 
del derecho de asociación, de reunión, de 

prensa,de p'alabra. Aqmitir ,cualquier res­
tricciÓn a estas libertades, significa ampu­
tar al régimen democrático de lo único que 
le interesa mantener a la clase obrera, y 
cortar, pOr tanto,el único vínculo que une 
a los trabajadores con el régimen existente. 

De allí que el Partido Comunista ratifi.­
que, Una vez más, su posición de que s'Ola­
mente la agrupación más estrecha del pue­
blo y de la clase obrera en el Fr'ente Po­
pular, será capaz qe defender las conquis­
tas democráticas alcanzadas en octubre de 
1938. Sólo un potente movimiento d,e ma­
sas arraigado profundamente en las fábri­
cas, en las minas, en la ciudad y en el 
campo, y organizado en los comités de ba­
se del movimiento frentista, será capaz de 
paralizar la ofensiva ,que desarrolla la oli­
garquía y el imperialismo con el concurso 
de sus ayudantes schnakistasy de impedir 
que nuevas restricciónes conculquen defi­
nitivamente derechos más preciados del 
pueblo y de la clase obrera, como son las 
conquistas 'Obtenidas mediante tantos sa­
crificios del derecho de asociaciÓn, reuniór, 
y huelga. 

30. - SINDICALIZACION CAMPESINA. 
- PE1IC10N DE OFICIO. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
-En conformidad al acuerdo tomado en 
esta misma sesión, el cuarto tUrno corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor Ibáñez. - Señor Presidente y 
Honorable Cámara: 

Quiero agradecer la deferencia de los 
¡parlamentarios radicales por la oportuni­
dad que me brindan' de poder ()cupar la 
atención de mis honorables colega,s sobre 
pro blemas de nuestra tierr/:l. 

Evidentemente, vivimos en unademo­
cracia burguesa, porque no conocemos otra 
democrl,lcia; es la única que actualmente 
tenemos y es Chile, precisamente uno de los 
pocos países del mundo donde actualmen­
te existe esta democracia burguesa, qué no 
es la democracia na60nal, ni la democra-

cía socialista a que aspiramos los parlamen­
tarios de estos bancos; pero que es, evi­
dentemente, una organización social don­
de se' da, por lo menos, al trabajador, la 
oportunidad de organizarse para defen­
derse de la clase capitalista. 

Es' dentro de esta organización en don­
de ha sido posible construir las grandes 
organizaciones de trabajadores para librar' 
sus .luchas más o menos violentas, más o 
menos apacibles, en pro de las reivindica­
ciones fundamentales de la clase trabajado­
ra, las que dicen relación con el orden eco­
IlIómico y con el ord,en social; y es precisa­
mente sobre estos problemas que yo quierO' 
ocupar unos minutos la atención de mis ho­
norables colegas. 

Dentro del régimen democrático, Se han 
reconocido' las organizaciones sindicales en 
nuestro país, la existencia de estas organi­
zaciones y de este derecho no la discute ya 
nadie. 

Organizados están los trabajadores in., 
dustriales de Chile, y no están organizados 
precisamente para establecer nna dictadu­
ra sohre la conciencia, sobre el pensamien­
to de los obreros que militan en su organi­
zación sindical. 

En este sentido quiero levantar un cargo 
lanzado así, bru.scamente, por un honora­
ble colega, en el sentido de que los obreros 
de nuestro país sufren la dictadura de 111 
organización central de los obreros, la 
Confederación de Trabajadores de Chile. 

No es, pues, efectiva la opresión de la 
organiZaClOl1, ni la esclavitud de la organi­
zación, ni la explotación de la organiza­
ción. 

Si Jos honorables colegas deseatl impo­
ne1'se a f(,mdo del manejo de nuestra enti­
dad confederal, pueden hacerlo y verán que 
sólo unos cuantos centavos son los que sir­
ven para mantener la actual organiz8iCión 
de la Confederación, pues los obr€ros con­
tribuyen sólo con veinte centavos mensua­
les cada uno para la caja central de, la 
i:1~t itn"ión. 

La ('. T, Ch. ha de mantener oficinas ju­
rídieas para defender a los trabajadores; 
ha de mantener oficinas técnicas para in­
formar a los obreros acerca de la situaeión 
de la industria en que tr,a bajan; ha de in--
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formar cómo deben encarar sus luchas 
frente a los patrones. Y no es nuestra or­
ganización sindical un foco de anarquía: 
puedo decir que en los últimos veinte meses 
ella ha atendido más de seiscientos conflk· 
tos obrero-patronales, y que el noventa pOI' 
ciento de eS,tos conflictos se ha resuelto COIl 
acuerdo de las partes, patrones y ohreros, 
ya sea directamente o a través de un arbi­
traje entregado de común acuerdo a las au­
toridades establecidas. 

Un número limitado de estos conflictos 
han desembocado en huelgas sobre todo 
cuando nos hemos encontrado con patrones 
demasiado caprichosos que, a pesar de ha­
ber probado sus grandes utilidades 'y bene­
ficios, prodnetos del trabajo eolectivo, no 
han querido ceder frente a las mínimas pe­

. ticiones de nUestros compañeros. 
No ocurre en el orden de los trabajado­

res industriales 10 mismo que ocurre en (': 
de los trablljadQres agrÍcolws. 

Al comienzo del afio 1939, se eonstituyó 
una COl1lü;ión de obreros ~'propietarios 
ag1'1e01as, de:~ignar1a Jlor las respeetivas 01" 
ganizaeiones. Esta Comisión fué presidida 
por S. E. el Pl'esidente de la-República 
para estlldiat' mi I))'oyeeto de silldicaliza­
ción campetSilla. 

T~a organización silldical de los campesi­
nos, es una de las conquistas sociales re' 
conocidas por Ia demoera'cia burguesa, y 
[os países más adelflIltados respetan las 01" 
ganizaeionei> de los trabajadores agrícolas. 
En convenios y acuerdos, incluso a través 
. del propio Código del Trabajo, est'as orga­
nizaciones de trabajadores agrícolas se reS­
petan y garantizan, como tendré oportuni­
dad de proharlo en el momento en que se 
diseuta la moción que presentará nuestra; 
nrigada parlamentaria para conoeimiento 
y resolución de esta Honorable Cámara. 

Haya través del país, algunos sindi.catos 
agrícolas legaImente 'constituí-dos, y en 
estos sindicatos agrícolas no ha ,habido di­
ficultades para que los obreros defiendan 
frente a los patrones sus eonquistas, su de­
recho a vivir mejor, a tener mej~res condi­
ci011.es ~e trahajo, a gozar de una casa rnás 
confortable -- si pueden Hamarse conforta­
bles las casas de los campesinos - y a que 

lSe respeten estas organizaciones cuya exis­
tencia garantiza la ley. Pero ocurrió que 
desde abril de 1939, se suspendió, por or­
den ministerial, la organización de los tra­
bajadores agríeolas. Esta suspensión se hi­
zo bajo la promesa o acuerdo de obreros y 
patrones, formalizada, ante S. E. el Presi~ 
dente de la República, de respetar estos 
dos puntos: suspensión de la formaeión de 
sindicatos agrícolas por noventa días, has­
ta qúe se dietara la ley e inhibición <te los 
patrones para despedir campesinos durante 
ese tiempo. . 

Desgraciadamentf', en esta pugna de ,c·a' 
rácter social, no ú0mpre tod'Üs los hombres 
ponell buena voluntad para afrontar sus con­
mCTOS y antes de pO'f:alS .<>emanas des'pués. de 
efectuado este compromiso vimos que eran 
de~pedidos varios centenares de campesinos 
en i:odoel país. 

Este fenómeno se repitió ·en '1940 y en lo 
,que va corrido del presente año, en forma 
que eentenares de familias están en 108 ca­
minos, o se han a·eogid-o a la solidaridad de 

. bll''1hrrmanos, los obreros de la,s dudades, 
para defenderse del hambre. 

El señor Troncoso. - Eso no ba pasado; 
creo que Su Señoría está mal informado. 

El señor Ibáñez.- Quisiera estar mal in~ 
formado, pero es el hecho que 110sotro-s tene~ 
mos en nues.tras oficinas centrales, de la Con' 
federa,ción y en los organismos de ella en 
las provineialS, la nómina de d~eenas de tra­
bajadores que han sido expulsados de las ha­
ciendas, donde entregaban su esfuerzo, suac' 
tividad a la pro-ducción agrieola . 

El señor Troncoso. - 'Sabe Su Señoría. 
que ha,.! cultivos agricolasoeasionales, de 
temporada, en 'que el trabajo noe8 regular. 
En tales cultivos se necesitan olbre1'os para 
las cosechas, después de las cuales los ser­
vieios de esos obreros no spn necesarios'. 

El señor Ibáñez.- No se trata de obreros 
oeasiona.les, de determinada épolca, l'S'ino de 
(·.ampl'sinos que vivían desde hada 30 años 
-en la misma ha,eienda y que han sido expv.l­
sados por el dento de 1'Iabe1' pretendido 01'­

ganizarse,de haber presentado pliegos de 
peticiones, de mejoras. mínimas ,de vida. 

lIfe agradaría estar equivocado, pero la 
realidad es ]a que golpea en nue!i¡tra <lon­
ciencia y en nne<;troo <ljos y nos obJiga a pe-
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dir a la Honorable Cámara Ulla resolución 
que tiend~,. a. terminar eoneste estado de 
cosas. 

El señor PizalTo. - Sobre el despedido a 
que alude Su :qeiíoría deseo darle \1U ante­
ecdente oficial. 

?\o 11<;ee jl111ll'ho el Intendente (le Santi"g'o 
recibió denuncias análogas a la:'> que indiea 
Su Señoría y se hizo ecO de ella". PicEó ,n­
fonnes'all\1:inisterjl) del 'l'l'abajo, el que der;' 
tacó un Inspector de Fa(mas Agríeolas, ,pa' 
ra que es·tudi'ara el punto en la .provincia de 
Santia.go. 'Esf' informe desvirtüa en ahsolu­
to las afirma,cione¡<.; de Su Señoría y l'uei!'0 
al seño'r Diputado que tome nota de "él ~' el .. 
que se tra,ta de un informe del Ministerio c1ei 
'rra.bajo. 

El señor Ojeds.. - El mismo señor Sergio 
F·ernández Lm'l'aÍn expulsó de S11 fundo a 
varias personas por el solo heC'ho de haber 
votado por determinado candidato. 

Un señor Diputado. - i Eso es fálso! Su 
SE"ñorl(1, lo dilce pOl"que no está presente el 
señor Fel'nández .. 

El señor Ibáñez: - Ko !cp1Íero dar 110111' 

bres ni traer a la Honorable Cámara aíilUl' 
tos personaJes ... 

El se'ñor Bait. - j Muy bien! 
El señor ,Correa Larraín. - F.n la C'olonia 

a.grícola "Pedro Aguirre Cerda" fueron ex­
puJs.a,dos los. obre:r08 que vota.r'olll p-01'' el 
candid.ato de la Dere.cha~ 

El sleño,r 'Ocampo. - En un fundo uel 
señor Fernández IJarrain expulsaron a 1'6 
cam;pesinos por nO haber "otado por candi­
datos de la Derecha. 

-El señor lbáñez. - Digo, señor Presiden­
te, ·que no es mi deseo traer al seno ele.la 
Honora,ble Cámara los nombl'es de l-os ha, 
cendados ¡que :han cometido estos abusos, 
porque no conviene en un momento en 
que pr.e.cisamente tratamos de /wif'ntal' la 
'vida de la .colectividad chilE'na por eance:;; 
que tiendan a facilitar la solución de 1m;;; 

múltiples problemas en la hora dramática 
que vive ·el mundo,empequeñecer los de' 
b:ate.s de la Honora!ble' rCámaI1a, tl"ayendo 
nombres para sei\alarlos' como perseguidores 
de los ,campesinos. 

ElI señor .Bart .. - ¡Muy bi¡>n, Ihonorab1e 
Diputado! ' 

El. señor .Tháñe~. - Y la proposición fInE' 

el ·Comité Socialista ha presentado y que 
deberá votarse mañana, es muy amplia, 
puesto que sólo consiste en pedir a la Hono 
rabIe Cámara que acuerde dirigirse a 108 

señores MillÍstros elel Interior y del Tl'aba­
jopara t;i(lücitarle la suspensióll de La rtW 

elida que impide la sindicaliza:ción de los 
campesinos, aplicándose en esta materia las 
dis,posiciones vigentes del Oódig.o del Traba' 
jo, disposiciones muy cortas y muy fáciles 
de recordar y que voy a l.e:eren medio mi­
nuto. 

E.l al'tlenl0 36~ dice clararnente: 
"Se reconoce el dere.cho de 'asociación en 

Sindiea tos a las personas de ambos sexos, 
mayores de dieciocho anos, que trabajen en 
una luisma ·emprCl3a o f¡¡.eua () qne ejerzan 
un mismo oficio o prnf"i'.ión n oficios b 111'0-

fE'l"ioncs similares .o (:t);I1E'xas, Sr/In de ca~ 

¡'{¡etn illtclecí il:!l <, ]\Plllmtl". 
Pero no .hay sólo esto; ha~' eDntpromis;:¡s 

ele orden ÍllterllaelÜnal Sl1.<;.c1'il08 por gober' 
nantes J11H'stros en represelltacióll ({el Es' 
tado .c,hileno, que garaJítizan l~l ol'ganiza­
ción de los tl'abajadorc8 (·ampesinos. 

El convenio nnmE'ro 111, firmado en ja ter­
cera reunión de la Oficina Internacional del 
Trabajo, celebrada en Ginebra el 25 de oc' 
tubre de 19'211, di.ce 10 siguiente: . 

"Artículo 1.0 Todo Miembro de la. Orga­
nización Internacional del Trabajo 'qne ra­
tifique el presente Convenio se obliga a a"e' 
gurar a todas laí5 personas' o,cupadas en la 
agri.cultura, los mismos derechos de asoda­
ción ~"eoa1ici.ó.n que a los tra<bajadürcs de 
la ind u.stria, ;'" a dero'gar toda di8posÍ,ción le­
gislativa o ·de otra ·clase que tenga por efec' 
too restringir diehos dcree'hos en lo que ata­
ñe a los trabajadores agríc:olat>". 

y est.e Convenio número XI, firmado por 
delegados del Gobierno chileno de a.quella 
épo,ca, fué aprobado y r.ati·ficado' por el SU" 
])l'rwo Gobierno a través del decreto ley nú­
mero 4608, de 10 de agosto de 192\5, instru­
mento ele ratificación que 'compromete a 
nuestro .Gobierno a réspetar es.te dereehO' 
mínimo de los tra,baj,adores H\grícolas a 0'1'­

ganiz.arse sindi.calmente. 
En nombre. pre.cisamente, de este dE'rccho 

es que nuesÚa representación so]icit~ de la 
Honorable Cámara,e1 envío de esta comuni­
caeión al ·Supremo GO'bierno. 
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31. - AlOTUACIONES FUNiClONARIAS 
DE,L AiCTUAL MINISTRO DEL INTE­
RIOR SEÑOR OLA!VARRIA. 

El s!'iíol' Santandreu (Vicepreó-;i,lenl e) .-' 
Ha terminado el tiempo del COlJlit0 R(\f'¡,l­

lista. 
De aC'u!'l'do con 1111:\ resoluc-ióll t('111:1<1a 

anteriormente 1)01' la. HOllOl'ahle C'Alnal'n. 
correr;,pollde l1súrde la palahra 11tH' quinc'(' 
minutos al honorable ,~'eííol' Yal'!.uls ?lcli.1il 1 W 
re. 

El señor Gaete. - lA ;qué Comité? 
ELsejior Vargas MoHnare. - l\Inchas [.'.Ttl­

das D01' lo de Comité. 
El-señor Gaete - ,Su Señoría repreH'Jlla 

porf.;Í plismo a un Gomité. 
El sefior 'Santandreu· (Vii:FjH'e<;idrl1 te) .-'­

Puede l1<;ar de la. 1la1abra el 110]1(\I'ah1(' se­
ñor Yaqws ;'Vlolinare. 

32. --A'CT'UACJlOlNES DE,L SEl5tOR MI­
NISTRO DEL INTERIOR, DON AR­
TUR O OLAV ARRIA.. 

El ,~efíor Vargas Molinare.- Srfíor l're 
;:;idente, ]JOnOl'a bIes eolegas: 

Debo dar mis excusas -a la Honorable 
Cámara vacada uno de mis eoleg-as, al 
distraer ~u atenei6n refiriéndome a la ac­
tuación del funcionario que aún oenpa la 
cartera lle lo In{-rl'ior. 

XO YOY a protestar ele su lenguaje pro­
caz rac1jl~difl1ndido en todas las estaciones 
de radios del país en la noehe del día 11 
de ;jmJio, cuando el sellOr 01ava1'1'1<1 trató 
de eontestrrl' e1 manifiesto del Pariido Ha­
díen 1. ¡ 'No!. señor Presi-dente. 

Ha re aí'íos que la Repúbliea viene sopor­
tando un S¡ocvlcio de Informaciones del 
Ministerio de 10 Interior, 'que tiene la par­
ticularidad de martirizar diariamente a 
todas las personas que ¡poseen un aparato 
de radiotelefonía. Era neeesario f.;U~erar'll 
empleado que personalmente y con jactan­
cia Se 'bace llamar Vigía del Aire, y no 
podía Ser Qt1'o que el actual Ministro del 
Interiol" el ~ncar¡!'ado de tan deplorable 
misión. 
- Pasaron va los tiempos. hOllorables cole­
gas, aquell(;s años en que los políticos con 
la ma~-or de las frescuras cambiaban a su 

amaño y antojo todo su cartel de actuacio­
nes en su paso por la vida política so pre­
texto de servir en esa forma al país. Hoy 
la política moderna ha tomado rumbos di­
Yersos; el político que actúa espectable­
ment'e elebe ¡presentarse ante la ciudadanía 
C~Jfl iSU pasado y 'presente limpio e imnacu­
lado de toda mancha o sospeeha que pn­
diel'a significarle una afrenta. 

En ('1 Consejo de Gabinete eelebrado la 
tarde del 11 de junio se a,cordó agitar el 
despacho de casi un centenar de proyectos 
Üe leves. v entre todos ellos figuraba con 
earO'o' al }Iinlsterio del Interior aquel pro-

~ b' yecto presentado hace tiempo sobre pro 1-

dad admin:~trativa. Y yo me pl'eg'~mto: 
¡_ Pnerle -el funcionario de l'o Interiol' yeni1' 
ursta Cámara 11 agitar el despacho (le tal 
proyecto? X o recuerda el :señor OJ¡rv<l:-ría 
Jos eargos y reproches que ,en este l'eclllto 
SR vrl'tlel'on cuaudo se le pidi6 cuenta so_o 
bl'e aquel famoso negocio del "Hi,pódrom:) 
Chile" e11 relación con la compra que lu­
ciera la ,Junta de Ex:portación, mientras él 
ocupaba r1 earg'o de pj'esir1eutr de esa re-

'ral'tic,ión? 
TnYÍto al señor Ministro a que, antes de 

venir a esta Cámara, hag'a una exposición 
públieil (le todos sus bienes habido:;; antes 
de la fel'ha en que ocupara, dentro del 
actual Gobierno, ~u primer cargo, de }\'lí-
11 ¡Sil'O ele Agricultura. Diga al país con la 
misma jaetaneía que gastara en su discur­
so del día 1]. sus bienes personales o in­
muebles. son tales y cuales, adquiridos en 
,fales feehas con dineros ganados honora­
blemente 'en el ejercieio de' sn profesión. 
Di~2'1l tamhirl1 v tales otros fneron adquiri­
do~ eon sus e(~onomías realizad!Ís mientras 
di,frnta ha de tales y cuales rentas en los 
cllrgos púhEeos por él servi.dos; en caso 
los hnbiere., diga si es o no .ef.ecth'a la com­
pra que hiciera de la "Chacra los Mirlos", 
y en qué fecha se hizo esa transacc~óIl; no 
tolere la especie pública, tal vez mfame. 
que tal 11 d(juisieión. la 'hnbi'ere realizado 
des~)ués ele abandonar el eargo eJl la .Tunta 
de Exportación. 

-Di!2'a. i!.?l1ll1mente. al ¡país el señor Ola­
varriaque su incalificable actitud· para 
con el Diputado don Jorge González la 
realizó CO~10 una respuesta a las 1'a1a"):lras 

• 
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que éste le dirigiera en la .cámara al refe­
l'irsea su participación en el negocio del 
"Hipódromo Chile". No siga el señor Ola­
VHnia justificándose ante los incautm¡ y 
asambleístas vulgares de su talla con -el 
he~ho de impedir la l'epetición de un acto 
que mi Partido, su Directiva, yo y todos 
hemos deplorado. Respete, por lo menos, 
la memoria sagrada de un muerto y no la 
profane justificando su atentado diabólico 
a la personalidad humana.' Quédese el se­
ñor Ministro en su ¡propia 'Casa de Orates. 
desahogue allí sus pasiones e intranquili­
dad de conciencia; y ojalá no reincida en 
nuevos y mayores desmanes, radiodifun­
diendo injurias ,e inepcias, impropias de 
quien desempeña un elevado cargo oficial. 
, -:'IInchos antecedentes podría recordar a 
efecto de llevar a la Hono~able Cámara la 
evid'cl1cia de 'que el señor Ministro es, en 
realidad, víctima de impulsividades que 
acaso algún aEenista pudiera ,calificar ele 
patológica:.;: sufre el funcionario de <icome­
tividades 'que no se dirigen tan sólo eOli-

o tra el Dereeho y las institue:ioncs, sino que 
van conh'<1 tocIo sentimiento de respeto 'u 
la personalidad humana. 

Ni siquiera ha sabidQ gaarclar las consi­
deraciones debi(Li s a refipetables funciona­
rios qne fueron, ¡ell div'ersas ocasiones, sus 
p'el1el'OSO~ protectores; y sahe la Honorable 
Cámara qne no hace más de un ai'ío, cuan­
do el señor Olnvarría sintió <'n peligro si­
tuaciones y yrntajas de que se creía legí­
timo . J)ose~dor a plazo indefinido, llegó 
hasü: dirigir en la iJ)t'eIlsa una carta ofen­
"iya cOllb'u ,el actual Presidente de la Re~ 
'Pública.. el Excmo_ señor Aguirre Cerda, 
d5(?iéndole en uno de los 'párrafos, a modo 
de amenaza lo siguiente, publicado en lo~ 
diarios de ~sta capital el 11 de jiIlio de 
1940: 

"Permítame V. E. decirle, finalmente, 
flue mal andan y mal acaban los Gobiernos 
que 110 saben () 110 quieren guardar corte .. 
sÍa y lealtad a sUs hümbres más decididos 
y n;ás dispuestos a servirlos". 

Prrtender 'hablar al país ya los militan­
tes del Partido Radical para significar su 
sinceridad de radical cuando dijo pOr ra­
rio estas palabras: 

"Debo declarar que, si bien es cierto que 

una mayoría transitoria de la .Junta Cen­
tral me ha privado de la calidad formal 
de radical, yo sigo l1e~ndola en el cora­
zón, Xo importa mi situación reglamenta­
tia: sOy radical, porque, doctrinalmente, 
comparto las aspiraciones que fluyen de la 
filosofía de los fundadores de este Parti­
do, y porqu(!, sentimentalmente, participo 
de la fecunda inquietud de los hombres de 
mi clase que han visto ,en el radicalismo la 
organización 'Política capaz de enr:oblecer 
al empleado, al maestro, al profeSIonal y 
al obrero, porque s'e sirve a esa categoría 
de hombre" cuando se procura realizar una 
concepción de la vida encaminada a exal­
tar la personalidad. humana, colocándola 
en a.ptitud de desarrollarse íntegramente 
en un medio de justicia y libertad". 

Basta sólo ol~' estas pocas declaraciones 
drl señor OlavarrÍa para ver la audacia 
que ella,~ ('lil':elTan, en relación con 'sus 
últimas adnaciones. 

i Radical (le corazón, quien paseara sus 
;¡n[lanzn~ ,le político liberal y 110vel en las 
ealJe<; dI' J'¡¡'l'ir(¡ ('11 las elecciones d~ marzo 
(le 182-1! ¡ nadien 1 (le eorazón flnien llegara 
id C0l1grrs0 en hrazos de urí. partido 80-
"inl Rrpnhlirano el año 1932! j Radical de 
(·oraz6n qui_en olvidó desde' su cargo de 
:\Iini8tro el ]'es,peto para guardar y hacer 
,!,!'uarc1a J' las, garantías constitucionales más 
elementales consagradas 'en nuestras leyes! 
Radical de corazón y trata de realizar una 
('onrepcilÍn . de la vida 'encaminada a exal-

,tal' la personalidad humada, quien por ven­
~al1Za política pretend~6 'declarar loco a 

1111a destacada personalidad como nuestro 
honorable colega señor G'onzález VOn Ma­
rées. 

No le vale siquiera el título de político 
de opereta, y la única forma hasta cierto 
punto genet'osa para tratarlo, :sería llamar­
le atrabiliario y contumaz. 

Señor Presidente: hay algo para mi muy 
l'P,spetable; es la actuación de los indivi­
duos que reconocen sus errores o que en 
cpalqnier terl'eno saben COn honradez sos­
tenerlos. Está muy distante la contumacia 
elel señor OlavarrÍa de merecer el más mí­
nimo respeto. Pretende justifi carse dicien­
do que 110 ha atropellado el fuero parla­
mentario, quien ha. injm'iado por laprensu, 
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por la radio y quien fraguó el atentado 

desde su oficina del Ministerio en contra 

del honorable señor G-onzález von Marées, 

y trata de endosar todas las consecuencias 

de su acto ma'quiavélico a' su cómplice eje­

cutor, doctor ICastro Oliveira. 
Pretende saJ.picar con sus injurias al Par­

tido Vanguardia Popular Socialista por un 

acto deplorable ocasional que la .Tusticia 

investiga en estos momentos, y ohida, sin 

escrúpl;los, que a poco andar los días del 

2:5 de octubre de 1'9:3:8, concurriera acom' 

pañando al entonces Presi(}ente electo en 

su 'visita a nuestra casa vanguardista. En­

t011ces respetaba nuestra dignidad. 

'Cuando la prensa anunció ,el discnt'so 

reRpnesta al manifiesto de la Junta Cen­

tral Radical, esperaba del señor Ola va nía 

la misma actit)1d Ipor él adoptada en la 

.Junta Central Radical. 'rodos cOllfiahan 

en la 111ílntención de sus actitudes dictato­

riales y Cj,ie en su afún de mando y de po­

der asumiría ,las res.ponsabilidades que le 

eouef;jlonclían. Profundo error de quiene::; 

cr-eyeroll ver al hombre de volnutad fi)­

noa y decidida. IJ6gicamente, habría falta­

do a Su conocida y tr;adicional costumbre 

de político navegante y no podía desper­

diciar una nueva ocasión para presentarse 

tal como es: al desnudo. Sll discurso es do 

nna mediocridad tal,que seguramente en 

la más insignificante asamblea de Partido 

ha bría merecido el desdén y la censura. 

Asambleísta vulgar, y nada más. 

Lamento sinceramente que aún siga en 

el cargo de Ministro del Interi011; lo la­

mento por el país y por el ,Gobierno. Esti­

mo que no eoneuerda esta insólita actitud, 

tan reiterada de su permaneneia en el Go­

bierpo, eon áquellas exhortaeiones a la 

unión y a la armonía de RE.el Presiden­

te de la República en su último Mensaje. 

No es esa l¡! "DIVISA" más escogida par¡¡ 

trabajar por la grandeza de la ,Patria en 

los momentos difíciles 'en que nos eneOli .. 

tramos COn motivo- de la g'llerra europea 

y la situación interna del !país. No se bu!'!­

ca así la armonía de los espíritus, ni se 

une la familia chilena cuando se desprecia 

a toda la o'pinión, y, como azote a la cara 

de todos lo~ciudadanos. se obstina en 

mantener en el Ministerio que vela por las 

li'bertades y el orden público, al señor Ola­

varría. 
St'ñor Presidente: no des'eo terminar sin 

antes referirme a un denuncio 'que días 

atrás se me hiciera. Se trata de una decla­

ración elel señor OlavarrÍa 'en el sentido 

que le haría meter una bala al 'honorable 

colegaseñ,ol' González von Marées. En rea­

lidad, ,quien es capaz de tratar de :recluir 

en la Casa de Orates a un hombre sano por 

veng-anza políti'ca, puede indiscutiblemente 

realizar cualquiera otra iniquidad. En aten­

ción al denuncio que formulo desde esta 

alta tribuna, emplazo al Director de Bene­

ficencia Pública, doctor Gas'ro Oliveira, a 

que, con la misma desenvoltura con que 

detuvo e in"comunicó al Diputado don Jor­

ge González, haga detener al señor Olava­

rría, a fin de que 10 someta a examen, ya 

qne denota una audaz manía de persecu­

ción. 
En todo caso, 'el Diputado 'que habla. 

agüarc1a la bala que le reserva el seño~ 

Olaval'l'ía, ya que en ninguna forma desea 

merecer un tratamiento inferior al que el 

señor Olavarría prepara contra su Jefe. 

Eso sÍ, que desde este momento advierte al 

señor l\Enistro y a los posibles cómiJ;)lices 

que 'pueden acometer Su hazaña con éxito 

c'uando lo encuentren dormido. 
'Mientras tanto, pido se oficie en mi nom­

bre al señor Intendente' de Santia-g'o, a fin 

de ,que autorice al ciudadano Diputadoqu~ 

habla para usar armas de fuego y bom­

bas lacrimógenas semi venenosas ,como 

aquéllas que usaron los agentes, que asal­

taron los domicilios del Diputado don J 01'-

'g'e González y de su hermano" el el,octor 

Marcial González, .única manera de poder 

defenderme de los asaltos nocturnos, pues 

si para recluir a un presunto enfermo, a 

juicio y orden del doctor Castro Oliveira, 

se nec'esitaron 50 agentes con pistolas, re­

vólveres, ametralladoras, ,bombas y gases 

laerimógcnos, faros especiales y muchos 

automóviles, se me ocurre que para un 

hombre tranquilo y normal co~o yo, será 

necesario (Le 600 agentes y todo un arsenal 

ele armamentos. 
Para facilitar mi búsqueda, desde luego 

pongo a disposición de mis futuros victi-· 

marios, mi domicilio en calle José Man"uel 
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Infante número 190; allí tendré el agrado 
de recibirlos, ya fuel'e desde luego o para 
cuando el señor Ministro haya estimado 
cOlweniente escalar a la Pres'idencia· de la 
República. A.guardo serenamente y ·confia­
do el é1Cito de su· aspiración y audacia 
máxima, su "Golpe de Estado"; pero, sí, 
le advierto -que el Cuerpo de Carabineros 
de Chile ha sido hasta ahora respetuoso de 
la Constitución y de las leyes. N o lo ,esco­
g-erún a él seguramente para borrar su tra­
dición 'honrosa del pasado. En todo caso, 
si ¡~s que hubiere;n personas que olvidaran 
sus más sagrl\dos deberes para con su il1s· 
titUC1011 y con la Patria, yo modestamente 
le advierto que Carabineros de Chile tiene 
en sus Jefes, Oficiales y tropa· de Santiago 
y de provincias a soldados de Chile que 
sabrán d'emostrarle al señor Olavarría la 
forma cómo ellos· saben !honrar y respetar 

SUs juramentos prestados solemnemente 
allte la Bandera de la Patria. 

Evite el señor Ministro una molestia más 
a S. E.: 'presente su renuncia indeclinable; 
habrá con ello, p'or vez primera, :prestado 
un señalado servicio a la República. Para 
lastre, ha tenido bastante el actual Go­
hierno; por la salud y tranquilidad polí­
tica y social se hace necesario su des·em­
barqueo Hágalo voluntariamente. 

He dicho. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

55 minutos. 

E. Da.rrouy Palet, 
.Jefe accidental d€ la 

R.edacción. 


